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INTRODUCCION 

El interés por realizar este trabajo nnció en el invierno de mil novecientos ochenta y 

nueve cuando en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional 

Autónoma de l\..1éxico se llevó a cabo cJ curso ••EJ Poder Legislativo en el Estado 

Mexicanou. Lo!=> objetivos de dicho curso eran estudiar la imponancia del Poder Legislativo 

en la fonnación del Sistema Político rncxicano e iniciar Ja ardua tarea de formar 

especialistas y profesionafos en el campo de Ja investigación legislativa en l\:féxico, así 

como vincular la academia con este objeto de estudio en sus diversas expresiones (Poder 

Legislativo: Cátnara de Diputados. Cámara de Scm1dores. Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal y Congresos Locales). Se trató de iniciar una fonna de retroalimentación 

que pennitiera el fonalecimicnto de ambos espacios en sus distintas tareas encomendadas. 

Al emprender este tr~bajo encontré que ~n el conjunto de las invcstigncioncs sobre 

el sistema político mexicano hay una escasez de estudios sobre el Poder LcgisJ.ativo Y~ 

cuando se ha ir::itudo de explicar cJ modo en que en México han tomado cuerpo las 

relaciones de poder en el aparato estatal, eJ centro de atención de los especialistas políticos 

ha sido sobre todo fa rama ejecutiva. Por ello. en consecuencia, los estudios sobre el órgano 

parlrunentario han ocupado apenas un Jugar marginal. 

Ante este complejo panorama de desconocimiento de inf'onnación dispersa. e inédi~ 

la investigación que aquí se presenta se inició como una aventura sobre un terreno virgen y 

particularmente dificil por su complejidad y escasez de estudios sobre el tema. 

En consideración a Jo anterior. la investigación que llevé a cabo la he pref'erido 

abordar desde un punto de vista .. histórico-político"". para así poder. reconstn.Jir los 

acontecimientos socio-políticos de finales del Siglo XIX y principios del Siglo XX. que 

dieron Ja experiencia y sensibilidad política al estadista,. al militar. al caudillo y al 

Presidente. paro mantener y Cortalecer al Poder Ejecutivo. por encima de Jos otros dos 

poderes, Legislativo y Judicial. 



La Constitución Política de 1857 que cstublecfa el orden jurídico, durante este 

período serlalaba en su título 111 de Ja División de Poderes: Art. 50 .. El Supremo poder de la 

Federación se divide para su ejercicio en Legislativo,. Ejecutivo y Judicial. Nunca podrán 

reunirse dos o n1ás de estos poderes en una persona o corporación. ni depositarse el 

Legislativo en un individuo··. 

Así tarnbiCn la Constitución asignaba al Poder Legislativo. treinta facultndes 

catalogadas en su anículo 72. mientras que al Poder Ejecutivo. le cstablccfa quince 

Íacultades y obligaciones en su artículo 85. destaCando que seis de cUas: (Fracciones III. IV. 

VIII. IX. X. XII). tenían que ser aprobadas por el Congreso para poderse Uevar a cabo. 

Desde el rulo de 1 SOS. en que o.puntaran las primeras inquietudes de emancipación, 

hasta el de 1867 en que se consumó el triunío de Ja República. Ja historia de México 

registró un número con!:iderable de asambleas constituyentes. de instrumentos 

constitucionales y de planes que proponían convo~ a las primeras o modificar Jos 

segundos. 

Con la victoria de Jutlrez~ sobre Max:imiJinno y el Partido Conservador. y el 

restablecimiento de Ja República en 1867, el liberalismo acabó por imponerse. A partir de 

entonces se Je identificó irrevocablemente con Ja nación misma. El Presidente de Ja 

Repúblic~ Jos diputados del Congreso General. el Presidente de Ja Suprema Corte de 

Justicia. Jos intelectuales liberales mexicanos consideraban que para homogeneizar a 

México y ponerlo a Ja altura de las grandes naciones del mundo se necesitaba: en el orden 
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político. Ja pr.ictica de la Constitución liberal de l 857. Ja pacificación del país; en el orden 

social. la inmigración y las libertades de asociación y trabajo; en el orden económico, la 

atracción de capital extranjero. el ejercicio de nuevas siembrus y métodos de Jabranzu. el 

desarrollo de Ja manulactum y la conversión de lv1éxico en un puente mercantil entre 

Europa y el remoto Oriente~ y. en el orden culturul, las libertades de credo y prensJ. la 

educación que daria a todo México un tesoro nacional común y el nacionalismo en las letras 

y en las artes. 

Así iniciaba un periodo de la Historia de México que se extiende hasta \913 y que 

ofrece caractcristicas políticas unitarias. es decir. a lo largo de este período se conserva una 

misma forma de Estado: El Estado Liberal-Oligárquico. 

Esta forma de 1=.s-tado contiene una contrudicción interna que le es propia y peculiar. 

Se trata de una combinación eficiente de dos tendencias encadenadas aunque 

contradictorias. Por un lado: 

a) En el marco jurídico político es liberal, porque Ja preservación del individuo y el 

logro de la felicidad individual son sus principales objetivos~ pronl.ueve Jos derechos y las 

libertades hun1ana.s. no hay interferencia del Estado en el campo de las actividades 

individuales. para ello separa a la Iglesia del Esta.do. la separación de poderes tiene como 

objetivo lograr su equilibrio, la democracia no es primordial. pero sí lo es como :forma 

constitucional que limita los poderes d::l Gobierno. 

b) En el plano de Jas prácticas políticas imperantes es oligárquico porque el Poder lo 

detenta un peque11o grupo de personas Hgadas entre si por compromisos acordados por las 



oligarquías regionales o locales más importantes del país ºDe ahf Ja importancia de formas 

de liderazgo político como el caciquismo y el caudillisn10 0 la inexistencia de panidos 

políticos, la tendencia hacia Ja dictadura" 

Y de ahí que uno de los objetivos centra.les posteriores a 1867 fuera la reconciliación 

política de los partidos en conflicto. tarea a la que se abocó el régin1en de Juá.rez (1867-

1872) y Sebastián Lerdo de Tejada ( 1872-J 876). junto con la reconcilfación de las 

facciones en pugna dentro del Partido Liberal con los regímenes de Porfirio Díaz (1877-

1880 y 1884-1888) y Manuel González (1880-1884). 

Los gobiernos de Ju3.rez y Lerdo como los de Díaz. y Gonzálcz se destacaron por la 

restauración de un Estado fuerte y centralizado. así como, por la concentración del Poder en 

el Presidente. En estas condiciones. las cámaras legislativas no pudieron f'uncionar con 

independencia. Jos estados fueron perdiendo sus facultades y et sufragio popular quedó 

mutilado excluyéndose a Ja población del proceso político institucional. 

Los conflictos entre las administraciones del periodo comprendido entre el Ejecutivo 

y el Legislativo eran una manifestación más de Ja contradicción inerte del Estado Liberal 

Oligárquico. En el Congreso estaban representados los intereses de las oliga.rquias 

regionales y locales. El Ejecutivo encarnaba los intereses y las funciones nacionales del 

Estado. Por lo que la contradicción se resolvió f"ortaleciendo al Poder Ejecutivo. La 

contradicción inherente a la forma del Estado Liberal Oligárquico presenta :formas 

paniculares en distintos momentos. según la composición del bloque en el poder y Ja clase 
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o facción de clase que detenta el poder. Es decir, se pueden distinguir para los fines del 

presente estudio varios factores que marcan distintos momentos de inflexión. 

En el primer capítulo describiré lJ. integrn.ción, organización y f"uncionwniento dcJ 

Poder Legislativo que en un primer momento sola.mente funcionó con una Asrunblea 

integrada por diputados ··unicarnarista" (1867-1874) y en w1 segundo rnon1ento en un 

Congreso General que se dividia en dos cámaras: una de diputados y otr.i de senadores 

(1874-1913). Asi también, con dos reglamentos para el Gobierno Interno del Congreso de 

la Unión: Uno del 4 de diciembre de 1857 y oteo rcfonnado el 20 de diciembre de 1897. 

En el segundo capitulo, debido a que está íntinmmentc ligada al proceso electoral. la 

reelección parlamentaria la abordt! a través del aspecto juridico (Ley Electoral y 

Constitución Política). y revisé- Ja integración y l<-l experiencia paclam.entaria de Jos 

ntiembros de cuda una de las veintidós legislaturas (De la IV a la XXVI) hasta donde me 

fue posible. con el fin de explicar In contradicción del esquema democráctico-liberal en esta 

época~ es decir. en la concepción del credo liberal se consideraba que Ja reelección 

parlwnentaria permitía la formación de una clase parlamentaria prolesional especializada e 

independiente que hace que el Poder Legislativo tenga mayor capacidad y nut~:momía en el 

ejercicio de sus labores, supervisando y controlando más eficientemente al Gobierno ante la 

notable estabilidad y permanencia de los miembros de este cuerpo. 

En el tercer capitulo llevé a cabo un análisis sobre las relaciones entre el Poder 

Ejecutivo y el H. Congreso de la Unión (Cámara de Diputados) para el período 
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comprendido (1867-1913) considerando el aspecto jurídico: las reformas al artículo 78 

Constitucional y el debate parlamentario que legitima Ja permanencia y fortalecimiento del 

Presidente y el aspecto político: La sucesión presidencia]. El objetivo de este examen fue 

analizar la contr3dicción del principio "no redección ... El supuesto aquí es que dicho 

principio. desde la época de la República rcstaur<Jda hasta la primera. década del Siglo XX. 

fue Ja bandera de los It:vantamicntos armados más importantes de México. El primero tuvo 

Jugar en el últitno cuarto del Siglo XIX. fue avafado por el Plan de Tu.xtepec y desembocó 

en un régimen de gran estabilidad y duración: El segundo, que tuvo lugar en nuestro Siglo, 

se apoyó en el Plan de San Luis Potosi y desató un proceso de profundas trans:fonnaciones 

políticas y sociales que se consolidaron hasta después e.Je más de una década de guerra civil. 

Lo contradictorio de ?ste principio fue que Ja ··reelección indefinida.. Cortaleció Ja 

permanencia del Poder Ejecutivo sobre Jos dcmús poderes. Primero íue Benito Juárcz, 

después Sebastián Lerdo de Tejada y finalmente Porfirio Diaz. Ninguno dio la espalda a la 

gran tentación de la reelección: a Juá.rcz Ja muerte lo sorprendió en Ja presidencia. a Lerdo., 

Porfirio Diaz Jo apanó de la reelección. pero a éste Ultimo nadie Jo pudo mover de su sitio 

hasta 191 I. Así también el análisis Jo ubiqué en cad.a uno de Jos periodos presjdenciales y 

las legislaturas que les correspondieron tomando en cuenta runbos_ aspectos (Juridico

politico) 

En el capítulo cuarto expongo las ideas y propuestas que existieron a fines del Siglo 

XIX y principios del Siglo XX. sobre Ja posibilidad de instaurar en f\.1éxico un régimen 

parlamentario de gobierno. A pesar de que éstos no tuvieron repercusiones importantes más 

allá de Jos medios urbanos y no se retlejaron nunca en modificaciones a Ja Constitución. 
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La ir.1portancia de mencionar las corrientes de opinión favorables al 

parlamentarismo. como sistema de gobierno. es porque en cierta íonna ha sido olvidada por 

las intcrprctacionc:s de la Revolución Mexic::ma. en Ja tnt:dida en que veían en el proceso 

iniciado en 191 O un camino inevitable hacia el fortalccin1icnto <lcJ Estado Presidencialista. 

Por último. conviene recordar que cJ Estado Liberal Oligárquico corresponde a un 

momento de transición muy similar ul que ahora se ve en el pajs. lo que confiere especial 

pertinencia al propósito perseguido en este trab:lj~ de tesis. 

Finalmente deseo expresar mi agrndeclmicnto a todas las personas que a lo largo de 

todo este tiempo me han apoyado brindándome su confian7.a para realizar mi tema de 

estudio. Particulanne-nte quiero expresar mi :::tgradecimiento a Luisa Bejar Algaz.i por Ja 

paciencia. atención e interés que tuvo mientras Ucvé a cabo n1i investigación. asj también. 

por el poder compa.rtir en prolongadas discusiones sus reflexiones y conocimientos sobre el 

papel del Poder Legislativo ~n el Sistema PoHtico .l\Jcxicano. 

A.E.M. 
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CAPITULO PRIMERO. 
PODER LEGISLATIVO (1867-1913) 

Integración, Organización y funcionamiento. 

El Poder Legislativo en el período propuesto de anó.lisis (1867-1913) se integró. 

organizó y funcionó constitucionulrncntc en un pri1ncr momento sobre la base del 

·~unicameralisrno·• (1867-1874). En un segundo momento en el Congreso General se dividió 

en dos cánlaras: una de diput:J.dos y otra de senadores (1874-1913). Así también en 

correspondencia. durante ese lapso funcionaron dos reglamentos para el Gobierno Interior 

del Congreso de la Unión: (4 de diciembre de 1857) y (20 de diciembre de 1897). 

1.1 El Poder Legislativo bajo el ... Unicamcralisn10., 

(1867-1874) 

El Poder Legislativo en México. en la prin1era mitad del Siglo XIX estuvo 

compuesto de dos cámaras: Una de Senadores y otra de Diputados. Este sistema bicamaral 

en el Congreso Constituyente de 1856-57 fue reformado en el Proyecto de Constitución por 

una Co1nisión cxpresainente designada. Esta estuvo integrada por los diputados: Ponciano 

Aniaga.. :r-...1ariano Yañez.. León Guzmán. Pedro Escudero y Echanohc. José l\.1a.ría Castillo 

Velasco. José M. Cortcz Esparza y José !\1aria Mau. El Senado quedó suspendido y el 

Poder Legislativo Federal quedó depositado en una sola Asamblea lhunada Congreso de la 

Unión. Esta fue una de las cuestiones que con mayor vehemencia y apasionaxniento se 

debatió. Inclusive entre los miembros de la Comisión no hubo unanimidad en cuanto a 

dichas reformas. Las opiniones que apoyaban la permanencia del Senado señalaban: 

··Que este brazo del Poder Legislativo es el que en una Federación establece la 
perpetua igualdad de derechos entre los est.o.dos. sin tener en cuenta su mayor o 
menor extensión territorial .. su mas o menos población o riqueza ... que esta Cámara 
de pares. como la sef\ala el Seftior Story en sus comentarios a la Constitución 
Anglo-mnericana.. es la que asegura las mejores deliberaciones y los más 
provechosos resultados en la legislación. la que neutraliza el mal de los gobiernos 
libres. poniendo estorbos a la excesiva facilidad de expedir leyes y garantizando la 
lentitud de las reíonnas. pues la experiencia demuestra que el espíritu humano es 
más propenso a las innovaciones que a la tranquilidad y al mantenimiento de las 



instituciones. Que el Senado es el freno más fucrh: que puede ponerse contra los 
arranques de una legislación precipitada y opresiva. conteniendo los ímpetus. las 
irritaciones e impaciencias de las· asan1bleas. que suelen dejarse arr-..i.strar por el 
calor y Ja "Violencia de las pasiones y desconcertando el ascendiente cxtmordinario 
que algunos jefes populares. adquieren. por lo regular. en las mismas asambleas ... 
que las deliberaciones del Senado dan tiempo a la reflexión y pennitcn reparar Jos 
errores de una ley intempestiva antes de que ellos causen un perjuicio irreparable. 
que es nlucho más dificil cngai1ar o corromper a dos cuerpos políticos que a uno 
solo. sobre todo cuando Jos elementos de que se componen difieren 
esencialmente... todas esas razones. y otras muchas que no solamente Jos 
apologistas de la Constitución .r'\ng:lo-american.a. sino trunbién otros nluchos 
notables escritores. exponen para demostrar la necesidad y conveniencia de Ja 
Asan1blea de Senadores. que por la edad. por el espíritu de Ja corporación, por el 
estímulo y por el celo de sus propias prerrogativas, pueda servir de salvuguardia 
contra todos los extravíos de una asam blca popular: Todas estas razones decimos, 
han sido exatninadas y largamcnre discut.idas por Ja Comisión ... 1 

Qufones rechazaban Ja in1plantación del sistema bicnmcral sct1alaban en cambio lo 

siguiente: 

º¿Por qué lo que han de hacer dos cátn;;iras no ha de h.accrlo una sola? Si la segund.a 
ha de ser apoyo de la primera. está de más. y sólo equivale a aumentar el núni.ero de 
diputados. Si ha de ser revisora, se busca un poder superior a los representantes del 
pueblo ... se terne Ja prccipit~ción. se teme Ja ignorancia. y se da por sentado que al 
Senado vendrán los sabios y a la Cámara de Diputados. Jos ignorantes. Pero se 
olvida que al Senado pueden venir los integrantes. las nuJidades encargadas por las 
clases privilegiadas para oponerse a toda rcfomla... se insiste tanto en Ja 
representación de Jos estados como entidades políticas. que será preciso expedir 
leyes en nombre del pueblo y entre Jos estados. como si se tratara del clero y de la 
noble~ y más tarde sera preciso expedirlas también en nombre de las 

~~~~i~sª~~;~C:sbeC:=~:i~/r:!1~¿~r;;:~~j0~:~ ;;f~~~cb~~.rstocrada y separando 

1 Burgoa. Ignacio. Brn•e Esrudiosobre el Podc>r Leglslati..,•o. Mc!xico. Pornli. 1966. pp. 63-66 
2 Ibídem pp. 68-69. 
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De esta manera el poder de la Federación, según el articulo 50 de la Constitución de 

1857 ... se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y JudiciaJ. Nunca podrán 

reunirse dos o más de estos poderes en un:l. persona o corporación, ni depositarse el 

Legislativo en un individuo:· 

La división en tres poderes obedece a una larga tradición en Ja teoría política que 

busca el equilibrio de poderes para impedir el abuso de algunos de clJos. 

Así también la Constitución de 1857 establecía en su Sección 1, artículo 51 use 

deposita el ejercicio del Supremo Poder Legisla~ivo en una asamblea, que se denominará 

Congreso de la Unión." 

El haber depositado en una sola cánlara al Poder Legislativo, fue consecuencia del 

trabajo que el Senado había tenido en épocas antc:riorcs, como asamblea aristocrática. de 

carácter conservador. eterno obstáculo y rémora para Ja expedición de leyes progresistas. 

La Legislatura tenía dos períodos de sesiones ordinarias al año: el primero 

comenzaba el 16 de septiembre y terminaba el 15 de diciembre; el segundo,. improrrogable. 

daba inicio el 1° de abril y terminaba el último de mayo; pnra Jo cual se requería contar con 

más de Ja mitad del número total de sus miembros. A la apertura de sesiones asistía el 

Ejecutivo Federal y pronunciaba un discurso en el que rendía un informe al Pleno de la 

situación del país. el cual era contestado por el Presidente del Congrt:so en términos 

generales. El Congreso tiene funciones deliberantes para los electos del proceso legislativo 

y de Control sobre ciertos actos del Ejecutivo. 
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La Constitución de 1857 usigm1ba aJ Poder Legislativo treinta facultades 

catalogadas en el párraf"o U artículo 72. de las cuales. sol:.rcsalcn aquellas que competen a Ja 

relación de la legislatura con el Poder Ejecutivo. esto es. el control del Poder Legislntivo al 

Presidente de la República: 

··v. Para can1biar la residencia de Jos supremos poderes de J.:i Federación. 

Vil. P.:ira aprob.:ir el Presupuesto de los gastos de Ja Federación que anualmente debe 

presentarle el Ejecutivo e imponer las contribuciones necesarias para cubrirlo. 

VIII. Para dar bases bajo las cuales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos sobre el 

crédito de Ja nación. para aprobar esos mismos empréstitos. y para reconocer y mandar 

pagar Ja deuda nacional. 

XU. Para ratificar los nombramientos que haga d Ejecutivo de Jos ministros. agentes 

diplomáticos y cónsules. de los empicados superiores de hacienda. de los coroneles y demás 

oficiales superiores del ejérdto y armada nacional. 

XIII. Para aprobar Jos tratados. convenio o convenciones diplomáticas que celebre el 

Ejecutivo. 

XIV. Para declarar la guerra en vista de Jos datos que Je presente el Ejecutivo. 

XX. Para dar su consentimiento a fin de que el Ejecutivo pueda disponer de Ja 

guardia nacional. Juera de sus rcspecti\'os estados o tctTitorio. fijando la I'uerza necesaria. 

X.XX. Para expedir todas las leyes que sean necesarias y propias para hacer efectivas 

las facultades antecedentes y todas Jas otras concedidas por esta Constitución a los poderes 

de la Unión•·. 

De igual modo se prevenía que en Jos recesos del Congreso de la Unión. habría una 

diputación permanente compuesta de un diputado por cada estado y territorio que 

notificaría al Congreso de Ja clausura de sus sesiones. 

El funcionamiento del Congreso de Ja Unión de l 867 a J 873 f"ue regulado por el 

Reglamento del 4 de diciembre de 1857. Este se dividía en 7 secciones. 29 cupituJos y 258 
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artículos. Su índice se dividía de las siguientes partes, muy similares. por cierto, a las del 

actual Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de Ja Unión. 

La Sección Primera se cncargaha de la organiz:ición de: Ja Cátnara. El Capítulo 

Primero se abocaba a Ja integración y íuncionan1iento de fas juntas preparatorias~ cuya 

responsabilidad era \.'Criticar Ja legitimidad del nombramiento de cada uno de sus n1icmbros 

y resolver las duda...<> que ocurrieran sobre esta n1atcria. El Capitulo Segundo se interesaba 

por la instalación de la Cán1ara y la apcnura y cluusura de las sesiones. El Capitulo Tercero 

se centraba en Ja Presidencia y Vicepresidencia. !vfientras que el Capitulo Cuarto daba 

cuenta de Jos Secretarios. Y el Quinto se encargaba de las Comisiones, las cuales para el 

desempc11o de los negocios se nombr..trian veinti~icte comisiones permanentes y cornisiones 

especiales que serian Jas que acuerden Ja Cámara~ confonne Je exijan In urgencia y calidad 

de los negocios. Sobre lus comisiones pennancntes destaca Ja configuración de: 

.. LA C0!\.11SJON DE POLJCJA que tenia como función cuidar de Ja impresión de los 
documentos que la C.:imnra acuerde imprimir. firmar las propuestas de gastos por 
quincenas y entender todo Jo relativo al arreglo material del interior de Ja Cámara ... y la 
COMISION fNSPECTORA. compuesta por cinco individuos que nombraba el Congreso el 
día 16 de octubre. o el siguiente si éste fuera feriado a ella Je incumbía principalmente 
vigilar que la Contaduría Mayor cumpliera con sus deberes y promoviera ante el 
Congreso todo lo que diga en relnción a que Ja misma Contaduría llene su objeto3 

El Capitulo Sexto hablaba del tratwnicnto del Congreso y sus miembros. Y el 

Séptimo sobre las disposiciones relativas al ceremonial y el Octavo a la Guardia. 

La Sección Segunda se refería a las sesiones del Congreso y en el Capítulo Primero 

se refería a la naturaleza de éstas. donde se sei\aJaba que éstas serian públicas o secretas y 

unas y otras serán ordinarias y cxtrnordinarias. Con respecto a las sesjones secretas 

establecía Jo siguiente: 

:s Verdugo Agustín. Historía de la.s Congresos IVcciana/e.s Ordinarics de .Aféxico. Tomo l. ~1éxico. J90J. p. 
124 
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falten. 

••Habrá. sesión secreta ordinaria Jos lunes y jueves de cólda seman~ Jos asuntos que 
serán tratados en sesión secreta serán: 
l. Las :icusaciones que se hagan contra Jos diputados. contra el Presidente de la 
República. Jos Secretarios de Despacho. los magistrndos de Ja Suprema Corte de 
Justicia y los gobernadores de los estados. 
JI. Los oficios que con Ja nota de reservados se dirijan al Congreso. 
III. Los asuntos purame-ntc económicos de la Cámara. 
IV. Las materias puraxuente cclesi.:lsticas o religiosas. 
V. Los demás asuntos que Ja Cámara califique que necesitan reserva. exceptuándose 
todos Jos proyectos de ley. que como no estén comprendidos en el caso cuarto. 
deberán tratarse precisamente en sesión pública. 
Toda sesión secreta concluirá preguntándose a Ja Cán1ara si las materias que se han 
tratado son de riguroso secreto y si la resolución fuese afinnativa. deberán Jos que 
hayan asistido u la sesión guardar el secreto sin comunicarlo a n:Jdic ... 4 

El Capjtulo Segundo se rcfrria a Ja asistencia de los diputados y penas a Jos que 

"Los diputados que sin causa justificada o sin licencia del Congrc.o;;o no se presenten a 
cumplir con sus obligaciones. pcrdcrfm la dotación remuneratoria que les asigna la ley. 
tendrán suspensos todos Jos derechos politices. incluso los de ciudadanía. rio podrán obtener 
ni desernpct1ar empico que toque al servicio público y ccs.ariin de percibir cualquier sueldo 
que estén disfrutando los que Jo t~ngan por Jos estados. Distrito Federal y territorio. Se Jcs 
podrá imponer ndemás desde cincuenta hasta quinientos pesos de multa ... ' 

!viás adelante en d Capitulo Tercero se rcleria sobre Ja asistencia de Jos Secretarios 

del Despacho a Jas sesiones. siempre que fueran enviados por el Gobierno o IJamados por 

acuerdo de Ja Cámara. pudiendo .solicitar el expediente que mofrvase su asistencia para 

instruirse de él. y se Je concederá por dos días. EJ Capitulo Cuarto se refería a Jas GaJerias. 

La Tercera Sección trataría a la cJ:Jboración de las leyes. EJ CupituJo Primero 

especificaba las instancias que conf'ormc a Ja Constitución tcnlan derecho de iniciativa: EJ 

Presidente de Ja República. los Diputados deJ Congreso Federal y Jas Legislaturas de Jos 

Estados. El Capítulo Segundo se ref'cria a los Dictámenes que Ja.s Comisiones harán por 

escrito acerca de Jos proyectos de ley que se les pasen y firmarán el Dictamen y concluirán 

reduciéndolo a proposiciones claras y sencillas que puedan sujeUlrse a votación. El 

" Verdugo. Agustín. op cit .• pp. J 27-128 
' J bidem. p. l.:!9 
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Cnpítulo Tercero infonnaría de las discusiones primero en lo general y después en lo 

p:irticular. El Capítulo Cuarto explicaba el tipo de votaciones que existían: NominaJY 

económica y por cédulas. El Capítulo Quinto se refería a la racultad que el Ejecutivo tenía 

para opinar sobre los proyectos de ley en el término de siete días manifestando su opinión o 

exprese que no usa de esta facultad. El Capitulo Sexto aludiria a las dispensas de trán1itc . 

.. Para que se dispensen los trárnites que debe correr un proyecto de ley o iniciativa. se 
necesita antes de proposición íorrnal, escrita y finnada, en que se pida a la Cámara la 
dispensa. En dicha proposición se expresarán terminantemente Jos trámites CU)'ª dispensa se 
solicita, o se manif'estará si se pide la dispensa de todos. La proposición será puesta 
inmediato.mente a discusión. pudiendo hablar tres en pro y tres en contra de ella. Se necesita 
el voto de las dos tercias de diputados presentes para dispensar todos los tr.irnites de 
cualquier pro)'ecto de ley"' 

El Capítulo SCptimo se refería u las adhesiones y n1odificaciones presentadas por 

escrito, y firmadas por autor o autores sobre el artículo o proposición aprobada. El Capítulo 

Octavo expresaba que la formación de las leyes deberían ser redactadas con cJaridad, 

sencillez y método. 

La Sección Cuarta trataría sobre los asuntos cconón1icos. En el Capítulo Primero se 

refería a su naturaleza sc11ulando a todo lo que no sea dispensa o aclaración de una ley o que 

no abrace una medida de inten!s general y el Cnpitulo Segundo sobre la natura!c:za de los 

trámites. 

La Sección Quinta determinaría a la figur.l dd Gran Jurado. El Capitulo Primero 

especifica que para el desempeño de las funciones judiciales que Ja Constitución comete al 

Congreso. éste se erigirá en Gran Jurado y para poner en estado las causas que deba conocer 

tendrá una Sección de 1nstrucción. El Capítulo Segundo señalaba las personas que están 

sujetas al Gran Jurado~ éstas son: El Presidente de la República. Jos Diputados del Congreso 

de Ja Unión. los individuos de la Suprema Con~ de Justicia~ Jos Secretarios de] Despacho, 

los Gobernadores de Jos Estados. El Capitulo Tercero se rcfcri::t a la manera de proceder del 

Gran Jurado. cuando se ucusa ante Ja Cámara a alglin individuo sujeto al Gran Jurado. 

6 Verdugo Agustín, op. ciL. p. 147 
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La Sección Sexta se refiere a las facultades constitucionales cometidas al Congreso 

y en su Capítulo Primero se explica la mancr;i de ejercerlas 

La Sección Séptima se remite a la Diputación Pemao..n1.mtc. E\ Capitulo Primero 

sei\ala que en víspera de la clausura de cada periodo de sesiones del Congreso. no1nbrara 

éste en escrutinio secreto y mediante cédulas un Diputado por cada Estado y territorio y uno 

por el Distrito Federal. La Diputación Permanente se instalará el mismo día que el 

Congreso cierre sus sesiones. El Capítulo Segundo consistía en las atribuciones y deberes y 

el Capítulo Tercero sobre su régimen interior. 

1.2 El Poder Legislativo bajo el "'Bicamcralisrno"" 

(1874-1913) 

Restaurada la RepUbli.ca una vez vencidas las fuer7-ns conscr11adoras en las guerras 

de reforma y de intervención, el Presidente Juárcz lanza el \4 de agosto de 1867 una 

convocatoria a elecciones para los poderes federales y a un plebiscito~ con objeto de que el 

pueblo se pronunciara sobre una serie: de reformas constitucionales. entre otras, la de la 

restauración del Senado. La convocatoria estaba acompai''bba por una circular del r-...tinistro 

de Go~rnación. Sebasti:in Lerdo de Tejada. explicando el objeto del plebiscito para 

reformar a la Constitución de \ 857 (Véase el capítulo Tercero). Conocida en el país la 

convocatoria y la circular del 14 de agosto de 1867 .. la totalidad de la prensa. buena parte de 

\os liberales. algunos gobernadores y ayuntamientos expresaron su rechuzo y desaprobación 

de los términos y la manera en que Ju.irez había planteado nuevruncnte la división del 

Congreso de la Uniót" en dos cfunara."ii. La reforma promovida por Juárez y Lerdo de Tejada 

no buscaba, sin embargo el equilibrio de poderes ni su pcrfec:ta arntonía, sino la 

prcponder.mcia de uno de los tres poden:s de la Unión. esto cs. del Poder Ejecutivo Federal 

sobre los otros dos poderes. Fueron siete ai'ios de lucha y esfuerzo del Ejecutivo por lograr 
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el restnbJecimiento del Senado. Veamos. el Presidente de Ja República Benito Juáre~ 

pronunció un discurso el 8 de diciembre de 1867 al abrirse el primer período de sesiones del 

Cuarto Congreso Constitucional donde expresaba: 

··se ha preocupado Ja opinión púbJica por Ja importancia de la apelación hecha al 
pueblo. acerca de algunas rcforrnas a In Constitución. propuestas en la convocatoria 
del t 4 de agosto. La discusión se ha referido al modo de proponerlas. más bien que a 
las misn1as reformas... El gobierno expuso su juicio con franqueza en Ja 
convocatoria... La convicción que ha tenido y tiene el gobierno, de que son 
necesarias y urgentes. 1c hace preferir que se prescinda de la cuestión de forma. 
esperando que de otro modo se puede llegar más pronto n resolverlas. Por esto. en 
lugar pedir que se haya el escrutinio, ha acordado Ct gobierno someter los puntos 
propuestos de reforma a la sabiduría del Congreso. pura que pueda determinar acerca 
de ellas, conforme a las reglas estableci,:!as en Ja Constitución. Con este fin se 
pres~ntará c!esde luego Ja iniciativa correspondiente. ••7 

El Diputado Ezequiel Montes. Presidente del Congreso. comcstó en Jos siguientes 

términos: 

""El pueblo mexicano ejerce su soberanía po:- nJedio de los poderes d ella 
Unión. ~n Jos casos de su competencia.., en los términos establecidos por Ja 
Constitución FedcraJ: el Presidente de la República tiene derecho de iniciar leyes. 
por consiguiente, el proyecto de rcf"onnas constitucionales será enteramente legal en 
su principio y en su progreso. su término sera el que crea justo el Jegislador."8 

El Presidente Benito Juárc~ escribió a cada uno de los gobernadores. el 3 de marzo 

de 1870, para solicitarles su voluntad y para que sus estados se manifestaran por las 

reformas constituciona!es. donde al Congreso Federal Ja fi:icultad expresa para analizarlos y 

discutirlos. 

'7 Quiranc Martín. Rt!lacioncs entre Juáre.;: y el Congr~u. l\.1~xico, XL VIII Legislatura. J 973. p. 222 
• lbld. RelaclonesentreJutire:y<-ICongre.so. P. 125 
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.. Comprendo perfectamente la prevención justa y fundía que ha habido en 
otros tiempos contra la institución del Senado. pero las circunstancias han variado 
completamente con la rcforJTla y no hay t..:mor de que clases privih:giadas pretendan 
refugiarse en aquel cuerpo para contrarias los interese de la sociedad. Como Usted 
comprenderá. ningún interés personal puede tener al recomendar esa reforma. pues 
obro según n"lis propias convicciones y consult::mdo solamente la conveniencia del 
país. después de haber estudiado prácticamente las dificultades qui.! ofrece la 
organización actual de nuestro sistcn1a rcprescntntiva.··9 

En la sesión <lel 16 de septiembre de 1875. en la apertura del Octavo Congreso 

Constitucional. el Presidente de la República. Sebastián Lerdo de Tejada, pronunció un 

discurso en los siguientes términos: 

"'Ciudadanos diputados y senadores. Por la pri1ncra vez, bajo el régimen político 
establecido en 1857 viene a fraccionar compuesto de dos cán1aras. el Poder 
Legislativo de la Unión. La institución del Senado completa nuestro sistema 
constitucbnal. ofreciendo nuevas esperanza..<; de bienestar, ya porque se combina la 
representación igual de los estados con la proporcionalidad a la población. ya que 
porque el mayor acopio de luces y la doble discusión de las leyes. harán del 
Congreso Federal un centro fecundo en bienes de la República.:·10 

A partir de 1 874 el Poder Legislativo tuvo adiciones y reformas que alteraron su 

integración, organización y funcionruniento. Veamos: 

Al respecto se disponía que el Poder Legislativo de la Nación se depositara en un 

Congreso General. dividido en dos Cámaras. Los cargos de diputado y senador. se 

agregaba, serian incompatibles con cualquiera comisión o empleo de la Unión por el que se 

disfrute sueldo. Por otra parte los diputados y senadores propietarios. desde el día de su 

elección hasta el de conclusión de su encargo. no podrían .aceptar ninguna comisión ni 

empleo de nombramiento del Ejecutivo Federal, por el cual se disfrutara de sueldo. sin 

previa licencia de su respectiva Cámar.i. 

9 Casillas Robcno (Compilador). La Rt"stauración del Senado 1867-1875. Méxi~o. Senado de la RepUbtica 
Llll Legislatura.. 19885. Pags. 31-33 
10 lbid. La Rt!.T/auración del Senado 1867-1875. p. 527 
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El Senado se componía de dos Senadores por cada Estado y dos por el Distrito 

Federal. La elección de Senadores era indirecta en primer grado y la legislatura de cada 

estado decJar...lba electo al que hubiere obtenido Ja mayoría absoluta de Jos votos emitidos, o 

mayoría relativa en los términos señalados por la ley electoral. Por último cada Senador 

Propietario se elegía un suplente. 

El párrafo 111. en su articulo 72. inciso By de Ja Constitución Política scfiala las 

facultades exclusivas del Senado. destacando las que Jo relacionan. con algunas facultades 

del Ejecutivo. 

En cuanto al derecho de iniciar leyes o decretos, las reformas apunUJ que ello 

competerá: l. Al Presidente de la Unión. IJ. A los diputados y senadores al Congreso 

General. III. A las Legislaturas de Jos Estados. 

Las facultades del Congreso, a partir de cstu rcf'orma, se dividían y señalaban su 

competencia en cuunto a asuntos específicos de cada una y de ambas. Lo ni.ás interesante 

en este aspecto es que las facultades que anteriom1cntc tenia Ja C.:isnara de Diputados sobre 

ciertos actos del Ejecutivo. con esta rcfonna. ahora pasan a fig~rar como facultades 

exclusivas del Senado: 

··1. Para aprobar los tratados y convenciones diplorn3.ticas que celebre el Ejecutivo. 
con las potencias extranjeras. 
JI. Para ratificar los nombramientos que el Presidente de la República haga ministros. 
agentes diplomáticos y cónsules generales. empleados superiores de hacienda. 
coroneles y demás jefes superiores del ejército y annada nacional. en los términos 
que Ja ley disponga. 
JII. Autorizar al Ejecutivo para que pueda permitir Ja salida de tropas nacionales 
f'uera de Jos limites de la República, el paso de las tropas extranjeras por el territorio 
nacional y Ja estación de escuadras de otra potencia. por más de un mes. en las aguas 
de la República. Dar su consentimiento a fin de que el Ejecutivo pueda disponer de la 
guardia nacional. fuera de sus respectivos estados o territorio, fijando Ja fuerza 
necesaria. 
V. Declarar, _cuando hayan desaparecido los poderes constitucionales Legislativo y 
Ejecutivo de un estado, que es llegado el caso de nombrarle un gobernador 
provisional. quien convocará a elecciones conforme a las leyes constitucionales del 
mismo Estado. El non1bramicnto de gobernador se hará por el Ejecutivo FedernJ con 
aprobación del Senado y en sus recesos con la de la Comisión Permanente. Dicho 
funcionario no podrá ser electo" Gobernador Constitucional en las elecciones que se: 
verifiquen en vinud de Ja convocatoria que él expidiere 11 

••. 

11 Tena Ramfrcz Felipe. Leyes Fundamentales d~ Afbico li'OS-1989. México. Pornla. 1989. p. 703 
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Las treinta facultades exclusivas que <le la Ciunara de Diputados tenia con esta 

reforma se reducen a seis: 

··1. Erigir.se en colegio electoral para ejercer las facult::ides que la ley señale 
respecto al nombramiento del Presidente Constitucional de la República. 
Magistrados de la Suprema Corte y Senadores por el Distrito Federal. 

11. Calificar y decidir sobre las renuncias que hagan el Presidente: de la 
República o los ?l.1agistrados d~ la Suprema Corte de Justicia. Igual atribución le 
compete tratándose de licencias solicitadas por el primero. 

lll. Vigilar. por medio de una comisión inspectora de su seno. cJ exacto 
desempeño de las funciones de la Contaduría ?vtayor. 

IV. Non1brar a los jefes y demás empleados de la misma. 
V. Erigirse en jurado de acuso.ción para los altos funcional"ios de que trate el 

artículo 103 de la Constitución. 
VI. Exan1inar la cuenta que anualmente debe presentarle el Ejecutivo~ 

aprobar el presupuesto anual de gastos e iniciar las contribuciones que a su juicio 
deban decretarse para cubrir aque1·· 1::? • • 

Por último. para los recesos del Congreso se cst:iblcce la fonnación de una 

Comisión Pennanente compuesta de veintinueve rnic1nbros. de los cuo.les. quince serian 

diputo.dos y catorce senadores. nornbrados por sus respectivas Cáma.ras la víspera de la 

clausura de las sesiones. 

Estos cambios constitucionales. es claro. no pudieron sino repercutir en el 

funcionamiento del Congreso. por lo que cJ Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos :Vfcxicanos. tuvo que ser reformado. Esto ocurrió 

el :?O de diciembre de 1897 para comenzar a regir el 1 º de septiembre <le 1898 en la XIX 

Legislatura. 

Este Reglamento contaría con quince capítulos y ciento noventa y nueve aniculos 

más uno transitorio. En él se establecía que el Congreso tendría cada ai'!io dos periodos de 

sesiones ordinarias. el primero. prorrogable hasta por treinta días útiJes. del 16 de 

septiembre al 15 de diciembre y el segundo prorrogable hasta por quince dfas útiles. del 1 º 

de abril al Ultimo día de mayo. Ja comisión instaladora se compondría de cuatro miembros~ 

se nombrarían dos comisiones dictaminadoras para integrar la Gran Comisión en el Senado 

y se disponía que el Senador más antiguo que estuviese presente representaría a su entidad. 

i:: lbid. Le-yes Fr.mdanrcntalcs de A-léxico 1808-1989. p. 702 
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CAPITULO SEGUNDO. 
REELECCION DEL PODER LEGISLATIVO 

(1867-1913) 

Durante la época de:: la República restaurada y la primera década deJ Siglo X:X el 

principio aplicado al Poder Ejecutivo de .. No-n:clcción.. fue la bandera de los 

levantamientos annados más importantes en 1\1éxico. En ese sentido resulta impon.ante 

hacer una revisión y análisis de por qué este principio no cuestionó la reelección indefinida 

de los mierr.Oros del Poder Legislativo .. y además no produjo inestabilidad en el ºequilibrio 

de poderes. "Considerando que los miembros del grupo liberal que habían participado en el 

Congreso Constituyente de 1856-57 propugnaban por un Ejecutivo débil. por una 

responsabiJidad ministerial de los miembros del ~abinctc y. sobre todo. por una Legislatura 

fuerte que tuviera control sobre Jo5 actos dcJ Presidente de Ja República. el progrnma qu..: 

Jos liberales de la República restaurada r~cogió estas cucstjoncs en su programa de acción a 

panir de 1867. La realidad. sin embargo, contradijo sus aspiraciones. 

El estudio di: Ja reelección parlamentaria resulta impor1antc para analizar los electos 

reales que produjo en el funcionamiento del Poder Lcgislutivo, pero, también en su relación 

con Jos dern.:is poderes, esto cs. el Ejecutivo y Judicial. Al mismo tiempo la cuestión 

contradijo el espíritu del credo libernl de Ja :5cgunda mitad del Siglo XIX y principios del 

Siglo XX con respecto a la división de poderes. 

El enfoque para el análisis sobre la reelección p:irlamcntaria utiJiz.ado para este 

trabajo es jurídico: La Constitución Política y Ja Ley Electoral del I 2 de febrero 1857 y del 

19 de diciembre de 1911 debido a que está íntimamente ligada al proceso electoral. Y de 

revisar Ja integración de cada una de fas veintidós legislaturas (De Ja IV a la XXVI) .. del 

• Los Unicos anleccdcntes que se tienen sobre la .. no reelección" inmediata. e indefinida de Jos diputados 
previos a.J periodo de estudio (1867-1913), se eneuentr.m en el Decreto ConstitucionnJ de Apatzingan. 
Aniculo 57. Trunpoco será.o reelegidos Jos diputados si no es que medie el Hcmpo de una diputación y en la 
Coi151itución de Cádiz. Anfculo J JO. Los diputados no podr.\n vol...,er u !l.er elegidos, sino mediante otra 
diputación. 
ºLas fuentes consultadas fueron: El Diario de /os Debates del Congreso ele la Unión de 1867 a 1912. 
Gonz.ález Oropeza, Manuel, Los Diputados de la Nación. J\1Cxico, Cámara de Diputados LV Legislatura,, 
1994. 



periodo de estudio propuesto: 1867-1913 hasta donde me fue posible con el objeto de 

interpretar los datos y las consecuencias que tuvo de manera concreta en esta época. 

En la etapa de 1867 a 1913 la Constitución no sufrió reforma alguna en cuanto a la 

integración y duración del cargo de los legisladores. La Constitución decía al respecto: 

Articulo 52 ··El Congreso de la Unión se compondril de representantes elegidos en 

su totalidad cada dos a11os por los ciudadanos mexicanos ... 

Según se ve de lo anterior no se desprende en :forma expresa la prohibición de Ja 

reelección de sus miembros lo que deja abicna ,la posibilidad de la reelección inmediata.. 

mediata e ir definida. Sin embargo. habria que resolver varia preguntas. 

t..i'or qué a lo largo de este período este artículo no sufre modificación alguna? 

El atnbiente que prevalecía en la Cpoca con respecto a la división de poderes lo 

dejaban sentir las impresiones que tenían Jos presidentes sobre Ja Constitución. 

uoespués de medio siglo de experiencia, la opinión de Comon:fort ha sido justificada 
por todos sus sucesores. Juárez el primero. El gobierno es imposible con la 
Constitución de J 857. el gobierno que ligue a ella su suene es gobierno perdido. 
Juárez.. Lerdo de Tejada y el General Diaz nntt!pusieron la necesidad de la vida 
nacional a la observancia de la Constitución hicieron bien, pero no corrigieron la ley 
que amenaza Ja organización y hace imposible la democracia e:f::ctiva:•13 

Los aspectos bajo los cuales esta pregunta debe ser contestada son varios: 

11 Rabas.a Emilio. La Con.srirucióny la Dic:adura. M~xico. Tip. Revista de Revistas. 19120 p. 155 
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¿Cuá.1 es el perfil jurídico-constitucional del Legislador? 

La Constitución de 1857. en su Titulo III. Sección l. art. 56 señalaba: 

.. Pnra ser diputado se requiere: ser ciudadano mexicano en ejercicio de ~us derechos, tener 
veinticinco afias cumplidos el día de la upcrtura Ue las sesiones. ser vecino del Estado o 
territorio que hace la elección. y no pertenecer al estado eclesiástico_ La vecindad no se 
pierde por ausencia en dcscnipcfio de cargo público de elección popularº. 

El perfil de los diputados en esta Cpoca se distinguia en dos categorías. La primera. 

formada por hombres sin ningún vinculo con el poder central y elegidos par..i representar en 

un lugar donde nunca habian puesto un pie. Estos.recibían el csca.fio de diputados como una 

consagración de su posición social. política o familiar. así también el cargo de diputado era 

el complen1ento de un puesto de alto funcionario o, incluso, de Ministro . 

.. En una sociedad en la que el favor oficial constituye un elemento del rango social y 
una condición para el éxito profesional, la importancia de la farnilia de un hombre 
influyente n1ucstra que la recompensa de los st.=rvicios prestados. lejos de ser 
mer.i.rncntc individual. alcanza. a Ja familia entera. __ Este earJ.ctcr honorifico aparece 
tan1bién en 1a presencia. en la Cúmara de Diputados. de notnbilidades de la vida 
profesional e intelectual del país: !\.1édicos y juristas frunosos. profesores. escritores. 
periodistas. artistas. directores de los grandes estnblccimicntos de México: Escuelas. 
museos, hospitales. Es el !v1éxico del snber y del éxito profesional: Un México 
ultratninoritario. y. sin embargo. el arquetipo de una socicdnd que se considera 
cultivada. presentable y civiliz.ada .. 14 

La segunda categoría estaba fonnada por personalidades que pertenecían a los 

grupos dorninantcs de los estados. Lo mas frecuente es que sean parientes de hombres 

políticos que ocupan ellos mismos cargos con poder real. o miembros de oligarquías 

antiguas excluidas dd poder, o nuevos privilegiados que afiadcn a su éxito social un titulo 

de consideración pública hasta podrian1os decir una condecoración. 

14 Guerra Francois-Xa\:icr. México: Del Antiguo Rigimen a la R~·olución. México. Fondo de Cultura 
Económica.. 1988, p. 11:?. 
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¿Cuál es el perfil jurídico-constitucional del elector? 

La Ley Orgánica Elcctor.'.'l.l del 12 de :febrero de 1857. en su capítulo 11~ art. 7. 

señalaba: 

""Tienen derecho a '\otar en la sección de su residencia los ciudadanos mexicanos 
que. conf'orme a los ans. 30 y 34 de la Constitución. son los que hayan n.::s.cido en el 
territorio de l.:i República. o fucrn de dl.::i. de padres mexicanos y Jos que estén 
naturalizados coniOnnc a las leyes, con tal que uno y otros, hayan cumplido 
dieciocho años. siendo casados. o veinticinco si no lo son y que tengan un inodo 
honesto de vivir"'. 

De lo anterior se desQC.:l que la liberta.d del voto era limitada por su carácter 

indirecto. pues los ciudadanos tenían derecho a votar por un elector. no por el presidente. 

diputados o magistrados de la Suprema Cor.e de Justicia. Sólo los c1cctores podrian ejercer. 

en un segundo nivel. tal opción de voto. Así también. la escasez de opciones políticas y del 

desarrol1o de la conciencia politica del YotJ.ntc paru ejercer su decisión. 

Entonces quienes cjt:rci.:ln la decisión para elegir diputados: 

.. Votaba una rnin0rí:J.. urbana y de propict.:uios agrícolas. dcsocup.udos. gentes sin 
modo honesto de vivir. vagos y nl.al entretenidos. estaban excluidos del sufragio. 
Esto. que podia interpretarse como un intento de excluir del sufragio a delincuentes y 
gente del mal vivir. en la práctica significaba. la marginación de inmensas masas de 
indígenas de ca.rnpesinos trashumantes. de habitantes de las ciudades dedicados n Jos 
oficios más bajos o sin ocupación fija ... ¿Quién votaba entonces? Hacendados~ 
magistrados. funcionarios públicos. profcsionistas. conl.erciantcs. nadie más. La 
clec~ión no .C:,,r..;i una consu1t.::i .al pueblo. sino más bien a las mismas clases 
dominantes... · 

u Emmcrich G. Ernesto, ººLas elecciones en .Hbico. JSOS-191 J: ¿Sufragio efcafro? ¿No rcel.:cción ?'º,en 
las elcccion.::s en Af.-b:ico. E'·n/ución )" pC'rspcctn·as. pp. 41-68. Pablo Gonz..jJezC.asa.no\'3 (Coord.). Edit. 
Siglo XXJ.IJS de la UNAM. 11.1.Cxico 1985. 
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¿Quién en verdad designaba y elegía a la representación nacional? 

No existe ninguna referencia que pennit:i suponer la intención de modific:ir la 

disposición de pcrn1itir la reelección indefinida de los legisladores. Está. claro que en esta 

época quien designaba y elegía a los miembros que deberían de forn1ar parte de la 

representación nacional er.i.n los gobernadores y jefes politicos a través de sus relaciones 

con el gobierno central. 

Las elecciones durante a República restaurada y el porfiriato se efectuaban conforme 

a la Ley Electoral del 12 de febrero de 1857. ésta comprendía sesenta y tres artículos que 

establecían la nom1atividad del proceso clect~ral. durante esta época muchos de sus 

artículos de la ley se violaban de una y otra manera. 

··Nadi.: sabrá jamás hasta qué grado fueron honestas o fraudulentas las elecciones 
durante la República restaurada. Ciertamente se cometieron muchos abusos. y estaba 
extendida la creencia de que había poca relación entre el sufragio popular y la 
selección de Jos hombres que ocupaban cargos públicos. Es igualmente cierto que el 
fraude electoral fue el motivo declarado de b insunección. Es indudable que las 
realidades sociales y económicas de México exigian algunos cambios en los 
preceptos legales. Es indudable que los cambios realizados ayudaron a perpetuar la 
centralización hacia la dictadura. a la vez que contribuían a las insurrecciones del 
periodo.·· 1

" 

De esta manera aflte la general falta de confianza en la libertad electoral. las 

reacciones fueron desde la resignación hasta la insurrección. Los políticos trabajaban 

principalmente para mantenerse en el poder y que. una vez en su cargo y con el dominio de 

la maquinaria electoral. el politice no podr.i ser expulsado de no ser por medio de la fuerza. 

Los mexicanos scncil!amente no creían en sus elecciones. 

1• Pcrry B. Laurcns. Jucirt.•: y Día:. Continuidad y Rupru,.a ~n la Polltica Afexicana. México. Era.: UAM. 
1 996. Pilg. S 8 
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De los tcsthnonios que se cncui:ntran, sobre las elecciones en la epoca de Juárez. 

Lerdo de Tejada y Porfirio Diaz. parecen coincidir los personajes de esa epoca al hablar 

sobre deccioncs controladas por d poder y hasta de cicccioncs inexistentes. 

El En1bi1jador an1ericano en .:\·léxico. Fastcr dc$crihc a.si su experiencia sobre el 
periodo de: Jwircz y de Lc.:rdo: 

.. Durante Jos siete ;:ulos que pc:nnanecí en .:\1Cxico -rc.::ordó en sus 
memorias- ...-isité n1uy a menudo las casillas en los días de elecciones. 1nñs nunca vi 
que un ciudadano depositara su voto y rara vez cncontrC a alguien en las casilla.e;:. 
fuera de los en1plcados encargados de hacer Ja elección. Un comerciante 
noncamerlcano, residente durante muchos años en la Ciudad de Oa..xaca. dijo al 
conkstar rni pregunta relativa .:l. las elecciones. que una de las casillas se establecía 
siempre cerca de su tienda y que generalmente pasaba la mayor pune del día de las 
elecciones platicando con los miembros de la nlcsa. Decía que cr;:i un suceso muy 
cxtrrulo que un ciud~tdano viniera a votar. siendo Jos emplcudos qu.c instalaban Ja 
casilla Jos únicos que votab.:in. llevando a cabo el acto con la mayor solemnidad 
íonnal imaginable. Todo d mundo sabia que las elecciones eran una farsa y que Jos 
íuncionarios a quienes habian dt! elegir eran dc~ignados por el Gobernador y un 
grupo especial. v la lista se conocia gcncraln1eme antes de ceiebrarse las 
elecciones. 17 

Fastcr. Embajador Nortcan1cricano en nuestro país. contintuba se11alando. 

··En este país no hay sufragio popular y no puede haberlo en esta generación por dos 
razones. primero, por la falta de. inteligencia. de panc de las masas. segundo, por Ja 
convicción general de= que los votos emitidos los manipulan de tal modo las 
autoridades que no hay que garantía de que el resultado salga de acuerdo con los 
deseos de los votantes. Las masas no votan por indiferencia o por ignorancia. Si 
fueran a votar. sería en el sentido señalado por sus curas. que tienen sobre;: ellos una 
influencia muy grande. pero Jos curas no ponen en juego su influencia. en parte 
debido a su abstención de Ja politica y en parte por la convicción que abrigan de que 
de nada les scn·iria en contra de los políticos que están en el poder. La gente 
instruida no vota.., por lo general. por 13 misma razón. por íalta de confianza en el 
resultado correcto de Ja votación. En los días de mi estancia en ?\.1éxico. este 
alejamiento de las casiJJas era generalmente conocido por Ja prensa~·. 18 

,., RoC'der, Ralph. /lacia,.¡ ,\féx1.:o /1.foden:o: Pur:fino Díi.;z:, \'ol. J. l\fé'.\.i~l.l. Fondo de Cuhura Económica. 
1973. pag . ..¡ 1 
11 lbid, Vol. J. p. 4:? 
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Para explicar de manera más precisa Jas afirmaciones anteriores expondré y 

desarrollaré la relación que guardó Ja integración y Ja reelección en la organización del 

Poder Legislativo en el período presidencial correspondiente. 

A partir de Ja revisión de las veintidós legislaturas de estudio (legislatura IV a Ja 

XXVJ) Jos siguiente$ rcsult~dos fueron: De los ...J,497 Uipuw.dos qui: integraron las veintidós 

legislaturas de estudio. 3.3:!2 dipuiados es dc-cir 73.B~ó se reeligieron una o más veces. Lo 

cual pcnnitc demostrar que en esta C:poca la composición de cada una de las legislaturas 

contaba con representantes de una notable cxpt:ricncia parlan1cnta.ria. 

Así tambiCn. la c:xpc:riencia parlamentaria por legislatura (gráfica l) y su porcentaje 

de reelección por legislatura (grtlfica 3) y el núnic::~o de veces que Jos diput::idos que llegaron 

a reelegirse durante estos :u1os (gráfica 1) 

2.1 Reelección Legislativa (1867-1872) 

En Ja clcccibn e intcgr.::idón del Cuarto y Quinto Congreso el gobierno logró 

asegurar una mayoría. En las elecciones pura conf"onnar estos congresos se produjo una 

división en el grupo liberal que mas adelante tendrfo sus consecuencias. 

•·se dio un::i disolución natural de Ja coulición de guerra y el nacimiento de una 
oposición a Benito Ju.ircz ... Lo qui: ocurrió f"uc que un grupo de personas. en su 
rn:lyoria abogados y periodistas. opuestos a Juárez y más tarde del Lerdismo .. cayeron 
en la órbita de la oposición que reconocía a Porfirio Diaz como su jef'e"19 

El Cuarto Congreso estuvo integrado de 223 diputados de Jos cuales 56 tenían 

experiencia parlamentaria • :::?.5.1°/o y 46 se rceJcgirfan más adelante .20.6%. 

"PC'ny B. Launms. Op Cit. Pags. 50-S 1 
• Por experiencia parlamentaria se entenderá al número de veces que un legislador se reelige, Jo cual pennite 
lograr una profe!iionalización y especiali2..:1ción en sus t:Jreas. 
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Esta Jegíslutura tu ... o cJ gran reto de reconstruir el país despuCs de la prolongada 

guerra civiJ. La amnjstfa para quit:nt:s habían colaborndo en eJ Segundo rn1perio. ocupó gran 

parte de Jos trabajos de este Congreso. 

El Quinto Congreso íuc de gran trascendencia para Ja definición de las relaciones 

entre Ja Fcdcr.:ición y Jo5 c:st.:ldos. panicuJannc:nte en Jo que se rcícria a Ja responsabilidad 

poJitica y al auxilio fodcraJ. El desarrollo del trabajo parlamentario requirió de más de 

cuarcnt.:i comisiones integradas cada una de cJlas con tres n1it="mhros. lo cual fue una 

innovación. Esta legislatura estuvo compuesta de 127 diput.:idos de Jos cuales 68 eran los 

únicos que tenían experiencia parlamentaria 53 .5~-ó. 

La oposición parJamc:ntaria del Presidente en c:stas legislaturas siempre gozó de 

absoluta lihertad. 

Ln integración del Sexto Congreso fue problcnuitica. La discusión interminable de 

las credenciales de Jos pn:suntos diputados de c.sta Legislatura hizo que no se diern a 

conocer pUbJicarnente. Esta i:stuvo integr;ida por 56 miembros de Jos cuales 34 integrantes 

tenían cxperienci.a parla.n1entaria 62.5'?,,o 

··La elección y reunión de ese Congreso que fue el sexto constitucional presentó 
tristes ejemplos de b intervención del Poder en las elecciones. Los gobernantes de 
los estados eran. unos panidarios de Juárcz. otros de Lerdo y algunos de Porfirio 
Diaz. y cada uno de eJlos procuró enviar a la Cámara el mayor número de diputados 
adictos a su Partido que le fue posible. Al reunirse el Congreso. en Ja revisión de 
credenciales. el Partido Juarista que apareció al principio como dominante. comenzó 
a poner dificultades. una de ley y otros de intriga para Ja aprobación de las 
credenciales de Jos diputados k:rdistas. pero con excepción de dos o tres. todas las 
credenciales de ellos fueron aprobadas. 2º 

~ R.h·a Palacio Vicente. Hutoria de /a AdmimstraciOn d.: Sebastián Lerdo de Te/ada. México. Jmprenta y 
lirog.rafla del Padre Cobos. 1875. p. 1 S 
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LEGISLATURA 

IV 

V 

VI 

CUADRO 1 

BENITO JUAREZ (1867-1872) 

:"'Oo. DE DIPUTADOS 

ron. LEGISLATURA 

1:!7 

56 

No, OIPUTADOS CON 

EXPERIENCIA 

l'AH.LA:\1ENTAHIA 

102 

68 

34 

POH.CENTA.JE DE 

EXPERIENCIA 

PARLA'.\1E:-.iTAR!A 

45.7'Vo 

53.5% 

62.5o/o 

En el cuadro I podctnos ver como el porcentaje d~ la experiencia parlan1entaria de los 

mien1bros del Congreso va en aumento de la IV Legislatura a la V se aumenta en un 7.9% y 

de la Quinta a la Sexta un 9°/o. 

2.2 Reelección Legislatura (1872-1877) 

Muerto el Presidente Benito Ju:irez. al comienzo de su último periodo presidencial._ 

se procedió conforme a lo que señalaba el articulo 79 de la Constitución: .. En lns faltas 

temporales del Presidente de la República. y en absoluta. mientras se presenta el nuevo 

c:lecto entrará a ejercer el poder~ el Presidente de la Suprema Corte de Justicia··. Fue así 

como entró en funciones en el periodo comprendido entre el 19 de junio de 1872 al 30 de 

noviembre de1 mismo ai\o. El Presidente de la Suprema Corte de Justicia. Scbastián Lerdo 

de Tejada. 
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El Sexto Congreso estaba integrado por una nrnyoría juarista de la cual era evidente 

que al interior del Congreso existiera una oposición que sancionara la relación servil de la 

mayoría con el Ejecutivo. 

··La administración de Lerdo fue probablemente el régimen 1nas tolerante y liberal 
que ~té:xico haya conocido. pues la gente decía lo que queria. según puede verse en 
los discursos que pronunció la oposición en el Congreso. escribía Jo que quería. 
corno atcstigu3 la prcnsn. de la oposición y elegía su fe según lo dictara su conciencia. 
sabiendo que el gobierno no la molestaría por razón de su culto y la protegería contra 
1.:3. violencia en la medida de lo posibk_ .• .'.!o 

Esto lo dc111ucstra el periódico El Ahui=otc, del primero de mayo de 1874. en el que 

sintcti7.-a cuatro afios de quejas de la prensa co.ntra Ja dominación de los diputados por 

Lerdo. 

··Et Presidente interesado en cubrir el Despotismo de su política con el monto de la 
Icgalid:Jd. :1a conv~rtido al Congreso en una ••fars~1 política•·. representada por 
hombres elegidos por CI que eran ··el instrun1cnto ciego de su voluntad ..... Hace 
tiempo. se dijo el ministro Lerdo: Hag;:unos congresos según nuestra voluntad y asi 
convertiremos en preceptos constitucionales los caprichos del despotismo. Hoy el 
Presidente Lerdo va a coronar su obra Je usurpación. Se asegura que el Presidente 
va a conceder derechos poJiticos a las mujeres a fin de que el próximo Congreso se 
componga de much..i.chas bonitas. 'Nos alegraremos que asi suceda. porque hoy las 
mujeres son más independientes que los hon1brcs y opondr.in mayor resistencia a 
las seducciones de Don Scbastian:·.'.!I 

Lo anterior nos muestra que el Congreso era una caja de resonancias. que en:focaba 

Ja opinión sobre el Ejecutivo y son1ctía sus actos a un escrutinio periódico. 

""Al respetar las forn1as de Ja ley. la libertad de prensa y la libertad de expresión. 
dentro y fuera del Congreso. Lerdo mantuvo la promesa de un saludable progreso 
político para el futuro. que sus adversarios nunca apreciaron y nunca tomaron en 
cuenta cuando acusaron a su administración de decadencia. lentitud y 
somnolencia.··.'.!.'.! 

:::Q Knapp A. Fr.:mk Jr .• Scbasflán Lt.•rdo de Tejada. México, Univc:rsidud Vcrncruz.:ma. 1961, pp.345 
:::i :!O de febrero de 1874 
::::: Knapp A. Frank Jr. Op cit .. p. :?95 
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El Séptimo Congreso estuvo compuesto de 166 legisladores de los cuales 97 tenían 

experiencia parlamentaria 58.4'%. 

Entre los logros del St!ptimo Congreso destacan las reformas legislativas que 

aprobaron las leyes de reforma el 25 de diciembre de 1 873 y promulgada el 5 de octubre dcJ 

mismo afio y la Reforn1a Constitucional para añadir el Senado a Ja existente legislación 

nacion<ll unicami:raJ. Esta Rcforn1a Constitucional ticnc varias enfoques segün desde d cual 

se Je quiera abordar. pues hay quienes consideran que d n:stablccimiento del Senado c-ra el 

deseo de estabilizar el gobierno central y de consolidar Ja paz a expensas de fa anarquía del 

Estado. El Senado estaba fornrn.do por un pcquc11o grupo de hombres que el Ejecutivo 

podría controlar fácilmente. En cíccto. era una f."acultad de veto para poner un bozal a Ja 

más grande y rcbdde Cámara de Diputados. sobre la cual el control presidencial era más 

precario. El significado fundamental del Senado era que constituía un expediente legal del 

Ejecutivo para intervenir en los conflictos de Jos estados. 

Pero dos facultades exclusivas otorgadas al Senado nos mucstr.in cual era el 

significado de la creación de] Senado: J ). EJ derecho a declarar cuando habían desaparecido 

los poderes Ejecutivo y Legislativo de un Estado y de autorizar al Presidente para mostrar a 

un gobernador provisional que convocara a nuevas elecciones y restableciera el 

f'uncionamicnto normal de la maquinaria constitucional del Estado y. :!.). El derecho a 

resolver en los conflictos surgidos entre los poderes Ejecutivo y Legislativo de un Estado. a 

petición de alguna de las partes comprometida.e;;. o. en caso de que Ja disputa hubiese llegado 

al punto de un c0nflicto arm;.ido. el derecho de intcn:l.!nir sin apelación. a través del 

Ejecutivo Federal. 

El Octuvo Congreso se integró de 142 diput<Jdos. de los cuales 79 tenían experiencia 

parlamentaria 55.6'!.1> y f'uc el primero que f'uncionó con las dos cámaras de Diput.ados y de 

Senadores. Este Congreso enfrentó y definió Jos procedin1ientos legislativos~ además de 

fijar las normas que regularan las relaciones entre ambas cámaras. La duración de este 
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Congreso fue de tres anos. debido a la interrupción que sufrió durante Ja Revolución de 

Tuxtepec en J 876. 

La revolución de Tuxtepec. se originó en la Villa de Ojülan. del Distrito de 

Tuxtepcc. en enero Je 1876. seis rncscs nntcs de las ckccioncs. cuando Scbastián Lerdo de 

Tejada. Prcsidi.:ntc de Ja República aun no habia declarado que lucharía por la reelección. 

Entre Jos puntos m:is importantes del Plan de Tuxtcpec destacan los siguientes: 

Articulo 1. Son leyes suprcn1as de Ja Rcpúblicu. la Constüución de 1857. el actLt de 
reformas promulgadas el 25 de septiembre de 1873 y la Ley del 14 de diciembre de 1874. 

Articulo 2. Tcndr:i el mismo carácter de Ley Suprema. Ja no reelección del 
Presidente de la República y gobernadores de Jos estados. 

Artículo 3. Se desconoce a Don Scbastián Lerdo de Tejada como Presidente de Ja 
República. a todos los funcionarios y empicados por él. así como a Ios nombrados en las 
elecciones de julio del afio pasado ( 1875). 

AnícuJo 4. Reunido d Octavo Congreso Constitucional. sus primeros trabajos serán. 
La rcfom1a constitucional de que habla el artículo segundo~ Jo que garantiza Ia 
independencia de los municipios. y Ja ley que dt! organi:l.:lción política al Distrito Federal y 
.al territorio de Baja California. 

Artículo l O. Se reconoce como General ~n Jefe del Ejército rcgenerndor~ al C. 

General Porfirio Díaz. 

CUADRO ll 

SEBASTIAN LERDO DE TEJADA (1871-1876) 

LEGISLATURA No. DIPUTADOS POR 

LEGISLATURA 

VI 56 

Vll 166 

vm 

No. DIPUTADOS CON 

EXPEH.IENCIA 

PAHLAJ\1ENTARIA 

97 

79 

PORCENTAJE DE 

EXPERIENCIA 

PARLA?\1ENTARIA 

58.4'% 

55.6% 

En el cuadro seg.w1do se aprecia como en este periodo presidencial el porcentaje de 

experiencia parlamenta.ria tiende a disminuir del Sexto Congreso .al Séptimo disminuye en 

un 4.1 % y del Séptimo al Octavo 2.8'%. 
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2.3 Reelección Legislativa (1878-1880) 

En Ja elección para conformar el Noveno CClngreso que fue la primera eJección 

legislativa de la dictadura porfirista. se eligió una mayoría de desconocidos que empezaban 

por entonces un.a larga carrera política: Francisco Bulnes, Francisco Barrosa, Juan 

CasteJlón. r\.polinar Castillo. Simón Cravioto, Francisco Cosn1es. Alfredo Chavcro, 

Hilarion Frías y Soto, Alhcno Garcia Granudos, José Yvcs Limantour. Gabriel l\.1anccra. 

Juan A. !\Jateos • ...-\.ristco !\.1crcado. Irenco Paz. Emilio Pimentcl, Roscndo Pineda. Félix 

Romero. l\lnnucl Stlnchcz J\.tánnol. Justo Sierra, Javier Torres Adalid. JcsU.s E. Valcnzuda, 

José l\.t1aria Vigil. Vicente 'hilada. Guillermo Landa y Escalón, Federico Méndcz Rivas y 

José Peón C0ntrcras. 

Esta estuvo integrada por 15:? diputados de los cuales 7:? tenían experiencia 

parlamentaria. -17.4.º/o. 

CUADRO 111 

PORFIRIO DIAZ. (1877-1880) 

LEGISLATURA No. DIPUTADOS POR No. DE DIPUTADOS PORCENTAJE DE 

LEGISLATURA CON EXPERIENCIA EXPERIENCIA 

PARLAMENTARIA PARLAMENTARIA 

IX 152 72 47.4'!-'o 
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2.4 Reelección Legislativa (1880-188-t) 

Las relaciones entre l\1anud Gonzálcz y el Poder Legislativo no presentaron durante 

su periodo presidencial diferencias y enfrentamiento que agudizaran In .. estabilidad 

política" del pais o de an1bvs. pues a pesar de que Jos discursos o las ceremonias ineludibles 

de protesta de ley ante d Congreso. tareas intransmisibles le llenaban de cm.barazo 

anticipadan1cntc al Presidente. el Poder Legislativo le guardó respeto a su imagen y a su 

persona. pues gran panc de los lcgisladon:s que habían tenido una actuación brillante y 

destacada a partir del triunfo de Ja República. habían sido dcs.pla.7...ados n1uchos por sus 

an1bicioncs de poder. otros pOit.{UC la muerte les habían llegado. y los nuevos legisladores 

carecían de experiencia y responsabilidad política.con la Nación. 

El DCcimo Congreso se integró dt: J 96 diputados. de los cunles 109 tenian 

experiencia parlamentaria 55.6'% . 

.. La conformación de Ja Cümara cxpirantc de 1SS1. Se habían hecho emisiones de 
diputados como pudieran hnccrsc de bonos o billc\cs. en los estado de la RcpúbJica~ 
de confOm1idad los emitidos con Ja voluntad y beneplácito particular de l'vfanucl 
Gon7..áJez. La consigna a lo!. gobernadores en cuanto u la..<> respectivas. diputaciones 
de sus cstndos podrj haberse formulando en csttt expresión. muy mexicana: 
·•J\.1fuldeme gente buena ... La gente buena. en el sentido que Je daba Manuel González 
y Je dan los presidente de espada. es la gente más mala en el mundo de Ja conciencia 
y de Ja dignidad parlamentarias. Reductores de periódicos de adulación pagados por 
el gobierno federal o Jos gobiernos Jocaks, agemes clectora;Jcs de antiguo 
amcdtndos; en hts falsificaciones y farsas del voto público y premiados por los 
gobiernos respectivos con crcdcnciules forjadas, por sus rnismas agencias. n1ilitares 
escogidos para diputados sin más razón que su nulidnd de inteligencia y de palabra. y 
la ganancia panicular que le resultaba al jefe de que abdicasen en sus m::mos el 
stipcndium del soldado, contentándose con la dicta. del poder conscripto, hombres 
inútiles para toda creencia y anc. pero tan útiles para un fregado como para un 
barrido en materia de servidumbre política ... , tales eran Jos componentes de la masa 
general de) Cuerpo Legislativo que tenía en su poder la palanca de resistencia contra 
Ja fbcrz.a arrolladora del Ejccutiva:·==3 

:::i Que\ cdo y Zubic1a Salvador, .\funud Go1z=.ifr= y su Gofircrno t:n ,\f.boco. Es pana. Espasa-CaJpc. 1918, p. 
134 
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Así. al llevarse a cabo las elecciones legislativas. en julio de 1880. la existencia de 

credenciales dobles en decenas de distritos de todo el país se constituyó en uno de los 

rasgos especificos del proceso electoral. .r\.sombrosamcntc. esta doble representación que 

llegó a cerca de 60 cosas. de las 227 curulcs teóricas, fue resuelta por las juntas 

preparatorias encargadas de calific;ir la elección. sin altercados mayores. 

La composición de la X Legislatura. mostraba una amplia coalición gonzalista. y 

entre los nuevos diputados se presentó un c~1mbio cualitativo importante. Algunos de los 

futuros científicos•. 

La X Legislatura aún acoge en su seno un número significativo de liberales de la 

generación de Ja reforma. Entre ellos se encontraban: Vicente Riva Palacio, Guillermo 

Prieto. ?\1anuel Reyno. Juan A. :-..1atcos. entre los n1ás distinguidos. Este grupo sabía muy 

bien qué hacer en la tribuna parlamentaria a la que tenían respeto teórico y práctico y les 

sobraban atributos intelectuales para destacar en las cán1aras. pero lo cierto es que perdía 

accleradamt!nte la capacidad de ejercer el poder politice pr.ictico. 

ª El término de .. cicntfficosº', se usó a panir de 169:?. durante la Convención Nacional Liberal. reunida para 
proponer la cuana reelección de Porfirio Dlaz. En c~ta ocusión el periódico El Partido Liberal. oficialista. 
respondla a algunos opositores del viejo liberalismo. con estas patobra.s: •• ... Han pasado hu épocas de lucha .. 
estamos en un período sencillamente administrativo ... que exige la fusión de Jos libcrn.lcs )' una política 
científica basada en la realid;id }'la experiencia ... 



Li! Décimo Primcm Legislatura se integró de 21 J diputados de los cuilJes 163 

cont<Jban con experiencia parlamenta.ria 77.3':!'ó. 

LEGISLATLIRA 

" 
XI 

CVADROIV 

MANUEL GONZALEZ (1880-1884) 

:-.:o. DIPUTADOS POR No. DIPUTADOS CO.V 

LEGJSLATlJRA 

196 

F.:XPERIE.''lrtCIA 

PARL.A.'\tE~'TARJA 

109 

17:! 

PORCENTAJE DE 

EXPERJE,'\'CIA 

J>AU.LA!\1.F.:NTAU.IA 

SS.6~o 

77.S~ó 

En d cuadro cuarto encontraznos que hay un incrcmc:nto notabJ~ de experiencia 

parlarneruaria del Décin10 Congreso al DCcimo Primero de 2 J. 7~ó 

2.S Reelección Legislath·a (188~-1911) 

El Congreso de la Unión en Jos diícrcmes periodos presidenciales de Porfirio Díaz 

se va a convenir en una CJitc cerrada. en Ja que sicn1pre vamos a encontrar Jos mismos 

hombres. Las personas. que eran designadas y C"lcgidas para ser parte del Congreso de la 

Unión, eran elegid.as de la siguiente fom1a en este periodo: 

··1-os gobernadores se dirigen, proponiendo a sus candidatos. al Secn:tario Privado de 
Romero Rubio. quien 11acc la lista que pone en manos del ministro de gobemación 
que a su vez el cnlrcga aJ General Diaz. Esre f'orrna fa nómina final. en fa que incluye 
a los rt."comendados por los gobernados o a Jos que él. personalmente, les ha ofrecido 
Ja curul. Cuando Ja Jjsta de Jos designados cst.1 completa~ don Porfirio sigue una 
técnica invari.::.ble: no concede audiencia a quienes consider:i aspirantes a un asiento 
t."n el Congreso. Cuando llega el día de Ja instalación dcJ Congreso, el Ministro de 
Gobernación Pública Jos nombres de Jos nuevos diputados y senadores. y hace saber 
que Jn volunrnd popular ha dicrndo eJ triunro··.= 4 

.:,. Val.-idts José C. El I'm:firismo. His1oria de un rég1m,•ri. Tomo 11. EJ Crecimiento l. !\.iéxico. UNA!\.i, J 987, 
pp. 3-l-35 
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En esta epoca se entiende que el que designa y elige es Porfirio Diaz. ""El Gran 

Elector ... por lo que los diputados Je deben el favor a Díaz y no a la Soberanía Popular. Por 

lo anterior podemos decir que todos Jos congresos de Ja dictadura porfirista, se integran de 

esa f'orn1a. porque el ~1Cxico porfirista. se comporta como una circunscripción electoral 

única con un elector único: 

"El gran cómplice de Ja dicw.dura porfiri.:ma en toda ocasión. cómplice gustoso. 
consciente. fervoroso. anhelante, de hacerse útil. impúdico siempre y con cinismo 
horripilante. fue la institución politice social que esta hecha para salvar a una 
Nación para darle vida independiente y sanu. para def'endcrla de todas las tiranías, 
para cnahcccrla. para ascgururJe anhelos y de Ja voluntad nacional: El Congreso de 
Ja Unión ... :::c; 

En la Cámara faltaban los grandes dc.:batcs políticos. y si se encuentran diputados. 

que a veces puedan manifestar su desacuerdo con la política seguida el incidente! se cierra 

r.ápidan1entc y sus n1andatos rnás adelante serán renovados. Para los demás a.sur.tos las 

cámaras se componan como un órgano de deliht:ración técnica. 

En el CongrC!so asi brillarán los hon1brcs. no por su pcnetrución en Jos grandes 

problemas n3cionaJr,;s. no por la independencia di! su criterio, tan1poco por proponer nuevas 

leyes. Lucen por su oratoria. por sus conocimientos jurídicos. por su crndición literaria. por 

Jos elogios que dedican al Presidente. por sus inccsantt:s apologias a la paz y al orden, por 

sus ditirambos a Ja historia del liberalismo. 

'"De los diputados. Francisco Bulncs es el más IL1n1inoso~ Justo Sierra d de mayor 
coherencia. Ambos. sin embargo. beben c:n f'ucntcs extranjeras. Parc:ccn haber 
nacido en Europa. Bulnes sabe cubrir sus contradicciones con cJ é.!rom:itico humo de 
sus frases, hace oratoria en Ja que a veces, hay ideas espléndidas. pero cuando cree 
conocer a 1\1éxico es qur.: sólo admira lo que su imaginación borda sobre el país~ y 
cuando toma postura de hombre de ciencia. únicamente ;:..Jcanza. sonoridad literaria. 
Es el ingenio más :feliz y mds vivo del régimen porfirista. Pretende ser sociólogo. 
historiador. politico y economista. pero no es rn:is que en tnaraviJJoso orador. 
Sierra~ es de los hombres que nada piden. y poco tienen. Sin c1nbargo, todo se le 
concede, y en grandeza: Talento y bondad, cultura y posición. En eJ Congreso. 
como carece de doctrina, no propone'. p!!ro si sabe exponer. Sierra no es un 
legislador. es un artista a quien se tiene en Ja cúmara como parte de Ja f'antasia 
política del régimen porfirista"' . .:- 6 

:..'Castillo. José R. del. Jl1st<Jria .:lt.• /,1 RcwJ/11.:1rJn Snc1al J1.• .'l.ló:1co. :0.1Cxil:o, INEHRJ\.1. 1915. p. 86 

=~ Valadcs, José C. Op. Cit .• p. 36 
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En Ja composición de la CAmara de Diputados si: ve una gran cstabiJidad. pero de Ja 

que no se incluye. sin embargo. una ci~rta alternancia. El Gran elector para la elección de 

diputados durante estos años ( 1877-191 1) c:s Porfirio Díaz. 

LEGISLATURA 

XII 

XIII 

XIV 

XV 

XVI 

XVII 

XVIJl 

XIX 

XX 

XXI 

XXII 

XXIII 

XXIV 

XXV 

CU.-\.DROV 

PORFIRIO DIAZ (188-'-1911) 

:"oOo. DIPUTADOS POR !'io. DIPUTADOS COS 

LEGISLATURA 

2:?5 

:?27 

232. 

84 

219 

37 

EXPEH.IENCIA 

PARLA/\1ENT...\RIA 

172 

194 

:?10 

201 

107 

:?08 

195 

~º~ 

:?10 

:?:'.O 

204 

65 

196 

166 

PORCENTAJE DE 

EXPERIENCIA 

PARLAJ\1ENTARIA. 

77.5% 

86.1'!0 

92.l~o 

89.3% 

91.:?.% 

9~.9~0 

88.6'!·<. 

88.0"D 

91.9% 

94.8~· .. 

89.5% 

77.4~D 

S6-.5o/o 

7~.5'!o 



A partiT de Jos datos que nos ofrece el cuadro V podemos rescatar Jos siguientes 

aspectos: En el período presidencial de J 884-1888 hay un aumento de experiencia 

parlan1entarja de 8. 7~/º de la décima segunda Legislatura a Ja décima tercera y más adelante 

de Ja décin1a cuarta a la décima quinta disminuye en un 2-8~0. De Ja décima sexta 

Legislatura a la décin10 sCptim:t existe un Jigcrc repunte en el aumento de Ja experiencia 

parlamc:nt.:tria de l. í'~/o, De la décin10 octava o Ja décin10 novena la experiencia 

parlamentaria dis1ninuyt: ¡1pcnas .6%:i, de la \'igCsima legislatura a la vigCsitna primera 

aumenta Ja experiencia de Jos legisladores J .9~'Ó. A partir de Ja vigCsima segunda legislatura 

a Ja vigésima tercera Ja c:xpcricncia parlamentaria tiende a disminuir considcr--.iblcmente 

J 2.1 o/o y de Ja '\'igésima cuarta a la \'igésima quinta aurnc:nta esa tendencia J 4.0%. 

Otro dato que se obtiene del cuadro V es que en Jos períodos prcsidencfrllcs donde 1a 

integración <le la segunda legislatura de su período aumenta. Ja experiencia parJainentaria es 

n1inirna .. en comparación con Jos períodos presidencíaJcs donde en Ja scgW1da Jcgislaturn 

disminuye la experiencia parlamentaria es mayor. 
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2.6 Reelección Legislativa. (1911-1913) 

La elección para elegir diputados que integrarían Ja XXVI Legislatura se garantizó a 

través de las rcfonnas a la Ley Electoral del 2~ de mayo de I 91 ::!. la cual establecía: 

Artículo 1. ""Las próximas ch:cciones ordinarias de diputados y senadores al Congreso de la 

Unión scr:in directas ... y en ellas se observarán todas Jns disposiciones de la Ley Electoral 

del 19 de diciembre de 1911. con sólo las modificaciones que se determinan en los artículos 

siguientes: 

La con1posición del Congreso se esperaba diferente a las otras legislaturas. pues se 

enfrentaban candid::\tos que n~prescntaban a la diversidad de fuerzas políticas existentes en 

ese mon1cnto. 

··Los votos obtenidos por los diferentes candidatos son b consecuencia de Ja 
división de la Clitc política y de Ja debilidad del poder politico. El estudio detallado 
que realizarnos de las elecciones legislativas que tuvieron Jugar bajo I\1adcro en 
1912. tras la caída de Porfirio Díaz. confirma esta hipótesis. Esas elecciones. muy 
••Jibres•· al decir de todos os actores. revelan por un parte la diversidad de las fuerzas 
políticas del pais, pues se enfrentan cfectivanicnte candidatos n1uy diversos y. por 
otra parte. la multiplicid::id de irregularidades y de fraudes co1nctidos por las 
autoridades de todo tipo para hacer triunfar a sus hombres. El pluralismo electoral 
resulta entonces de la rivalidad de las facciones locales anteriormente contenidas y de 
la impotencia del gobierno central y de Jos gobernadores para imponer su candidato. 
Aún en ese caso privilegiado -libertnd total de prensa. partidos politices activos. 
envites considerables. muy fucr1e movilización de la población- la participación 
electoral sigue siendo muy dCbil: 12~·ó como promedio para el conjunto del país. con 
porcentajes que pueden subir en los estados dc1 centro-oeste hasta cifras 
comprendidas en 25 y SOo/o. Se puede deducir de este ejemplo lo que debió ser el 
voto en el periodo prcporfirista en un país dividido en compartimientos aislados~ sin 
ferrocarriles ni telégrafos. agitado continuamente por guerras civiles. por revueltas 
locales y por el bandolcrisn10 ... Durante los pe:-íodos de agitación y de poder débil. 
los resultados electorales no son en 1'1éxieo un reflejo de Ja voluntad del pueblo. sino 
un dato que hay que _interpretar para descubrir la relación de las fuerzas de coacción 
de las élites en el plano local y su grudo de integración en el plano nacional'"?7 

;:-, Guerra Francois-Xa-...icr • .\f1b.:ico: d~·I Antiguo Régimen a la Rl!WJ/ucián, l\.-1éxico. Fondo de Culrnra 
Económica. )988, p. 39 
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En esta legislatura predominó Ja idea de recobrar por parte de Jos diputados la 

dignidad e independencia que el Poder Lcgislmivo había perdido. durante los afios de Ja 

dictadura porfirista. 

El 30 de junio. día de las elecciones, publicaba. i:/ Diario del .F/vgar. que se podría 

abrir una nuc·n1 era politica para el país, si resultaban electos al Congreso: 

·· ... clen1cntos sanos. de hon1brcs independientes, de caracteres dignos y levantados cuya 
incondicionalidad sea imposible • ..:s indudable que habremos adelantado en el sendero de 
nuestras Iibcrtad~s ... pero, si por el contrario llegan a ocupar los curules del Congreso, 
hombres dúctiles, seres degenerados que pospongan a sus deberes sus convicciones, si 
desgraciadamente llegaron a Jos escaños los reza.gas de Ja dicta.dura porfirista, reconocidos 
como enemigos del pueblo ... se-ría indudable que habremos retrogradado a tiempos peores 
que los antcriorc!:. u la Revolución J\..1aderista que, lejos de ser redentora. seria crin1inal". 

Querido I\1ohcno la describe así: 

.. La XXVI Legislatura fUc la primera asa111blca libre después de 36 at1os de sílencio 
y sumisión nacional: ··Presenciar Ja constitución de un Congreso que por primera vez viene 
a ser la verdadera sintcsis de la voluntad popular ... a vosotros toca en tnucha panc realizar 
nuestros anhelos de democracia, a vosotros toca no decepcionar al pueblo que os dio sus 
sufragios porque os creyó dignos de representarlo. a vosotros corresponde afianznr el 
triunfo de Jos grandes principios que animaron la Revolución de noviembre y que es lo que 
os permite ahora el honor de ocupar un lugar en las cániaras y de hacer uso de libertades 
que antes os eran desconocidas. A vosotros corresponde hacer amable la causa de la libcrmd 
política por Jo que tantos sacrificios hizo nuestro pueblo y estáis obli.gado a demostrar por 
medio de una conducta desinteresada y noble, que un Congreso elegido por la mayoría de 
un pueblo, es más eficiente y más fuerte en bienes por Ja patria. que cuando es electo por 
un solo hombre". 
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Esta IcgisJmura comenzó sus trabajos cJ J 5 de scpticn1bre de 1912. De esta 

legislatura treinta y un diputo.dos fomrnron parte del Congreso Constituyente de I 917. 

Lo. vigésirnoscxtn legislatura de todas las del período de estudio fue la que tenía el 

menor porcentaje de experiencia parlamentaria J 7.3°AJ. 

CUADHO VI 

FRANCISCO J. MADEHO (1911-1913) 

LEGISLATURA 1 No. DIPUTADOS POR I No. DIPUTADOS POR J PORCENTAJE 
LEGISLATURA ,LEGISLATURA 

XXVJ ¡ 220 138 , .7.3% 

•• 
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Otro de los resultados que se obtuvo de la revisión de la integroción y reelección 

parlamentaria de las veintidós legislaturas de estudio fue Jo siguiente: 

El número de veces que se rcdigieron los diputados: 

Dos veces se rcdigkron doscientos no'\ cnta y tres diputados. tres veces ciento 

veintiún diput<1do:s. cuatro veces noventa y cinco diputados. cinco veces sesenta y seis 

diputados. seis veces cincuenta y ocho diputados. siete veces cuarenta y un diputados. ocho 

veces cuarenta y tres diputados. nueve veces veintiséis diputa.dos. diez veces veintidós 

diputados. once veces catorce diputa.dos. doce veces trece diputados. trece veces dos 

diputados. catorce Yeces cinco diputados. quince veces seis diputados y diecisiete veces un 

sólo diputado (ver gráfica dos). 
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CAPITULO TERCERO 
LAS RELACIONES ENTRE EL CONGRESO Y EL PRESIDENTE 

(1867-1913). 

El an:ilisis sobre las rclaciont:s entre el Presidente de Ja República y el H. Congreso 

de Ja. Unión (C.:inrnrn de Diputudos), para el periodo comprc:ndido (1867-1913) lo .abordaré 

considerando el aspecto juridico: Las rc.:formas al articulo 78 Constitucional y el debate 

parlrunentario que legitima la permanencia y fortulecimicnto del Presidente":: e! asp~cto 

político: La sucesión presidencial. Así también el análisis Jo ubicare en c,oda uno de! Jos 

periodos presidenciales y las legislaturas que les cürrcspondicron tom::mdo en cuenta runbos 

aspectos (juddico-politico). 

En 1867 ~ Ja Constitución no había tenido aún rcf"om1a alguna importan?c en cu.anta a 

Jos artículos constituciona.Jcs referentes al Poder Ejecutivo y Poder Legislativo. Pero a partir 

de este a11o. se promoverían y JJc\·arían a cabo. n:forn1as que altcrarian la intcgr-..lción. 

organización. funcionamiento y Jas rcJucioncs entre estos poderes. 

Una de Jas reformas que alierO las relaciones entre el Presidente y el Congreso :fue Ja 

reforma aJ anfculo 78 Constitucionnl. 

AnicuJo 78 '"EJ Presidente cntr~á a ejercer sus f"unciones el 1 º de diciembre y 

durará en su encargo cuatro años··-

Según se ve de lo anterior no se desprende en f'orn1a expresa Ja prohibición de Ja 

reelección del Presidente de la República. lo que dejaba abierta Ja posibilidad de la 

reelección inmediata. mcdi.ata e indefinida. Sin embargo a Jo largo de esta época. Ja 

Sucesión Presidencial. cucstiomtra tal nmbigilcdad. acuñando el principio de ~·no 

reelección .. paro el Poder Ejecutivo. Dicho principio .. no reelección'\ desde Ja época de Ja 

República restaurada hasta Ja primera década del Siglo X..X~ Íue Ja bandera de Jos 

levantamientos armados más importantes de Mexico. El primero tuvo Jugar en el último 

cuarto del Siglo XIX. íue avalado por el Plan de Tuxtcpec y desembocó en un régirncn de 
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gran estabilidad y duración. el segundo. que tuvo Jugar en nuestro Siglo. se apoyó en cJ plan 

de San Luis Potosí y desató un proceso de profundas translorrnaciones políticas y sociales 

que se consolidaron hasta después de más de una década de guerra civil. Este principio al 

n1ismo tiempo perrnith.t el fortalecimiento y pcrm::mcncia del Poder Ejecutivo. sobre los 

dcn1Us poderes. 

··Primero Benito Ju.:írcz. dcspui.!s Scbastid.n Lerdo de Tejad..::i y finalmente Porfirio 
Dfaz. Ninguno dio la cspald.::i a la gran tentación: a Juarez. la muerte Jo sorprendió en 
Ja presidencia. a Lerdo. Porfirió Diaz Jo apartó de Ja rec:lccción. pero al último nadie 
lo pudo mover de" su sitio. hast.'.l 19 l O. cuando )'ª era insostenible una reelección más. 
De ahi Ja especificidad mexicana de Ja lucha por Ja no reelección. Primero Díaz 
contra Jufu-ez. después d propio Díaz contra Lerdo y poco más de treinta ailos 
después. l\.fadero contra Díaz."•.~ 8 

3.1 Benito Juárcz y el Congreso. 
(25/DIC/1867 - 18/JUL/1872) 

Una vez restablecido:? Ja paz. en !\1éxico (1867). con la derrota del Imperio de 

Maxin1iliano. Juárcz regresó a Ja Ciudad de ~féxico y renunció a las facult.:ides 

extraordinarias de las cuales estuvo investido durante todos Jos a.i\os de guerra y convocó a 

elecciones de Jos tres poderes: Presidente de Ja República. Diputados y Presidente de Ja 

Suprema Corte de Justicia y magist~dos. Adcm;:b;:. solicitó a Jos gobernadores interinos de 

Jos estados que convocaran a elecciones para designar diputados locales. gobernadores, 

autoridades municipales y. en general. hacer elecciones para cubrir todos los puestos de 

elección popular. El pueblo mexicano cansado ya de la guerra y del desorden deseaba por 

sobre todas las cosas. la paz y la seguridad. y el primer paso h;:icia J.a consecución de tal 

meta era que Ja gente hici~ra uso de su derecho p:ira elegir a sus representantes. 

=• Varios. En torno a la democrncia. El sufragio efectfl,:a y la no rcclcc:ciOn ( /89Ó-J9:Uj"). México. CNEHRJ\f. 
199:?.p. 11. 
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La convoc¡¡toria apareció el J4 de agosto de 1867 y proponía cinco reformas a Ja 

Constitución en fon11;1 de plebiscito. Estas reformas no buscaban llevar a cabo un equilibrio 

de poderes. ni su perfecta arn1onía. lo que buscaba era la preponderancia de uno de los tres 

poderes. esto es. la Suprernucía del Poder Ejecutivo sobre los otros dos poderes. Veamos: 

··ART. 4°. Que si esto no dcbcra hacerse en tiempos ordinarios, sino por Jos 1ncdios 
que establece la misma Constitución, sin embargo. por las experiencias adquiridas en 
años anteriores y en caso tan excepcional como el de Ja grave crisis que acaba de 
pasar la Nación. parece oponuno hacer una especial apelación al pueblo, para que en 
el acto de elegir a sus representantes. exprese su libre y soberana voluntad. sobre si 
quiere autoriz.."1-r el próximo Congreso de Ja Unión, para que pueda adicionar o 
rcfom1ar la Constitución Federal. en algunos puntos detenninados. que pueden ser de 
muy urgentes intereses para afianzar la paz y consolidar las instituciones. por 
referirse al equilibrio de los poderes supremos de ~a Unión. y el ejercicio norni.al de 
sus .funciones. después de consun1ad.:i la reforma social. 

ART. 9°.- En el acto de votar los ciudadanos para nombrar electores en las 
elecciones primarias. expresur.:1n :::idcmá..<; su volunt.::id. acerca de si podra el próximo 
Congreso de la Unión. sin necesidad de observar los requisitos est.::iblccidos en el 
articulo I 27 de la Constitución Federal. rcforn1ada o adicionada sobre los puntos 
siguientes: 
1.- Que el Poder Lcgisl.:itivo de la Fcdcraci6n se deposite en dos Cámaras. 
fijándose y distribuyCndosc entre dlas las atribuciones del Poder Legislativo. 
:?. Que el Presidente de la República ti:nga focultud de poner veto suspensivo a 
las primeras resoluciones del Poder Legislativo. p=ira que no se puedan reproducir. 
sino por dos tercios de votos de la cün1ara o cümaras en que se deposite el Poder 
Legislativo. 
3.- Que las relaciones entre Jos podcn:s Lcgü.Jati:\:o y Ejecutivo. o los informes 
que el segundo tenga que dar al primero no sean verbales. sino por escrito. fijándose 
si serán directamente del Presidente de Ja República, o de las Secretarias de 
Despacho. 
4.- Que la diputación o frucción del Congreso que quede funcionando en sus 
recesos tenga restricciones para convocar al Congreso a sesiones extraordinarias. 
5.- Que se determine el modo de proveer a la sustitución provisional del Poder 
Ejecutivo. en caso de f"altar a la vez el Prt!sidentc de la República y el Presidente de 
Ja Suprema Cene de Justicia.··~9 

:y Dublan J\.1anucl y Lozano José !\.1aria. Lcg:slación ,\fcxicana. Tomo X. !\-léxico. Imprenta del Comel'"cio. de 
Dublan y Chá .. ·ez. 1878, pp. 45-46 
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La convocatoria trunbién ordenaba a los estados adoptar estos cinco puntos en las 

Constituciones Estatales. 

La con\'ocatoria por su contenido despertó una serie de inquietudes y protestas tanto 

de la población como de los partidarios de Juárcz. pues la Constitución de 1857 había sido 

la bandera dd pueblo durar.'e la Guerra de Reforma y la Intervención al figurar como 

instrun1ento p:ira consolidar l::i Rcpllblica. En ese 111omcnto rcfom1arla se consideraba una 

violación al pacto constitucional. 

En la convocatoria se cn1picza a perfilar un can1bio en la concepción liberal acerca 

de la forma de gobcniar. los liberales que veían en el parlamento su ór ~ano politico natural 

para enfrentarse con el clásico enemigo el soberano despótico y convertirse en va.11adar 

contra las aspirncionc-s dictatoriales del ejecutivo republicano. buscaba ahora fort::J.leccr al 

Ejecutivo como lo indicaba la convocatoria. Así también est3 claro que Jutirez buscaba a 

partir de su experiencia politica. fortalecer al Pod...:r Ejecutivo para poder gobernar con la 

Constitución Lle 1857 que no h;ibía podido orcrar. porquc la Guerra de tres afios. la 

intervención y el irnpcrio lo irnpidicron. 

El documento donde se encuentra la idea más acabada y elaborada de Juárez y su 

ministro Sebastián Lerdo de Tejada sobre la convocatoria del 14 de agosto de 1867 y donde 

analiz:::in las enmiendas propuestas y refutan los argumentos en contro:rrio previsibles y se 

encuentra su sentir en ~·se momento sobre la Constitución de 1857. es la circular a Jos 

goben1;:idores de los c-stados. del 14 de agosto de 1867 donde explican el por qué de las 

reform;:is propuestas a la Constitución . 

.. Por lv que respecta a la necesidad general de las cinco cruniendas~ exponían 
que la Constitución de 1857 ... ella misma reconoció con sabia previsión, que por 
algün error de su origen. de que no puede estar libre ninguna cosa. humana .. o nunque 
hubiera ha.bido error .. sino por el crunbio de circunstancias podrían necesitar 
adiciones o reformas. Cree el gobierno que ahora ..:onvendria hacerla. en puntos 
determinados de orgnniz..3.ción administrativn. por lo que se refiere a la composición y 
a Ja.s atribuciones de los poderes Legislativo y Ejecutivo. según están organizados en 
la Constitución. el legislativo es todo .. y el ejecutivo carece de autoridad propia 
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enfrente del legislativo ... la marcha non11al de Ja administración exige que no sea 
todo Poder Legislativo. y que ante él. no carezca de todo poder propio el Ejecutivo ... 
en tiempos nonuales. d despotismo de una convención puede ser tan mala o peor 
que el despotismo de un dictador. Ja razón aconseja y la cxpc,-iencia de los paises 
más avanzados nos enseña. que Ja paz y el bienestar de la sociedad dependen de un 
equilibrio convt!nicnte en la organización de los poderes públicos: 
1 .- Por Jo que respecta 01J cstablecin1iento del Sen.:ido: era prosaico culificar de 
aristocr.itica y de obsta.culo a la acción cnCrg:ica. la propuesta de Cámara de 
Senadores y tal razon::uniento .. un Senado no sólo corresponde a la tcoria general dd 
gobierno sino que trunbien proporcionaba un cuerpo de estadistas reflexivos y 
n1aduros que podrían frenar la acción precipitada de la camara baja. 
2.- Por lo que respecta al veto suspensivo en dos tercios. en su calidad de 
fo.coitad at1adida al Presidente: esu .facultad estaba incorporada en Ja Constitución de 
los Estados Unidos y Ja Constitución J\1cxican.a de 1824. pero como estipulaba Ja 
Constitución en !\téxico entonces. al Ejecutivo se le podía negar toda voz en la 
legisl:lci6n. inclusive. 13 facultad de expresar en opinión. por el simple voto 
m:lyoritario de Ja asatnblca. · 
3.- Por Jo que respecta a las rciaciones entre el Ejecutivo y el Legislativo. Jos 
infonnes dd Ejccuti\'o al Congreso deberían poner.;e por escrito. así Jos del 
Presidente como los de Jos ministros. puesto que la Constitución de 1857 no decía 
nada al respecto. tal principio de adaptarse. no serían mas que una adición a la Ley 
Orgánica. y. además tal era Ja práctica de los Estados Unidos. en cuyo plan de 
gobierno mexicano hubiese inspirado para dar forn1a a su propio sistema. mñs que 
en Jos de- las monarquías representativas de Europa. En este punto se tenia como 
objeto hacer desaparecer la inestabilidad ministerial que tenia su origen en el 
desarrollo... del gobierno parlamentario. Los prejuicios que puede causar una 
prolongada tenencia del cargo por parte de los ministros puede ser n1uy grave, pero e! 
incesante cambio de ministros es tan1bién demasiado grave. Era absurdo permitir a 
cualquier diputado vejar a los ministros con interpelaciones a cualquier hora y sin 
razón. 
4.- Por lo que respecta a restringir las focultudcs de la diputación permanente dd 
Congreso. sci\aJa Ja experiencia de 1861. cuando un puñado de diputados convocó a 
sesión especial sin más razón que la de atacar al Presidente. 
5.- Pol· lo que respecta definir Ja sucesión presidencial más allá del Presidente de 
la Suprema Corte. si el Presidente y el Vicepresidente en oficio íallaran 
simultáneamente era esencial que se designara por anticipado al sucesor,. a fin de 
evitar graves inconvcnientes ... 30 

}O Dublan y Lozano. Op Cit. pp. 49-56 
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Fue tanta Ja impugnación a la convocatoria que Ju¡ín:z se vio en Ja necesidad de 

exponer e1 22 de agosto de t 867 en un n1anifiesto a la Nación las razones que lo llevaron a 

proponer la convocatoria en Jos tCrn1inos que se han señalado: 

.. Los puntos que compn:nden son la expresión de mis más íntimas convicciones. 

:"\.1e he movido a proponerlas por una detenida n1cdit;ición sobre.: los hechos pasudos. por Ja 

experiencia de algunos años de gobierno y por los ejemplos que nuestra propia historia y la 

de otras Rt:püblic.:ts. que tienen sus s<J.bias instituciones. una garantia permanente de 

libertad. una prend.:i de paz, y una fuente de gra":ldeza ;y prosperidad. !\1i única aspiración es 

servir a los intereses deJ pueblo respetar Sll ...-crdadcra voluntad. Siempre he procurado 

cuanto h:::i. estado de n1i niano para dcfondc:r: y sostener nucstr:::i.s instituciones. He 

demostrado en n1i vida pública. que sir\"o lealmt.!nte a mi patria. y que runo la Jibcnad"'. 

En Ja intimidad de .su corrc$pondcncb Juiin:z se sentía sorprendido y lastin1ado de la 

suene que bahía corrido su convocatoria. puc.~s de hecho. fue en esa carta del 28 de agosto 

de 1867 a !\fatias Romero donde Juürcz dio su opinión n1ás amplia y abierta sobre el 

alcance que dehia darse a la con\ ocatoria: 

.. Yo no comprendo. fruncatncntc. como Ja convocatoria ha podido producir- ese mal 

efecto. porque bc.lSt~ Jeer !>in prevención aquc:l documento y la circular explicativa que Jo 

o.compaña. para ver que el gobierno ha obrado con Ja mayor buena fe y animado de la mejor 

buena voluntad. al índicar. sencillamente. las reformas que convendría introdujese el 

Congreso en el texto de la Constitución. EJ gobit:rno ha juzgado de su deber indicar la 

conveniencia de esas reforn1as pero no ha pretendido imponerlas y ha dejado por e) 

contrario. al pueblo el derecho de aceptarlos o no. circunstancia que basta por si sola. para 

demostrar que el gobierno desea. antes que todo y 1nas que todo, marchar de acuerdo con Ja 

opinión. respetando como debe la voluntad nacional ... 

Resulta cxtra11o que Jos constituyentes de 1857. partidarios en su mayoría de Juárez. 

no defendieran al Poder Legislativo frente a las rc:fom1as que proponía Juárez. no daban 

ninguna explicación teórica y práctica de acuerdo .a las circunstancias que vivía el país del 
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por qué debería de continuar una cámara única con los métodos de un régimen 

Parlamentario. solan1ente algunos personajes como Ignacio Ranl.írcz. Zarco. entre otros. 

consideraban positiva la existencia de prácticas parlan1entaria. pero en ese momento 

únicanl.ente in1pugnaban dicha convocatoria, fallándoles elaborar una propuesta alterna que 

buscara conciliar an1bas posiciones. 

¿,Cuáles fueron las razones que llevaron a Juúrcz a buscar el fortalccin1iento del 

Poder Ejecutivo? 

Para 1867 Juarcz. habia logrado <lesarrollar una asccnd~ntc y firme trayectoria 

política. esto es con la experiencia de haber sido diputado en los ru1os de 1846-1847 en el 

Consejo Nacional Extraordinario (CNE) por su Estado natal y haber sido disuelto en agosto 

de 1847 al apoderarse los norteamericanos de la Ciudad de !\1éxico. Así también. haber sido 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia, Presidente interino y constitucional. aunado a 

su indiscutible tah:nto político. consolid~uon su fornrnción administrativa y lo hicieron 

alcanzar la madurez del gran i:stadista. 

Podemos considerar que el gobierno interino (l l/dic./1855-1º/dic.11857) y 

Constitucional (lº/dic./1857~21/cne/1858) de Ignacio Comonfort dan a Juñrcz. siendo é!5:te 

Secretario <le Estado y Gobem:?ción (3/nov.11857~ l 6/dic/J 857; en su intcrinato y Presidente 

de la Suprcn1a Corte (3/nov./1857-16/dic/l857) como Presidente de la República 

Comonfort. Los primeros elementos clnros de que el Presidente no podía gobernar con la 

Constitución de 1857. mientras ésta otorgara mayor poder al Legislativo. En el período 

comprendido del l 1 de dicic1nbre de 1855 al 1° de diciembre de 1857. en el que ocupa la 

Presidencia Ignacio Comonfort. se suscitan varias crisis entre r.:l Ejecutivo y el Congreso. a 

partir de que d Congreso consider;;1ba que el Ejecutivo se ex.cedía de sus funciones. al 

emitir decretos: 

""Relativos al antiguo ejercito Santanista ya que el Congreso opinaba que conservarlo 
era exponerse a nuevos levantamientos. como en efecto sucedió en los casos de la 
brigada de los gcncr • .ilcs Liare y Severo de Co.stillo ... JI 

u Hcmándcz Rodrigucz Rosaura. Ignacio Como,ifort. ··Trayo::ctoria Politicd, Docunumros'". !\.1éxico, UNAf\-1. 
1967. p. 56 
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Además, en Ja voz de Ja opinión pública y en el seno del Congreso se atólcaba a 

Comonfort para sofocar las rebeliones. Promulgólda Ja Constitución el 1 ºde diciembre de 

J 857 y tcnninando el Gobicn10 interino. por médio di: la votación indirecta 

.. Comonfort obtuvo cuarenta votos para Ja presidencia. uno José Joaquín Pesado y 
otro !\-1iguel Lerdo de Tcjada. Benito Juarez ganó b. Pn .. ·sidcncia de Ja Suprema Cone 
con treinta y cuatro votos··3 :! 

Comonfort. al tonH1r posesión de su cargo corno Presidente Constitui:.·ional. prometió 

s0Jemncn1cntc rcspcwr la Constitución. aunque sus convicciones no cstaban acordes con su 

juramento con10 se vería má:-> adc:bntc. Las ~ificultadc-s entre cl Poder Ejecutivo y 

Legislativo continuaron. El Presidente quiso seguir ejerciendo focultadcs cxtr...i.ordinarias 

como medio para garantizar la paz. El Congreso se negaba a dllrselas nrguycndo que con 

esas mismas facultades no había logrado dominar el desorden rcvoJucionario que se 

extendía por todas partes del país. pero sobre todo d Congreso no ocult.uba su desconfianza 

respecto al EjecutiYo. A.ntc tal situaci6n 

'"Comonfort acude al Consejo de liberales notorios. y ellos Je dicen terminantt.·n1cnte 
qu: es in1posibJe gobernar en nqucl momento con la Constitución. que es un 
estorbo ... Doblado le aconseja que pida al Congreso fa inmediata reforma de Ja 
Constitución. y aprueba y aún apoya el golpe de Estado par.a cJ caso de que Ja 
Cámara rcclmce las iniciatiYas que en tal sentido han de proponérsdc."33 

!\.fás :::idcl.antc. al seno del Congreso llegaron acusaciones de un complot para 

derogar Ja Cana .l\1agna. y lucran llamados Jos ministros de Guerra y Gobernación para que 

informaran al Congreso del Estado de Agitación. Juárez. ••Aclaró que el Presidente estaba 

dispuesto a eun1plir las indicaciones que la Cámara diera para asegurar J:.i paz nacional''. 

Pero el Ejecutivo ya cstab:i en tratos con Jos conspiradores y el J 7 de diciembre de J 857. 

Félix Zuloaga proclamó el Plan de Tocub:iya desconociendo Ja Constitución. reconociendo 

a Comonfort. como Presidente con facultades on1nimodas y convocaba a un nuevo 

Congreso. 

J: Ac.·ra de Ja Com1s1ón &cruradora. l>.frxico, 13 de julio de J 857. 
n Rabas;s Emilio. La Cons111uc1ón )•la Dictadura. "Estudio :rohn.• la Or¡;uni:acirin Po/ilica d'-· /'o.férica·•. 
México. Tip. de Revista de Rcvisus. %912. p. 127 



Comonfort al dcs.;onoccr la Constitución. quedo nulificado políticamente. Así 

también. el 11 de enero de 1858, dejaba en libertad a Juárez. al que había tenido que 

sujetar a pri~ión por negarse a secundar el golpe di! Estado. La Constitucié-n Política 

señalaba en su Sección IL Articulo 79 en las faltas temporales dt:l Presidente de la 

República. y en b absoluta n1icntras se pn:~cnta el nl-1t:van1cnte electo entrara a ejercer el 

poder. d Prcsidcntt: de la Suprcm~1 Cortl!" de Justicia. Lo cual cnnvcrtia a Benito Ju5.rcz en 

Presidente de b. Rt!púhlica al dcfcccionar el Presidente Cotnonfort. 

··Tal rectitud, que en tiempos normales habría hecho de et. d n'l.\s grande de los 
presidente dt: :V1C:xico. debe n1crcccr nuestros respetos y nm:stra admirnción. Después 
de medio siglo justificado por todos sus sucesort!s. Juárcz d primero: el Gobierno es 
imposible con la Constitución de 1857, •·Et Gobierno que ligue a ella su suerte, es 
Gobierno perdido'". Juárcz. Lerdo de Tejada y el General Día:z. antepusieron la 
necesidad de la vida nacional a la obs..:rvanciu d..: b Constitución. e hicieron bien. 
pero no corrigieron la ley que amenaza la organiz .. ación y hace posible la democracia 
efectiva. Y esto era pn..~cisan1cnte lo qut! Con1onfort se proponía con incontestable 
elevación de patriotisn10 y desinterés". 3

"' 

Otro suceso politice que Juárcz. va a tener muy presente y. que le va a dar un anm.rgo 

n1omcnto pero una indudable experiencia. y n1uestra de su inteligencia. es el que se suscita 

en el periodo de sesiones extraordinarias del 30 de agosto <le 1861. para discutir si se le 

concedían foculwdcs extraordinarias al Presidente Ju:ircz.. por la continua gravedad de los 

sucesos. que ocurrían en el pai~. en el transcurso de los debates y cuando la popularidad del 

General Gonz..ilcz Ortega alcanzó la cima desput!s de su victoria sobre el caudillo Leonardo 

!\.1:irquez. apareció un documento • finna<lo por cincucnt~ y un diputados do.= la oposición 

que pedían u Juárez que rcnunciaru a la Prc~idcncia de In República: 

°"hablaba de la nt:cesidad <le salvar a t-.-1éxico <le los males que lo aquejan. de que se 
han roto los lazos de la Federación y que la autonon1ia de la Nación esta en peligro. 
Se buscaba que se continuara la marcha de la Revolución de la Rcfonna. pero que 
hay un hombre que imrosibilita esa march;1: el actual Presidente de la República. 
Afirmaban también que el pais esta arn.enaLado de sufrir lns consecuencias de una 
guerra extranjera. Y que cediera su lugar a un jefe verdaderamente cupaz. General 
Gonzálcz Ortega:·35 

H Rabasa Emilio. Op. Cit .• pp. 126-127 
~Documento conocido como la ··Pcttció,1 de lvs 51'". 
~' Quirnrtc !\.1artln. Rdac1om:s entre Judrc: .l' 1.:/ Congn·so. J\.1éxico. LeSi!>latura XLVlll. 1973, pp. 350-353 
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El documento e111p1cado no tenia nada de comUn con los procedimientos 

legislativos. además de que incurrian en mUltiplcs contradiccionc.:s. se expresaban en 

términos corteses. con10 si pretendieran con frases a111abks hacer olvidar los golpes que ya 

habían dado. además no se le podía pedir a Ju3.rcz. u quien se le hahian otorgado faculta.des 

extraordinarias. que a los tres meses de su ot0rgamicnto hubiera extirpado males crónicos, 

contra los que se h.ahia combatido durante rn3s de n1cdio siglo. adcn1ás é_-;ta carccia de un 

progran1a politico que propusiera soluciones a los problemas dd país. 

Al ataque de los cincuenta y un diputados contcstziron cincuenta y dos. declarando 

que h::ician uso del mismo derecho que los op?sicionisus habían usado para pedirle al 

Presidente Juat-cz que renunciara. Ellos en can1bio pcdian su permanencia reíuL'1!1dO a sus 

adversarios diciendo: 

·· ... que los cincuenta y un diputados no cr<.tn órganos de la opinión pública, ni 
habían contribuido a sostener el orden 1egal, lejos de eso. ustedes guardan silencio 
en la tribuna nada proponen. nada inician y. sus obligaciones para con el pueblo. se 
reúnen como simples particulares a promover un cambio violento. sin tener en 
cuenta que el ciudadano Juárcz es el escogido del pueblo. olvidando que ni siquiera 
hay un Presidente Constitucional de la Suprema Corte. ni es justo que ciudadanos 
contraríen el veto libre de la mayoría de la Nación. Rogamos pues. n ustedes. 
ciudadanos diputados. que retiren la petición que han presentado y que se limiten a 
ejercer el cargo que el pueblo les ha conícrido. para con~olidar la paz y Ja Ref"onna 
y no para suscitar dificulrn.des al Ejecutivo ni para provocar divisiones en el gran 
Partido Libera1··3

t> 

Esta controversia dentro del Poder Legislativo tuvo hondas repercusiones en el país. 

pues se había puesto de manifiesto. el grado de simpatía y de animadversión que 

despertaba el Presidente Juán:z. Pero en lo que no debe caber duda es en la forma como 

Juárez resistió a la oposición de la mitad de los miembros del Congreso. e hizo muestra de 

su habilidad e inteligencia política. mostrando respeto a sus adversarios del Congreso, pues 

ninguno de ellos fue perseguido. 

3
" Quirutc:, Manin. Op. Cit. pp. 25..t-3!55 
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Una vez que Ju:ircz resolvió estn. crisis. buscó acrecentar su autoridad y así lograr 

que Jos diputados que se habían mostrado sus adeptos y muchos de Jos que habían 

combatido dentro de la más estricta legalidad. Je renovaron const;:intemcnte su voto de 

confianza y Je siguieron otorgando facultades extraordinaria...<>, logrando así la reconciliación 

de los gn1pos en conflicto. 

Benito Juárez. siendo candidato a ocupar la Presidencia de Ja República. figura 

con10 candidato n diputado por eJ 4° Distrito en Chihuahua, Paso del Norte. resultando 

electo dejó vacante el puesto. pues llevadas u cabo las elecciones Juárez volvió al poder por 

un voto.cJi:ctoral aplast.:mt~. de los l 0.308 votos .emitidos en la elección, a favor de Juárez 

fueron 7,422 no obstante los trabajos de Jos porfirista."'> ayud::idos por Jos amigos del 

Gene~) Ortega y Jos reaccionarios··. el Gcncr •. ll Diaz logró en esa elección 2,709 votos y 

177 se repartieron cn diversos candidatos. para In Corte. 3.874. a favor de Lerdo. 2.891. de 

Dia.z... y J.238 .Je Ezequid ~tomes y el Congreso convertiría en Colegio Electoral pa.i.--a 

escoger Presidente de la Corte. pues ninguno de los tres candidatos contaba con mayoría 

absoluta de los votos. 

De acuerdo con el periódico Continenral. 5.527. electores votaron en favor de las 

reformas propuestas en la convocatoria. y 7.477 en contra de ellas. en blanco quedaron. 

J .19::?. boletas. 

El periódico El Globo. en su número del 2 de enero de 1868, daba a conocer que Jos 

resultados de 160 distritos electorales. con 39 distritos aún pendientes de inf'onnar 

mostraban un total de 384.355 votos en favor de las ref'orn1ns contra 419,442 en contrn y 

55,942 l!n blanco . 

... Cuando se establece en !\t~xico un estado organi.z..ado confonnC' 3 los principios Jibcrnles (1867) Jos 
seguidores del pensamiento tradicional dejan de ser cor.servadores y se convienen en rea.ccionarios o en 
cienos momentos re\'olucionarios, pues sus principios pollticos esenciales se oponen completamente a Jos 
postulados liberales vigentcs. 
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Si estos datos fueran ciertos. el Congreso era el único que podía hacer el escrutinio 

por eso Juárez en su toma de posesión. Al .abrirse el prin1cr periodo de sesiones del Cuarto 

Congreso de la Unión. el 8 de dicicn1bn: de 1867. Juárez desi!'otió. de reformar la 

Constitución en los tt!rn1inos plantcndos en l.a convocatoria .. y en lugar de hacerse el 

escrutinio de los votos sufragados por medio de la apelación popular. el Ejecutivo son1etió 

Ja iniciath·a d.: rcfonnas a la .. Sabiduría dd Congreso•· para que su dctem1inoción fuera 

conforme a las reglas establecidas por Ja Constitución. 

Juárez una vez dcctu Presidente de Ja República. para la conformación de su 

gabinete. tuvo que obtener el J'.'cnniso de Ja Cámara antes de que pudieran entrar en 

funcione5. como ministros: Lerdo. Balcárccl e Iglesias. pues éstos eran diputados y Ja 

Constitución estipulaba: ··que ningún diputado podía aceptar un nombran1icnto ejecutivo 

asalariado. sin antes obtener d con.$cntin1iento dd Congreso·•. El Congreso emitió su voto 

permitjCndoles ingresar al gabinete. dcspuC:s de que la oposiciUn había de cuestionarlos y 

atacarlos duratncntc. En ese sentido, la esencia del sistema era que el gabinete deberla 

contar con la sin1pmía y el apoyo de una 1nayoría en el Congreso. para poderse mantener en 

cJ lug3.T. aunque no debemos de: olvidar que sólo el Presidente era el Jefe del Gabinete. 

Posterionncntc Juarcz enviaría un mensaje a Ja !':ación: 

'"!':o se conoce todavía con exactitud el resultado de Jos votos, pero aún cuando se 
presume que no lleguen a la niayoria de tos votos en1itidos en íavor de Ja reforma. son de un 
gran número de ciudadanos cuya opinión merece ser considerada. Si se suma este número 
con Jos que han votndo en contra. componen fuera de duda una gran mayoría del pueblo~ 
que ha aceptado y usado el medio de la .apelación ... por esto. en Jugar de pedir que se haga 
el escrutinio. h:. acordado el Gobierno someter los ptmtos propuestos de reforma a la 
Sabiduria del Congreso para que pueda determinar acerca de ellas conlonne a las reglas 
establecidas en la Constitución. Con este fin se presentará desde luego Ja iniciativa 
correspondienteºº. 
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La oposición. que había aparecido en el Congreso a raíz de la publicación de la 

convocatoria del 14 de agosto de 1867, nunca desapareció y fue el grupo que respaldó a 

Díaz en las elecciones de 1867 y 1871 y no dejaría de constituir un grupo fuene. A ni.edida 

que avanzaban los años se hacía más violent:.1 su participación y sus n1icni.bros con rnayor 

experiencia en su qw:haccr poiitico se fonakcían con miras a tornar el poder. 

En el período presidencial de Juárcz que va de.! 1867 a 1871 la relación dd Ejecutivo 

y el Legislativo. no solan1cnte lo podcn1os encontrar en los Diarios de los Debates. sino que 

se necesita revisar las actividades de los ministros de Juárez y siendo así la forma con10 se 

puede con1prcndcr qué sentido tuvo la conducta de los diputados, adversos o favorables al 

Jefe del Ejecutivo. 

Durante los prime:ros años de la rcstaurnción de la RcpUblica apareció la idea de que 

la Constitución de 1857. era lo suficientemente flexible como para permitir el desarrollo de 

un .. Gobierno de Gabinete·· o un .. Gobierno Presidencial ... Esta idea predominó porque se 

consideraba que Scbasti<in Lerdo de T ejndu. quien durante mas de siete aJlos había estado 

íntimamente asociado en la dirección diaria del gobierno con Juárez y quien a pesar de no 

poseer autoridad de dirigir a los demás ministros considerados individualmente era el 

funcionario, que en colaboración con el Presidente. elegía a los miembros del gabinete. y 

cuyas ideas politicas generales dominaban en el Congreso. en ese sentido la oposición 

atacaba acremente a Lerdo principalmente, y asi tani.biCn a los demás ministros. 

En ese sentido se hizo muy significativo que los diputados de la oposición citaran a 

SebastiUn Lerdo d.: Tejada para que infom1ara de sus funciones~ pero Cstos hacían 

interpelaciones fuera de su competencia. pues pedían que les .. explicaran las razones de la 

política adoptada por e) Ejecutivo·· ya que Jos diputados <le la oposición tenían la idea de 

que Sebastián Lerdo de Tejada era el Jefe del Gabinete. 

"la ocupación principal de los ministros. consistió en la frecuente asistencia al 
Congreso. donde era necesario su intcn:cnción en los debates, ya sea para darles una 
dirección adecuada o para responder incisivos ataques de diputados de la 
oposición'~' 

J
7 Iglesias Maria José. Autobiografla. México. INEJ-IRM, 1985. p. 26 
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Por lo anterior la administración de Juárez tuvo que dedicarle mayor parte de sus 

energías y recursos a combatir a la oposición en el seno del Congreso. pues a nlcnudo, una 

interpelación degeneraba en una ato.que de acusaciones personales,. cuando Ja guiaba un 

hábil antagonista. entrampaba a un ministro al 1nctcrlo por un cam.ino no previsto. 

La inccni<lun1bre que prevaleció en aquel periodo en Jo toc.:i.nte a la naturaleza del 

Ejecutivo y su relación con la legislatura de una sola c~"unara: 

.. ¿Existía o no preguntó un ministro que fuese jefe d~ gabinete? ¿Era responsable del 
Programa de la Administración? ¿Cual era exactan1entc la posición del Presidente?. 
Ninguna de estas cuestiones podía decirse. respondió n1cdiantc el sentido literal de la 
Constitución~ sino que a través de razones de convivencia pública. hábitos 
parlamentarios y también consideracion..:s de ddic;Jdeza personal... La falta de 
annonía entre los poderes Ejecutivo y Legislativo. la .. opinión pública'\ o una derrota 
parlamentaria. podían provocar un can1bio .. parcial o totar· del gabinete. !:>cgún la 
natura1cza de la cuestión debatida .. 38 

A partir de la concepción prevaleciente. aunquc confusa. de un gobierno de gabinete 

en el que un primer ministro era más o nlcnos din:ctamcntc rcsponS..:iblc de Ja política, la 

reconocida permanencia de Lerdo en el gabinete y la parte que había desempeñado en 

cuestiones tan in1ponantcs como en la convocatoria del 14 de agosto de 1867. la 

formulación de la política exterior y su relación con el Congreso, a juzgar, repito. por todos 

esos factores primordialmente. puede afim1arse sin reservas que era. después de Juircz,. Ja 

figura más importante en la elaboración del programa gubernamental desde 1867 a 1871. 

Pero el que se deba hacer excepción de Juárcz no sólo es una cuestión "fascinante". sino 

que no puede responderse con la afirmativa con ningún grado de certidumbre. el que Lerdo 

fue realmente el genio y que ejerció una influencia preponderante ante el presidente, por lo 

que respecta a la. dirección general de los asuntos. cuando n1uchl.."l, no es n1ás que una 

conjetura. Sea lo que fuere,. no debe descartarse la fuerza vital de la reputación nacional de 

Juürcz y la fucrr..a moral que su c:u-áctcr impartió a la administración durante ese agitado 

periodo de revuelta. Cada uno de ellos. Lerdo y Juárcz. poseía valiosos talentos que poner a 

contribución. talentos que probablemente eran mucho más complementarios que opuestos. 

ia Knapp A. FrJnk JL Op. Cit. p. :?:?0 
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Para la Ultima elección presidencial de Juárez en 187 I. el Congreso tuvo un papel 

sumamente importante )' en el desarrollo de ésta. la oposición aJ Presidente gozó de una 

inigualable libertad. Al finalizar el año de I 871. la oposición contra Ju<ircz en el Congreso 

se habia hecho más violenta. ya que desde hucía tiempo. tres partidos habían surgido en d 

Congreso y se denominaban ton1ando el non1bre de sus respectivo candidatos que apoyaban 

para la presidencia: Juaristas. Porfirist:i.s y Lcrdistas. 

La campa11.a y la elección fue tan interesante. como cualquier otra de las que 

tuvieron lugar en el periodo indcp1.:ndicntc en. Ja historia mexicana. c~1da bloque de 

diputados desarrollaba su t;ictica y estrategia para ganar las próximas elecciones. 

El Panido Lcrdista asumió el carácter de su jefe. y estaba compuesto por 

propietarios~ unos cuantos capit.3listas. el elemento intcl igcntc. hombres prominentes de Ja 

sociedad y una minoría dd clenv.:nto burócrata. a quien Lerdo había elevado a puestos 

gubernamentales dur •. mte su permanencia como "Jefe de Gabinete ... DcspuC:s de Lerdo. las 

dos jefes de mayor influencia eran Ramón Guzmán y ~1anud Romero Rubio. quienes eran 

los estrategas lerdistas e.Id dificil juego consistente en dirigir el Congreso fuera de la Ciudad 

de .l\.1éxico. Lerdo contaba con el apoyo de los gobernadores de San Luis Potosí. 1\.1orelos. 

Guanajuato. Hida1go. Puebla. !\.1ichoacán y Jalisco. El Programa del Partido Lerdista. que se 

había expuesto en el periódico "Siglo .\'L\'... el 13 y J 4 de enero de 1871 incluía 

naturalmente. la politica que Lerdo había seguido como miembro del gabinete. se refería a 

la negativa di.: reanudar relaciones con las potencias extranjeras excepto en lo que describía 

como bases prudentes. proponía respetar Ja libertad y la soberanía de Jos estados. cxpander 

el sistema educativo. observar las h:ycs y respetar los derechos individuales garantizados 

por la Constitución. Casi la mitad de su programa se refería a cuestiones económicas. 
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Además la editorial del periódico Siglo .YJ.>.~ que presentaba la candidatura de 

Sebastián Lerdo de Tejada con respecto a la reelección sd\alaban: 

··Por lo que respecta a la reelección. nuestras ideas no han sido menos 
precisas. ni nuestras convicciones n1cnos profundas . ...-'\. nuestro modo de vcry hemos 
dcn1ostrado que la reelección del C. Ju:.i.n:z. actual Presidente de la RepUblica. 
repugna a los principios fundanu:ntalcs de nuestras instituciones dcn1ocrñ.ticas. que 
es una ar11cnaza y un peligro para esas nlisn1:.i.s instituciones. que no conviene o a 
los intereses de la nación y ni aün a los bien entendidos dd mis1110 Sr. Juárcz•·3

Q 

Los porfiristas n1czclaron clcn1cntos to.n abigarr;:i.dos en sus filas que constituían el 

grupo mas heterogéneo de los tres. eran en su mayoría los antiguos puros que se opusieron a 

Juárez allá por 1861-1863: contaba con los militures descontentos que habínn quedado fuera 

del ejército regular. con algunos jóvenes liberales idealistas. con un gran grupo de 

dec..:pcionados busca.dores de empleo. los que estaban fuera dd mundo politico. y en 

general con todos aquellos disgustados con los otros dos candidatos. El jefe del Panido en 

la Ciudad de !\.1éxico era Justo Bcnítcz. ademó..s se encontraban en éste ck:mcntos como 

Za.macona. !\.lanucl ~1cndiolea. Ignacio Ramircz e lrcneo Paz. 

Su progran"ta, publicado en el periódico El .\f(?nsaJero. el 11 de enero de 1871. 

incluía casi las 1nismas promcsn.s que el Partido 1crdista. Los Porfiristas anunciaban su 

intención de cun1plir con la Constitución de 1857. con interés especial sobre las garantías 

individuales. elecciones libres y la distribución adecu¡ufa de autoridad entre los gobiernos 

federal y estatal. pron1ctían un gobierno bien administrado económicamente y libre de 

corrupción. gobierno que mejoraría el crédito pUblico de l\.1éxico. Con Diaz. la 

administración buscaría el n1odo de annoniz.ar el establecimiento militar con los principios 

dcrnocn.iticos. 

Los juuristas contaban con la mayor parte de Ja burocracia empleada en los cargos 

~.,. Ri"'a Palacio. Vicente. Op Cit. p. 220. 
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federales y estatales. aden1ás del ejCrcito fi.:deral, que fue sien1prc y habitualmente. un factor 

decisivo en la dctcm1inación directa en la votación y al imponer la lealtad de los 

gobernadores de los estados. El Partido de Juárez se atenía a sus antecedentes para recordar 

a los votantes los que ya habia llevado a cabo. 

Los partidos de oposición (Lerdistas y Porfiristas). a partir de que reconocían el duro 

hecho político del dominio que tenía la administración sobre los fondos federales y el 

ejército. lo cual le ofrecía enorme oportunidad de Cxito, que ninguno de ellos por si solo era 

lo suficicntcn1ente poderoso para ron1pcr; indujo a ta conveniencia de fon11ar un bloque 

lerdista porfirista cn la Ca1nara. Pero la vcrdn<l es qut~ muy poco en comlln tenian ambos 

grupos. excepto su clara percepción de que a n1enos que pararan a Juárcz. carecían <le 

oportunidad. Por tanto. cada bando trataba de utilizar b. líga para sus propios fines. 

Los tres grupos contendientes no sólo concretaron su batalla política a la platafonna 

de la Cámara. sino que también desplegaron una intensa campaña en la prensa. Los 

periódicos juaristas eran: El Diario O_llcial. La J'a=. El Fc:dl?rali.wa. y El Correo del 

Comercio. Los porfiristas eran El ,\fr.•nsajero. El Ferrocurril. La Oposición. El Padre 

Cobas y La Orq11&:s1a. Y los kn..listr1s: El L-..,~¡g/o XL\' y La Revista Unfrcr5al. 

••En gcneraL la prensa de todos los partidos llevó a cabo la campa.na en un nivel muy 
bajo cspccialn1cnte conforme se <.1cercnba el din de las elecciones y los periódicos 
gustosamente empleaban prácticamente cualquier rumor. no importa cuán malicioso 
fuera, para injuriar a los candidatos de la oposición. prob<.1blcrnente los periódicos 
porfiristas eran los peores. pero la ·verdad es que no se podia elegir entre ellos:~º 

Las elecciones preliminares que se efectuaron en el mes de junio y los electores 

escogidos en ese entonces~ se congregaron al mes siguiente para votar por ?residente y 

Diputados al Congreso. Lns elecciones habían sido t"3.n reñidas que cada candidato 

reclrunaba la victoria. pero ninguno de los candidatos obtuvo la mayoría de votos que la 

Constitución exigin. Juárez obtuvo 5~83 7 votos. Lerdo 2.874 y Díaz 3.555, por lo que fue 

'º Shoks V. \\.'alter. Po/Ílica .'\/.:..Ticana durar11~ el n.:g1mcn de J11dre= J 855·18 72, ?\léxico, F.C. E .• 1976, p. 
212 
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necesario que el Congreso, hiciera uso de sus funciones con10 Cuerpo Electoral para elegir 

Prcsidc:nh.""' de 1.:J. República de cntr;,;- los que h~hí~m obtenido el mayur número de sufrngios. 

"Capítulo VU. articulo 5 J de la Constitución sef\alaba que "El Congreso de Ja Unión 
se erigir3 en Colegio Elcctornl todas las veces que hubiere dección de Presidente de 
la República. ó de individuos di.! la Suprema Corte de Justicia. proccdcrñ a hacer el 
escrutinio de los votos emitidos:, v si algún candidato hubiere reunido la rnavoría 
absoluta. lo dC"clarará electo. En ~I caso de que ningún candiduto haya reunido la 
n1ayoria absoluta de votos. el Congreso, votando por diputaciones. elegirá por 
escrutinio secreto. rm:diantc c~dulas de entre los dos candidatos que hubieren 
obtenido la mayoria relativa y se sujetará para este ;:1cto a las prevenciones contenidas 
en los arts. 36. 37 y 38 de esta h:y"'. 

El tiempo que transcurrió entre el anuncio dc Jos resultados de l.:t elección y el día 

que se reunió el Congreso en scptiernbrc fue un intervalo de gn:m intranquilidad pues 

prevalecía el sentimiento de que Diaz estaba listo para levantarse en armas si no triunfaba. 

En ese periodo también la alianza emrc lcrdistas y porfiristas estaba rota. por to que este 

hecho y el aurnento en el nún1cro de diput:idos juaristas ascgurab¡t Ja reelección del 

Presidente. 

A través dd periódico El Siglo .\'l\~ Jos diputados siinpati:r..antcs de Lerdo de Tejada~ 

expresaban su sentir sobre Ja reelección: 

"Por lo que respecta a Ja n:elccción. nuestras ideas no han sido n1cnos precisas. ni 
nuestras convicciones n1enos profundas . .-'\ nuestro modo de ver. hcn1os dernostr4ldo 
que Ja reelección del C. Juárez. actual Presidente de la República, repugna n los 
principios fundamentales de nuestras instituciones democráticas. que es una 
amenaza y un peligro para csns mismas instituciones. que no conviene a los 
intereses de la nación y ni oún a los bien entendidos del mismo Sr. Ju.írez ... 

El 12 de octubre el Congreso. haciendo uso de su facultad constitucional. procedió 

para llevar a cabo la elección del Presidente. Era ~umaincntc raro que cJ Congreso tuviera la 

asistencia de Ja tOt4llidad de los 220 diputados. ya que por Jo general solo se presentaban 

entre 150 a I 60. Jo que significabo que cualquiera de los tres grupos contendientes en Ja 

elección. si lograban tener un bloque de más de 70 a 80 votos le ofrecia una rnagnificu 
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oportunidad de ganar la elección. En ese sentido, los Lcrdistas y Porfiris:tas tuvieron como 

objetivo debilitar tanto como íucra posible a los elementos que trabajaban por la redccción 

de Ju.:irez. y lograr que en ningUn caso pudiera obtener absoluta y decisiva mayoría de 

votos. Finalmente llevada a cabo la vot::ición par::i l::i cl..:-cción del Pr!!sidcntc, Juúrcz obtuvo 

l 08 Yotos. contra 3 de Diaz y 41 abstenciones. 

Pero el nuevo periodo no con1cnzaría sino hasta el primero de diciembre. 

Apn.'lVc!Chando Cstc intervalo. el grupo porfirista se preparaba para recl::in1ar al Presidente. 

de que conservaba ilegalmente el poder y su intriga alcanzó el punto álgido a principios de 

noviembre, con el Plan de b. Noria. el cual se publicó en !\féxico el martes 14 de noviembre 

de 1871. en el pcril'.1dico ••E/ Ferrocarril". Siendo Porfirio Diaz el que suscribe dicho Plan 

y expone que: 

··Ja reelección indefinida. for.zosa y violenta del Ejecutivo Federal ha puesto en 
pcJigro Jas instituciones nacionales. En el Congreso una mayoría regimentada por 
mc:dios reprobados y vergonzosos. han hecho ineficaces los nobles esfuerzos de los 
diputados indcpcndicntes y convertido u Ja representación nacional en una cfunara 
cortesanZl. obsequiosa )' n:suelta siempre a seguir los in1pulsos del Ejecutivo. 
Exponía tambiCn qut: la Constitución de 1857 y libertad electoral scr.i nuestra 
bandera~ menos gobierno y mas libertades. nuestro programa. Que el Congreso de 
la Unión solo pueda ejercer funciones electorales. en asuntos puramente 
económico:-;, y en ningUn caso para la dcsign:ición de los altos funcionarios. Que la 
elección del Presidente sea directa. pcrsonal y que no pueda ser elegido ningün 
ciudadano que en el arlo anterior haya ejercido por un sólo dí.:i. autoridad o encargo 
cuyas funciones se extiendan a todo el territorio nacional. Que ningún ciudadano se 
imponga y perpetúe en el ejercicio del poder y Csta será la úhim:i. rcvolución" .. u 

Ese misn'lo dia que se dio a conocer en 1'.1Cxico el Plan. el Congreso comenzó a 

discutir la conveniencia de conceder poderes extraordinarios al Presidente_ por Jo que éste 

hizo qu'!' 

"Los partidarios de Diaz que aún estaban presentes en las sesiones. emplearan toda 
clase de artificios para evitar J.1 adopción de tal medida. y aa fácil entenderlos, 

.. , Prida Ramón. De lo Dictadura a /aAnarquia. f\.16dco, Botas, 1958. pp. 23-30 
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pues el numcnto de poderes ni Ejecutivo podia usarse contra ellos. EJ 16 de 
novien1brc. en medio de una gran confusión. en Ja Cámara. Jos porfiristas 
abandonaron Ja saJa en set1al de protesta contra cu:lfquicr fallo que se tomarn a la 
ligera. pero al dia siguiente estaban de regreso. listos a continuar cJ encarado 
debale ... 4 .: 

El n1ismo día que el Congreso le confió podcrc~ c:-.:traordinario, Juárcz St! presentó a 

la Cátnara para prestar jur.'.lmcnto dd cargo. Los dipu1ados porfiristas se rehusaron a 

participar oficialmente cn la ceremonia y la presenciaron desde las galcrias, debiéndose 

tomar su abstención como sciial de protesta contra la lcg'1lidad de las elecciones. Casi todos 

Jos lerdista.s ocuparon su escaño cn el Congreso.~ 

El Presidente tuvo poca oportunidad de" probar la efectividad de su poder para 

restaurar Ja paz y cJ orden en su último periodo prcsidt.C"ncial. ya que el I 8 de julio de 1872 

1nurió~ n1ostrando claramente su vo]untnd de in1poncrsc sobre to<lns Jns otras luentcs de 

poder político existentes en !\.léxico. básicamente sobre el ejército. los gobernadores. los 

caciques y sobre todo cJ legislativo. 

··Juárcz que desde 1858 había cncarnado Ja kgitimidad republicana otorgando en sus 
uctos. por primera vez la historia n1cxicana. un cnonnc poder de integración real y 
simbólico a Ja institución presidencial. Habia sacralizado Ja investidurn presidencial 
dotándola de un carisma institucional propio y de un código f"onnal rcpublicano".43 

El articulo 78 Constitucion;il no sufrió rclorn1a alguna antes y después de las 

elecciones para elegir Presidente. de las cuales Juárc.:z resultó electo. pero Ja reeJección del 

Ejecutivo comenzaba a ser cuestionada . 

.. .:: SchoJes v. \Vafler. Polirica ¡\fe.xic:ana dura/JI~ <d rrgimL·n deJuárt.·:. 1855-1872, p. ::?.J 8 
• EJ Federalist.:a,::?. de diciembre de 1871. 
0 Krauz.e Enrique. B1o¡;rafta do?/ Poder/Porfirio Dia: "".\fluico de la Auror/dad". México, F.C.E .• J987. p. 87 
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3 .. 2 Scb;1stián Lerdo de Tejada y el Congreso .. 

(18/JUN/I 872-20/NOV/I 876) 

I\fuerto cJ Presidente Benito Juürez. ni comienzo de su Ultimo período presidencial. 

se procedió confbrme a Jo que scil<Jlaba el artículo 79 de la Constitución: 

··En la.s folrns temporales del Presidente de In República. y en Ja ubsolula, mientras 

se presenta c:J nuevo electo cntr<Jrá a ejercer el poder. cJ Presidente de Ja Suprema Cone de 

Justicia''. 

Fue osi como entró en funciones~ con10 Prc.sidcntc interino de Ja R·~pública. el 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia. Scbastián Lerdo de Tejada. en el periodo 

comprendido entre el 19 de julio de 1872 al 30 de noviembre de J 872. 

Sebastian Lerdo de Tejada desde su intcrinow como Presidente. buscó asegurar su 

popularidad restaurando Ja paz completa y poniendo todo su empello en Ja consolidación de 

su posición. Redactó un manifiesto a la nación 

.. Ofreciendo gobernar durante el periodo de acuerdo a la Constitución y las Jeyes de 
Reforma. y con respeto absoluto a todas las garantías individuales ... En Ja provisión 
de Jos cargos y empleos públicos atenderé sofamentc a Ja honradez. la .aptitud y el 
verdadero mérito. Considerart! a los empleados actuale:s t!'n quienes concurran tales 
circw1stancias. no abrigando ni debiendo abrigar prevenciones contra ninguno. 
cualesquiera que hayan sido sus antecedentes politices. En el ejercicio de poder 
supremo. no debo ser órgano ni representante de un círculo político, sino 
representante de Ja Nación entc:ra. No debo ser jefe de un partido. sino ejecutar 
imparcial y desapasionado 1~ Jey·•. 44 

Posteriormente se ocupó de Ja Fracción Porfirista y ofreció una amnistía general 

para los crímenes políticos. Ja cual. de ser aceptada les devolveria a Jos rebeldes todos Jos 

derechos de la ciud.:idania sin exceptuar el de Ja participnción en Jas elecciones anunciadas 

para Octubre . 

.u Diano Oficial, 28 de julio de J 87.2, Tomo XJJ, p.~37 
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Lerdo mantenía el status quu dejando en sus cargos a los juaristas, tal como lo había 

prometido en su manifiesto de julio de 1872. y dejando a sus propios partidarios cargados 

de esperanzas. aunque in1p~1cicntcs. Pc:ro su astucia y su sagaz estrategia tenia varias 

explicaciones. Se cntcndia perfectamente con el viejo gabinete de Juárcz. que habia 

presidido durante tantos afias. su propia íacción no era. después de todo. n1ás que un 

fragmento del partido de Ju;ircz. y estaba evidentemente tratando de fusionar los dos 

partidos en una unidad puesta bn.jo su mando. 

Al conservar el antiguo gabinete de Juárcz. Lerdo no sólo sofocó toda posible 

oposición -el Partido Juarista carecía de cabeza entonces, y todos sus jeícs potcncíales 

estaban en el gabinete- sino que puso ante sus oJos el señuelo de la esperanza de continuar 

en sus cargos. 

Llevadas a cabo las elecciones de Octubn: de 187~. los votos de todas las partes del 

país íavorecieron cac:;i unánimem.entc al Unico candidato de la carnpufla, no hubo problema 

de legalidad~ ni nudie clamó que se había cometido fraude o intervención oficial. Así. el 16 

de noviembre. el Congrc:so verificó la elección de Lerdo por 9.520 votos. contru 604 a íuvor 

de Dinz.. 136 a favor de otras personas y 25 en blanco y en votación nominul fue aprobado 

el dictamen por l 50 diputado~. contra tres. que fueron los legisladores Alfa.ro. J\t1irufuentcs 

y Tngle y el primt..•u de diciembre prestó juramento al cargo de Presidente Constitucional. 

Los objetivos del gobierno de Scbastián Lerdo de Tejada habían ya sido establecidos 

en el l\.-1anifiesto del 28 de julio de 187Z a la Nación. buscaba la paz y el orden. fomentó un 

fuerte gobierno central. dominado por el Ejecutivo poderoso. personalizado. y operado por 

una burocracia civil. que habría de rdeg~ al cjCrcito a un papel subordinado. respeto por la 

letra de la ley e hincapié: en los derechos individuales. Especificaba ••En el ~jcrcicio del 

poder supremo no debo ser órgano ni representante de un círculo político. sino 

representante de la Nación entera ... Lerdo de Tejada al igual que Juáre~ no promovió 

reforma alguna ul art. 78 Constitucional para prohibir la reelección indefinida del Poder 
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Ejecutivo. pero dos años más tarde el .:!4 de octubre de 1874. J::i Comisión Primera de 

Puntos Constitucionales. compuesta de Jos Sres. ~1onticl y Duarte iniciaron um1 reforma :JI 

aniculo 78 de Ja Constitución. proponiendo qut: en lo sucesivo 

ºEl Presidc.:nte entrará a ejercer sus funciones el l º de diciembre y durara cuatro 
rulos en su encargo, pudiendo ser rt:dccto para el periodo siguiente, y para que 
pueda serlo en adelante. dehcr.:i transcurrir cuando menos. un periodo de cuatro 
años. contando desde el término de sus funciones... Esta modificació:i 
constitucional que tan benéfica hubiera sido al país, y que hubiera contribuido a 
calmar la excitación poJitica, tuvo su primera y segunda lectura y aún st!' sc11aló día 
para la discusión. la que no se verificó. quedando el asunto en ese estado··"'~ 

Este proyecto de refom1a se apoyab3. c:n que Ja pa..z y la est.:ibilidad de nuestras 

instituciones no se combinan fücilmt:ntc con Ja pi!nnanencia indefinida de un ciudadano en 

d Poder Ejecutivo. porque las democracias viven y prosperan merced a b movilid.ad 

periódica de sus funcionarios. 

Los .autores del dictan1cn creían que de esta maner;:i se evitarían conflictos y 

trastornos de la paz pública, y 1nás si en Jas constituciones particulares de Jos estados se 

señalara el limite. hasta donde fuera prudente conceder el permiso de que fuesen reelectos 

los encargados del Poder Ejecutivo. huyendo a Ja vez de Ja restricción de este derecho. con 

:Jgravio del ciudadano y con pcrjukio a la posibjJidad de des:trrollar. en un periodo 

conveniente un progr.:una politico. 

En diciembre de l 875. Porfirio Oiaz.. visitaba 1"uc·va York y l":ucva OrJcans. en 

enero de 1876. viajaba a Brov.:nsvilJc (Texas) desde donde encabezó una revolución para 

derrocar al gobicn10 deJ Presidente Lerdo. L:..i Revolución de Porfirio Díaz comenzó en Ju 

aldea de Tuxtepcc, en el Estado de Oa.x.aca... en enero de 1876. con la promulg::ición de un 

plan firmado por el Coronel Sarmiento. Dicho plan establecía sus objetivos e intereses 

.. , Riv01 Palacio. Vicenle. Op. Cit. pp. 4-11-442. 
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.. La no reelección del Presidente de la República y gobernadores de los estados. se 
desconocía a Sebastián Lerdo de Tejada como Presidente de la República y a todos 
los funcionarios y empleados puestos por CI. se reconocía como general en jefe del 
ejército regenerador a Porfirio Díaz ...... 46 

A todas vistas apoyado con dinero y armas de importantes capitalistas y n1ilitan:s 

estadounidenses. así como de grandes tt:rr:.ncnicntcs texanos. Díaz pudo mantener su 

revolución durante seis meses a lo largo del Ria Bravo. entre Larcdo y Nuevo Lare<lo por 

un extremo. y Bro'\vnsville y ~·latamoros por el otro. Pura junio. los goben1adorcs de los 

estados y los jefes de las guarniciones provincianas se habían unido al 1novimicnto para 

derrocar al descstabi )izado y .anticstadounidcnse gobierno del Presidente Scbastián Lerdo de 

Tejada. La alianza entre Oü\Z y los estadounidenses fue L~I precedente de los que serian 

treinta y cinco LJ.11os de expansión económica norteamericana por !\.1Cxico. 

Dos tncscs después de proclamado el Pbn de Tuxtepcc, Porfirio Díaz vio la 

necesidad de refom1ar su articulo6; para que la Presidencia interina no recayera en la 

persona electa por la mayoría de los gobernadores adheribles al Plan. sino en el Presidente 

de la Suprema Corte de Justici~t. José 1'.·1aria Iglesias. Las rcfonnas se llevaron a cabo el 21 

de marL:o en Polo Blanco. 

Un mes después el Ejecutivo envió a la Cámara en cumplimiento del articulo 2: 

··Tendrá el mismo carácter de Ley Suprema. l:l no reelección del Presidente de la República 

y gobcm.::idorcs de los estados.. del Plan de Polo Blanco. para que como rcfomm 

constitucional se consigne el principio de no reelección. 

La Prin1era Comisión de Puntos Constitucionales. el :?O de abril de 1877.., puso a la 

dcliberaciUn de Ja Cámara. el proyecto de reforma a los articulas 78.., 79. 80. 82 y 109 de Ja 

Constitución Federal. en los siguientes tém1inos: 

.... Matute Alvaro . • \l.!xico '-"'t d S1s:./nXL\. Fuent.:s e /11tcrprt!tac1anc.s Hutúr1ca.s. f\.1é:xico. UNA?\1. 1984. pp. 
322-325 
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Art. 78. El Presidente entrará a ejercer su encargo el l 0 de diciembre y durad en él cuatro 

años. no pudiendo ser reelecto. sino ocho ml.c,_is dc-spuCs de haber cesado en sus funciones~·. 

El último ail.o del período del Presidente Scbasti::in Lerdo de Tejada fue el final de 

su carrera política. podrio.mos considerar que C~tc último at1o giró en torno, 

fundamentaln1entc. en tres acontccinlicntos importantl!'s: la revolución de Porfirio Diaz para 

llegar al podt:r. iniciada a principios de 1876. la obsesión de continuar en d poder,. 

rceligiCndosc y la deserción y revolución de JosC !\.1aria Iglesias Presidente de lu Suprema 

Corte lk Justicia. 

Así a principios dcJ afio de 1876 Scbasti~ Lerdo de Tejada lanzó la convocatoria 

para elecciones no obstante el descontento que reinaba y la oposición que se Je hacía para 

que se reeligiera. se postuló como Prcs.idcnte y para allanarse el crunino decidió bajo eJ 

pretexto de sofocar la revolución de Tuxtcpcc declarar el estado de sitio a diversas 

entidades federativas. 

Es pertinente señalar que los partidarios dr.:l general Díaz no pensaron nunca en 

luchar en los con1icios. sino que directamente se fueron a la revuelta sin esperar eJ rcsulmdo 

clectornl. 

Las eh:ccioncs se llc'-·aron n cabo enjulio de 1876, y Jos resultndos se esperaban con 

impaciencia ya que Cstos dcbcrün ser oficialmente declarados al reunirse el Congreso el 

primero de septien1brc. Un dia antes. el 31 de agosto,. Scbastián Lerdo de Tejnda cometía 

un gran error político. pidió la renuncia del gabinete juarista. con el que h.:ibia gobernado 

para permitir Ja entrada tardía de elementos Jcrdistas. El Congreso inició sus sesiones el 

primero de septiembre y a pesar de las expectativas generales no declaró el resultado de las 

elecciones. sino hasta el 26 de octubre. lo cual produjo una caln"'la ominosa en Ja confusión 

de Jos acontecimientos revolucionarios. Finalmente Lerdo llevaba a cabo su n:elección 

como era de esperarse. 
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La prensa reflejaba la op1.,sición y consideraba que en d supuesto de la reelección, 

se atentaria contra la libertad del sufragio. por lo que ni siquiera se proponían candidaturas 

contrarias a la oficial. 

··La Cd.Jnara de Dipurndos declara reelecto al C. Sebastitln Lerdo de Tejada para el 
cuatrienio que comienza el 1° <le diciembre de 1876 y tcnninará el 30 de novicn1brc 
de 1880. Ese acto ilegal. audaz desafió a la conciencia pública. proclamación 
ten1eraria de la guerra civil. merece una absoluta y complcla n:probación ... protesto. 
pues. contra el decreto de ~8 del corriente. a cuya observancia n1e opondré hasta 
donde alcancen mis fuerzas. Quiero asi sellar ta em:rgica defensa que Hevo tiempo de 
estar haciendo. dd principio salva...Ior de nuestras instituciones. compendiado en esta 
lacónica frase: Sobre la nación nada. nadie sobre ta Constitución ... 47 

En ese entonces Justo Sierra escribió en ·el periódico El Federalista del día 5 de 

marzo de 1876 lo siguiente: 

""Si la sociedad n1cxicana comprendiera que no se tr::tta de la suerte del Señor Lerdo 
de Tejada o de Ja del Señor Porfirio Diaz. sino de su propia suerte. de sus intereses 
morales y ma.tcrb.lcs. del destino de la patria. del porvenir de sus hijos. si 
comprendiesen bien el verdadero significado de lo que está pasando. si previese Ja 
era que abriría la revolución triunfante. de n1otines y revoluciones. del caos que en 
semejante coyuntura simbolizada la situación politica. si comprendiese que ella o Ja 
vencida en esta limpia lucha de herrnanos. que la sangre derramada sera su sangre, 
que d oro gastado será su oro. si estuviese convencida de que la revolución, atacando 
al gobierno. es el puñal que se pone en la g:irganta de la República. y que lo .::¡uc :;:..: 
pide a 1\1éxico es Ja bolsa o la vida. entonces se decidiria agruparse en torno de la 
única bandera de salvación. desapareciera a su vista la personalidad más o menos 
simpática del Señor Lerdo y qucd:iría en su Jugar Ja sana figura de la patria movidiza 
a punto de perder no sólo Ja vida. sino hasta su honor. hast01 su non1bre. ••4 ~ 

El golpe definitivo para la caída de Lerdo lo a..<>cntó Jost! f\.1aria Iglesias al abandonar 

clandcstinanlente Ja capital el primero de octubre de 1876. Una vez que el Congreso declaró 

Ja reelección de Lerdo, Iglesias publicó el :::!8 de octubre de 1876. un manifiesto a la 

Nacil.)n. como Presidente de la Suprema Corte de Justicia . 

.. -:- lgksias. José María. La Cuestión Presid.:ncial en 1876. México. INEHRM. 1987. pp. 365-376 
u Sierra Justo. Obr,;;1.s ccmpleras. Periodismo Po/irico. Tomo JV. J\.1éxico. UNAJ\.1, l 94V. p. 81 
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~1ientro.s tanto José !\ta.ría Iglesias. continuaba bs negociaciones con Porfirio Díaz. 

sobre lus reforn1as en Polo Blanco al Plan de Tuxtcpec. Finalmente Porfirio Díaz se 

autoproclamó Presidente de la República. integró su gabinete y colocó al general Juan N. 

~1éndez. como Presidente sustituto. JosC: ~1aria Iglesias, tuvo que abandonar el país para 

estublcccrse en Estados Unidos, tiempo c.h:spuCs rcgn:~ó u ~1C:xico. y hasta su muerte, el 17 

de diciembre de J 89 I. se retiró a la vida pri..-adu. 

Al mismo tiempo. Iglesias se dcclarnba Presidente pro\'isional y establecía un 

gobierno provisinnal en Guan::ijuato y publicaba su prograrna de gobierno. conocido como 

el Plan de Salan1anca (28 de octubre de 1876) cn el que m.anifcstabu: 

··En caso de que no bastara el con..-encim.ientn teórico. ninguna duda dejaría sobre la 
necesidad de la no rcclccción. Ja terrible experiencia que por dos veces consecutivas 
hemos tenido, de los n1ales anexos al prjnc.ipio rcclcccionista. Ni Jos servicios 
eminentes prestados a la patria por el derrocamiento Juá.rez. fueron suficientes para 
impedir que los descartados se levantaran en armas para oponerse a su permanencia 
en el poder. Ante lecciones tan elocuentes~ seria una insensatez exponer al país cada 
cuatro años a fuencs sacudimientos, facilcs de c._.itar con sólo la adopción de una 
retOmla. que debe ser constitucional para darle plena finncza. Debe pues. 
considerarse como una de las principales exigencias <le la situación. la aprobación 
iruncdiata por pane del Congreso de la Unión y de las legislaturas de Jos estados de 
la reforma constitucional relativa a que cJ Prcsidi:ntc de la República no pueda ser 
reelecto en el periodo inmcdia1an1cntc posterior al que haya estado t_:n ejcrci-:io de su 
enc.:u-go·· 40 

Con este nwnifie~to se c:chó abajo la lcgalid.o.d de las elecciones que cubrían a Lerdo 

de Tejada. y ante la derrota de sus tropas en Teco;.ic. por Jos generales l\·1anuel Gonzálcz y 

Porfirio Diaz. L~rdo de Tejada abandonó la Ciudad de 1\1éxico. para establecerse: Jos 

últimos años de su ..-ida en Nue\'a York. Esto abrió el paso definitivo al poder de los 

porfiristas. Al general Diaz. el 2 de mayo. el Congreso lo declaró Presidente Constitucional 

para concluir el pcriodo del prin1ero de diciembre: de 1876 al 30 de noviembre de 1880, tres 

dias dcspuCs presentó la protesta ante el Congreso. 

"'" Iglesia., Jose Maria. La Cue>.srión Pri:.·.sfdl!ncial C"n / 876. pp. -l J :?...; 15 
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3.3 Porfirio Díaz y el Congreso. 

(20/NOV./1876-30/NOV./1880) 

Una ve:¿ que los liberales triunfaron en nuestro país. para c1los la salvación de 

1\1éxico radicaba en el apego estricto a Ja Constitución de 1857 y en el ejercicio de la 

democracia. Porfirio Díaz se había forn1ado bajo esas ideas. pero había combatido con la 

espada. no con la pluma. para defenderlas. 

Después de haber vencido definitivamente a los Len.listas y a los Iglcsistas y haber 

entrado a la Ciudad de J\1C:xico y asumido la Presidencia provisional, dedic<i.ndosc a 

reorganiza la adn1inistración pública, p~ra después dejarla al General Ju::m N. I\1éndez. 

Verificadas las elecciones. siendo él. el único candidato. torna finalmente posesión de su 

cargo el 5 de n1ayo de 1877. Así la generación que nació. creció y se impuso en la lucha 

contra el extranjero. en la guerra civil y cnmedio de las pasiones del liberalismo triunfante, 

es una generación que está comenzando a ser despl::tzada por la edad y por la n1uerte. 

A unos cuantos días de haber iniciado el primer período presidencial de Porfirio 

Díaz~ se promovió la reforma al artículo 78 Constitucional para establecer que el Presidente 

pudiera reelegirse cuatro años dcspu~s <le haber cesado en el ejercicio de sus funciones, 

disposición que se hizo extensiva a los gobernadores. El ~O de abril de 1877. la primera 

Comisión de Puntos Constitucionales dictan1inó sobre la iniciativa que el Ejecutivo dirigió 

a la C.:itnara en cumplimiento del art. 2 . ••Tendrá el mismo carácter de ley suprema la no 

rc=elección del Presidente de Ja República y gobernadores de los estados. mientras se 

consigue elevar este principio al rango de reforma constitucional por los medios legales 

establecidos por la Constitución .. del Plan de Tuxtepcc rcfom"lado Palo Blanco. 

Para que como rc!Om1a constitucional se consigne el principio de no reelección 

inn1cdiata del encargado del Poder Ejecutivo. 
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En la exposición de motivos la Comisión exponía lo siguiente: 

..... La primera idea de la Comisión. fue proponer a la Cámara que la Presidencia durase seis 
años sin que hubiera jamás lugar .a la rcelección ... ya que se acepta un corto periodo para la 
Presidencia. justo parece que la experiencia adquirida. no quede estéril. y que más ta.rde y 
después de salvado el principio de no reelección. puedan volverse a utiliz.ar sus st:rvicios 
también de la patria. Por esta razón. el Ejecutivo inicia que el Presidente no pueda ser 
reelecto por un pcri0do, pero si lo puede hacer en el segundo. La prudencia aconseja alejar 
el peligro y por eso la Comisión propone la no reelección por dos periodos, y despuCs de 
ocho años de alejamiento, cuando el pueblo haya visto al magistrado exento de ambiciones, 
pueda volverlo a elegir para utilizar su saber y su experiencia .. 

Así es como Ja Comisión en virtud de Jo expuesto sujetó a la deliberación de la 

Cámara el proyecto de rcfom1as a los arts. 78, 79. 80 y 109 de la Constitución. El Congreso 

en ejercicio de la facultad que le concedía el articulo 127 de Ja Constitución y previa la 

aprobación de la mayoría de las legislaturas de los estados. dccJaró reformados los arts. 78 y 

l 09 en los siguientes ténninos: 

Anículo 78. ··El Presidente entrará a ejercer su encargo el lo de diciembre y durará en él 
cuatro años, no pudiendo ser reelecto para el periodo irunediato, ni ocupar la Presidencia 
por ningún motivo. sino ha!>ta pasados cuatro años de haber cesado en el ejercicio de sus 
funciones. 

Artículo 109. ..Los estados adoptarán para su régimen interior la forma de gobierno 
republicano. representativo, popular y dctcnninnrán en sus respectivas constituciones Jos 
términos en que queda prohibida la reelección de los gobernadores. El carácter de 
gobernador de un Estado, cualesquiern que sean los títulos con que ejerLa. el poder es 
incompatible en todo caso con su elección para el siguiente periodo. Las constituciones 
locales precisarán este precepto en los términos que el legislativo lo estime conveniente". 

Asf tras haber garantizado la posibilidad de volverse a elegir para Presidente de la 

República después de cuatro años, transmite el poder a su candidato y amigo Manuel 

González. de quien se convierte en ministro de Obras Públicas (1880-1884). Ocupara 

durante un cierto tiempo el puesto de gobernador de Oaxaca (1881-1883)~ para después a 

partir de 1884. posesionarse nuevamente de Ja presidencia, que no dejara hasta la 

Revolución de 1910. 
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El periódico El ldonitor. se reforma a la integración y papel del Congreso en Jas 

siguientes términos: 

.. Las elecciones congresionales de l 878 eran una farsa cada vez más cínica~ y Ja 
conducta del Congreso era una calamidad. El gobierno nombró a su gusto y sabor sus 
diputados y senadores~ quienes antes de sentarse en la curul han celebrado una 
especie de contrato~ según el cual se comprometen a ser ciegos instrumentos de la 
política del Ejecutivo. En vez de consultar Ja opinión pública.. los llrunados 
representantes de la nación acataban las instrucciones de un ministro, siempre 
presente a la hora de Jos debates. para imponer la disciplina y dictar la consigna050 

3.4 Manuel Gonzálcz y el Congreso 

(1°/DIC/1880-30/NOV/1884) 

Al término de su primer periodo presidencial, que comprendía del 5 de mayo de 

1877 al 30 de noviembre de 1880. el General Porfirio Dia.z. tenía un problema politice 

in1portantc. sobre todo para CI. Las decciones para renovar el Poder Ejecutivo se 

aproximaban. y tenía que designar un sucesor. Reelegirse. cuando aún no se disipaba el 

humo de Ja bata.Ha de Tecoac. habria sido un escándalo, no era posible pensarlo en aquellos 

momentos. Había que escoger a quien Je devolviera nuevamente el poder sin n1ayores 

problemas. El indicado era eJ licenciado Don Justo Bcnítez. su amigo intimo, su consejero 

durante todas las catnpañas anteriores y cJ que había roto Jos compromisos con José l\.1ruia 

Iglesias. asegurando al General Diaz el poder. Pero teniendo una larga experiencia de los 

acontecimientos y haciendo uso de su inteligencia, considerando la situación que imperaba 

en el país. decidió elegir al General Manuel GonzáJez. también. intimo wnigo. su 

compat1ero de campaflas, soldado fiel e inteligente y esclavo de su palabra.. entregando el 

poder el 30 de noviembre de 1884, sin solicitar nínguna promesa. 

so Rocdcr Rnlph. Hacia el ,'\léxico Afod.:rno: Porfirio Día:. Vol. l. Mt:rcico. Fondo de Cultura Ecor16mica. 
1973. p. 162. 
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Asf, el 16 de noviembre de 1879. en el mismo mes y día de Ja batalla de Tccoac,. y 

en el tercer aniversario de ella el General Gonzfikz presentó su renuncia a la Secretaria de 

Estado y del despacho de Guerra y Marina que tenía a su cargo, presentando con tal ocasión 

su candidatura a la Presidencia de la República. 

La responsabilidad de su candidatura estuve- a cargo de Vicente Riva Palacio. quien 

desempell.aría a Ja sazón el puesto de Director de Ja campaña presidencia del General 

t-.1anucl Gonz.úlcz. Las razones por las que Riva Palacio pudiera jugar ese papel tan 

excelenten1cntc fueron : 

l. El mismo. había abrigado esperanzas fundadas .<le alcanzar Ja Presidencia en 1884. 

2. Este había cultivado conexiones y establecido un liderazgo personal y poHtico 

significativo en diversas localidades contando,. con el aval de Ja Secretaría de Fomento que 

Cl presidía. 

La importancia de la intervención de Vicente Riva Palacio para el tránsito Diaz

Gonz&lez se produjera con un mínimo de violencia. cuando la violencia era el comlln 

denominador que con pertinaz regularidad parecía cernirse sobre el pueblo de l\.1éxico,. cada 

vez que se trataba de cambiar al Poder Ejecutivo. fue su hoibil dirección de la campaiia por 

varios meses. 

Esta transición era muestra de Ju desintegración de la fuerza política del liberalismo 

mexicano .. puro•· de cepa juarista (ligada a nombres como los de Ponciano Artiag~ Ignacio 

Ramírez o Francisco Zarco). en beneficio del futuro gnipo .. liberal-conservador•• porfirista 

(Justo Sierra. Telesforo Garcia y Francisco Cosmcs,. entre otros). que desemboca.ría en el 

famoso &rrupo de los científicos (entre estos. José l. Limantourt, Pablo Macedo,. Porfirio 

Parra). de Ja etapa de madurez y posterior caducidad del porfirismo. 

El 5 de febrero de 1880 en la Ciudad de Tepic Manuel Gonz.:ilez publicó su 

progrmna de gobierno en el que exponía; 
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... Mi política tendrá por objeto principal proporcionar al país un activo y buen 
gobierno ... y si soy llatnado a ejercer el poder. n"li ambición única se limitará a que al 
tcm1inar mi período constitucional se diga de n"li: Fue: un buen servidor de la patJ"ia"51 

Cinco candidatos habían surgido en oposición a la de Manuel Gonzálcz. La de Justo 

Benitcz. apoyada más c-n el J"ecuerdo que en la realidad de su influencia sobre el General 

Diaz~ la de Ignacio Val1arta. Presidente de la Suprema Corte y Vicepresidente de la 

República~ la del Gcni:ral García de la Cadena. gobernador de Zacatccas; la del General 

Ignacio !\.1cjía.... n.:pn:scntación póstuma del militarismo. qui.: ya tenia en Gonzatcz su nueva 

representación~ y la de Don l"v1anuc1 l\1. de Za.macona. basado en ciertas simpatías dispersas 

que le granjeara el prestigio de orndor y de diploJl1:ático. 

Llevadas a cabo las elecciones ::,· teniendo los resultados. se supo que !\.1anuel 

Gonzá.lez era elegido para la Presidencia de la República por. 11,528 votos de todo el 

cuerpo electoral. que no constaba de n1ás de 12.000 electores secundarios. de esto resulta 

que J\.1nnucl Gonzálcz fue elevado a la Presidencia por una votación más numerosa de las 

que elevaron a otros presidentes en sus épocas de n1ayor popularidad. ta1cs como la de 

Juárcz en 1867. la de Lerdo de Tejada en 187:! y la de Porfirio Día.zen 1877. 

Asi~ al llcvnrse a cabo las elecciones legislativas. en julio de 1880. la politica de 

conciliación apareció de manera evidente. del total de 5:22 diputados. tanto propietarios 

como suplentes. nueve eran reconocidas personalidades lerdistas o iglcsistas. Del primer 

grupo entraban a la Cámara dos ex-ministros. Juan José Baz y Manuel Romero Rubio. y los 

acompañaban Hilarión Frias y Soto, Juan A. J\.1atcos. El gn..ipo iglesista estaba representado 

por Guillermo Prieto. Joaquín Alcalde. Justo Sierra y Jorge Hammcken y Mejia. Prieto 

hcbía ocupado la Secretaria de Gobernación en el gobierno provisional iglcsista. Por su 

parte, Justo Sierra había sido el Director del Boletín Oficial del mismo gobierno. 

' 1 Quevedo y Zubict.a, Salvador. Op. Cit., pp. 61-62 
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Pese a la existencia de credenciales dobles en decenas de distritos de todo el país 

que se constituyó en uno de los rasgos específicos de las elecciones de 1880. 

Asombrosatncntc, esta doble representación que llegó a cerca de sesenta casos, de las 227 

curules teóricas fue resuelta por las juntas preparatorias encargadas de calificar la elección, 

sin altercados mayores. Finahncnte el nuevo Congreso se fom1ó con una cómoda nmyoría 

Gonzalista. 

Cumpliendo fielmente a su palabra. en ningún momento intentó rcf'ormar el art. 78 

Constitucional para prohibir la reelección inmediata e indefinida del Ejecutivo. No lo 

hicieron vacilar ni los escándalos en las calles ,de ~léxico. ni las insinuaciones de sus 

amigos predilectos. ni las advertencias de sus valientes compañeros de arrnas. ni la 

perspectiva del deshonor y el vilipendio. El 30 de noviembre entregó el poder, sin exigir 

ninguna garantía. sin solicitar ninguna promesa. Así Porfirio Diaz el primero de diciembre 

de 1884, tornuba posesión del Poder Ejecutivo y estaba resuelto a no dcjurlo mientras 

viviera. 

El periódico El ,\!onitor. durante la Presidencia de !\1anucl González. se rcferin a los 

diputados en los siguientes términos: 

•· ... que desconocen aún los principios n1ás rudimentarios de la legislación. que han 
pasado su vida dedicados por completo a los negocios particulares y en la más crasa 
ignorancia de cuanto se relaciona con la cosa pública. que no tienen idea de la 
importancia del puesto que van a desempeñar, de las responsabilidades que echan 
sobre sí en cada una. de las medias que votan, que ni sospechan la trascendencia de 
los actos en que intervienen ... La profesión de diputado se ha vuelto entre nosotros 
algo muy curioso. Generalmente se busca para que: la ejerzan personas que nada 
saben de política, o partidarios tan decididos del gobierno. que estén dispuestos a 
ejecutar sus órdenes uún cuando no las crean justas.··t"l 

'= Rocdcr Ralph. Op. Cit. 1973. p. 227 
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?\.tanuel González nunca pensó que al ténnino de su periodo y una vez entregado el 

poder a Porfirio Díaz. éste hiciera que en la Sesión verificada en la Cámara de Diputados el 

:'.!8 de mayo de 1885. se reprobaran las cuentas del último ejercicio fiscal. 

La medida tenía por objeto desprestigiar ante la Nación al ex-presidente. pues a 

partir de la experiencia histórico-política de nuestro país. el Gobierno se preparaba para que 

si Manuel Gonzálcz iniciaba una rebelión, el único con prestigio suficiente sobre todo entre 

la tropa. para defenderlo fuera Porfirio Díaz. 

El pueblo. por su parte, avergonzados de los últimos escándalos. o escéptico al 

extremo. se resignó a tolerarlo. siempre que le gar?Jltizara la paz. 

3.5 Porfirio Díaz y el Congreso. 

(1 º/DIC/1884-25/l\'IA Y0/1911) 

Cuando Díaz toma el poder en 1876. la generación que nació. creció y se impuso en 

la lucha contra el extranjero. en la guerra civil y enmedio de las pasiones dc:l liberalismo 

triunfante, es una generación que está comenzando a ser reemplazada por la edad y por la 

n1uerte. 

Una vez que los liberales triunfaron en nuestro país, para ellos la salvación de 

México radicaba en el apego estricto a la Constitución de 1857 y en el ejercicio de la 

democr..lcia. Porfirio Díaz se había formado bajo esas ideas. pero había combatido con ia 

espada~ no con la plun1a para defenderlas. Diaz pertenece a los hon1bres que han adquirido 

por medio de la experiencia el conocimiento de los mecanismos reales del poder. Es 

evidente que para Díaz el éxito político no pasa a través del Congreso, sino por la conquista 

de un poder local que le puede servir de trampolín para una empresa nacional no electoral. 
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En 1880 cuando Porfirio Díaz. se encuentra nuevamente en e\ poder. el periodo de 

disturbios pertenece al pasado y et orden. la estabilidad y la prosperidad parecen ser el 

estado nonnal del país. Es cscncialn1cntc una nueva generación. 

La fom1ación, el crecimiento y la pcrn1ancncia de Porfirio Díaz se de-be en una gran 

parte a la coalición de caciques n.:gionales (n1uestra di: e\to son las sucesivas modificaciones 

a la Constitución de los arts. 78 y l 09) y caudillos que se ;.ulhiercn a él. 

La postura que Porfirio Diaz tendrá hacia el Poder Legislativo. rndica en su 

experiencia como diputado. Su actitud y experiencia po\itica como legislador inicia cuando 

aparece en 1861 convertido en Diput..."ldo. por. el Distrito de lxtlñn. en este periodo 

legislativo. C1 es uno de los cincuenta y dos diputudos. que abogan por la permanencia de 

Juá.rcz en \a pre!->idencia. ante el bloque de diputado que pcdian la renuncia de Juárez a la 

presidencia de la República. A.si como dcspui.!s de los asesinatos de Tacubaya y los de 

Leandro Valle y ?v1c1chor Ocampo. Quizá define su destino en unas palabras que pronuncia 

ante e\ Congreso: ··yo soy un soldado y pido permiso p~a ir a pelear." 

En 1867 ~ ante la perspectiva de la sucesión presidencial por el grupo del Paso del 

Norte. lo devora la in1pacicncia.. pues tenia un expediente intachable, 37 C".ampañas de 

guerra y 37 afios de edad. Participó en las elecciones pre.sidencialcs de 1867 ~ obteniendo 

escasos votos contra Juárcz. no obstante tmnbién le cierran el can1ino en la...<> elecciones para 

gobernador de 1\.-1orelos y de MCxico. Sin embargo. c.s elegido para la Cámm-a de Diputados. 

Xavier Guerra lo describe para este reriodo asi: 

.. En el Congreso aparece como un hombre rudo. incapaz de construir un buen 
discurso y de elevarse al nivel de la universalidad que poseen los grandes oradores 
de la época. aquellos hombres de pluma y de palabras de la élite culturnlº.!'3 

" X11,·icr Guerra Franco is. México: Del antiguo régimen q la re\•olución. \ 988. p. 77 
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Nuevamente la impaciencia por la búsqueda del poder lo Jleva a participar en las 

elecciones presidenciales de 1871 y pierde frente a Juárcz y Lerdo. Alega fraude y su 

intriga alcanza el punto álgido a principios de noviembre. con el Plan de la Noria. el cual se 

publica en 1'.·féxico el día J 3 de noviembre de J 872 cuyo texto dice a la letra: 

.. La reelección indefinida. forL.osa. y violenta dd Ejecutivo Federal. ha puesto en 
peligro las instituciones nacionnlcs. En el Congreso. una mayoría regimentada por 
medios reprobados y vergonzosos. han hecho ineficaces los nobles esfuerzos de los 
diputados independientes y convertido n la representación nacional en una Cámara 
cortesana. obsequiosa y resuelta siempre a seguir los impulsos del Ejecutivo. Que 
ningún ciudadano se imponga y perpetúe en el ejercicio del Poder. y ésta será la 
última rcvolución".!"4 

(El Jen1a de la revuelta es el rnbmo con d que 40 atlos después Madero derribara a 

Diaz: ~·sufragio efectivo - no reelección .. ). 

No habh:ndo transcurrido mucho tiempo de la rebelión que había incitado. en 1874 

regresa al Congreso como Diputado. Allí transcurrió un incidente. que 

•• ... fue el origen del desdén y la desconfianza que a Díaz Je inspiraron siempre los 
hombres de ideas. En aquel puesto Porfirio se hallaba fuera de su centro porque 
nunca fue orador. Sucedió que una tarde fue leído un dictamen de Ja Comisión de 
Hacienda en la cuales consultaban varias economías. entre otras las de disminuir las 
pensiones de militares jubilados. El Diputado Porfirio Díaz subió a Ja tribuna; y 
habló en efecto. sosteniendo ser magna injusticia que a los buenos servidores de la 
nación n los que habían derramado su sangre por defenderla.. se les condenase a la 
miseria para hacer un ;:ihorro insignific:mtc. mas expresó aquellas ideas con tantos 
titubeos. en estilo tan desaliñado e incoherente y con voz t.an desentonada, que el 
auditorio se llenó de pena y casi de angustia. no por los militares a quienes redujo a 
pan y agua~ sino por el preopinante a quien se veía sufrir indecibles tonuras en la 
ten1ible picota de la tribuna. Porfirio. abrumado por Ja congoja y enredado por sus 
propias ideas y palabras, no acertó a s::ilir del paso._ no supo cómo concluir la 
oración. y ron;pió a llorar como un niño. Así bajó de la tribuna con el rostro 
congestionado y cubierto de lagrimas, en tanto que los circunstantes sorprendidos 
no sabr.in lo que debían hacer. si llorar tanibién o prorrumpir a carcajadas'\~5 

~ Prida Ramón. Op. Cit .• 1958. pp. 23-30 
'$ Krnuze Enrique. Op. Cit .• pp. 24-25. 
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A su tiempo. Diaz volvió a presentar su infructuosa candidatura y a su tiempo 

volvió a rebelarse. EJ J 5 de enero de 1876, secundado por ideologías y n1Hitarcs. lanzó el 

Plan de TtLxtepcc e inició Ja re'\·ueha desde el norte del país. 

El Plan exponía .. Son Jus leyes supremas de Ja República la Constitución de 
1857. el acto de rcíorma promulgada el 25 de septiembre de 1873. y Ja ley del 14 de 
diciembre de I 874. Tendrá el mismo carácter de ley suprema y Ja no reelección de 
presidente de Ja República y gobernadores de Jos estados". 

Porfirio Díaz c;.•ra impaciente y odiaba I.a deliberación y como Jos diputados 

tamizaban las iniciativas del Ejecutivo rcstündolc celeridad en su tarea. pero dándole 

muchas veces congruencia y equilibrio. Corrompió al Legislativo y lo convirtió en pieza al 

servicio del Ejecutivo. A la larga. todos Jos c~didatos en vez de ser cngorrosa..rncnte 

elegidos serian convenientemente non1brados. Su experiencia parlamentaria había sido un 

tanto amarga. 

A Jo largo de la. Dictadura Porfirista. d art. 78 Constitucional tuvo diversas 

reformas y propuestas llevadas a cabo por las legislaturas JocuJcs. el Congreso Federal y el 

Ejecutivo. Estas tenían como objetivo mantener y f"ortalecer al Presidente de Ja República 

en su encargo. 

El prin1er paso hacia Ja rccJccción irrestricta del Poder Ejecutivo se dio en 

septiembre de 1885. cuando el boletín militar publicó un articulo que proponía Ja 

ampliación del periodo presidencial a seis ::ulos. Posteriormente, el Congreso de Oaxaca 

retomó la idea. agregando que se podría prorrogar dos años d periodo de un Presidente que 

fuera excepcional. La Legislatura de Puebla hizo suya esta propuesta y se convinió en su 

más activa propagandista. El 29 de marzo de 1886, el Diputado Local del Congreso del 

Estado de Puebla de Zaragoza. Miguel A. Salas, por el Distrito de Tecali. presentó la 

iniciativa de reforma del a.rtlculo 78 Constitucional con dispensa de trátnites: 
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""Articulo 78 ""El Presidente entrará a ejercer su encargo el lo. de diciembre, y durará en él 

cuatro años, no pudiendo ser reelecto para el periodo inmediato, ni ocupar la Presidencia 

por ningún n101i"·o, sino hasta pasados cuatro años de haber cesado en el ejercicio de sus 

funciones, pero el ténnino presidencial podrá prorrogarse por el Congreso de Ja Unión hasta 

por dos años más, bajo el procedimiento que establece el artículo 27." 

En la p:'.lrtc expositiva el Diputado ~1iguel A. Salas. decía: 

''Dado el caso de dar con un buen gobernante, es inconcluso que se quedara en iniciativa~ 
preliminares y ensayos por más ubnegación que se Je suponga y por más relevante que sean 
sus dotes para gobernar: los cuatro años de su gobierno son insuficientes para iniciar. 
ejecutar y llevar a su término cualquier idea que pueda engrandecer a la República. Con esta 
persuasión que evidentemente reina en el espíritu nacional, es claro que domina t..-uubién el 
ánimo de procurn.r un remedio y este ajuicio mío, está en Ja adición que propongo" 

Esta reforma con dispensa de trámites se aprobó en acuerdo económico el 30 de 

marzo de 1886. Desde que esa H. Cátnara inició la reforma del artículo 78 de la 

Constitución en marzo del año próximo pasado, el Ejecutivo dejó de mediar sobre Ja 

reforma con los gobernantes de los estados. y con las personas del Partido LiberaJ. 

recibiendo contestaciones en sentido aprobatorio de Ja indicada re:forrna. Entre ellas. una 

proponía que se adicione la iniciativa en los términos siguientes: 

"La prorroga sólo podrá proponerse dentro del tercer año del periodo presidcncjal. 
Pero nunca se hará ni antes del primer período de sesiones del Congreso de la Unión. ni 
después del segundo del mismo w1.o. •• 

Esta udición se funda en Ja conveniencia de fijar época precisa para preparar dicha 

prórroga, a fin de que no sea ésta, ni prematura ni desatinada a última hora ya que uno y 

otro extremo puede ocasionar dificultades y trastornos que pudieran llegar hasta una crisis 

en Ja marcha de la Adnlinistración Pública. 
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El Ejecutivo adoptó este razonamiento y propuso se adicionara a la referida 

iniciativa del 30 de marzo de 1886. 

Dentro de su exposición de motivos señalaba: 

••Tanto el autor de la iniciativa como algunas legislaturas de los estados, se han 
ocupado de explorar la voluntnd nacional, para no acoger un pensamiento de tanta 
significación. sino después de un estudio prodigo sobre la conveniencia de aquel es la 
práctica de nuestras instituciones~• ... La iniciativa expresada entraña el laudable propósito de 
conciliar los intereses nacionales en la vía del verdaderos progreso, con la conquista del 
principio sobre no reelección. y no se ha cntrc-gndo al dominio de la opinión pública,, sino 
después de algunos ailos de constante obscrvución y del estudio presente e imparcial de las 
necesidades sociales y políticas .... ••Et proyecto en su esencia ha merecido la aceptación de 
los hon1bres sensatos y que. sólo en orden o la ejecución de aquel, se han propuesto algunas 
observaciones muy dignas de atenderse porque tienden a asegurar más y más. el resultado 
práctico de la iniciativa. contra toda idea que no se reforme al noble sentimiento que la 
asignado ... 

La Comisión de Puntos Constitucionales aceptó en su tiempo las ideas que contiene 

el comunicado del Ejecutivo del Estado. fecha 5 de enero, y que motivan el presente 

dictainen y solicitó. en dispensa de trámites. se aprobara la adición. que no es sino el 

complemento de la iniciativa mencionada. 

Articulo 78. Este dirá asi: ··El Presidente entr.uá a ejercer su cargo el lo. de 
diciembre y durarán en él cuatro años. no pudiendo ser reelecto para el periodo inmediato, 
ni ocupar la Presidencia,. por ningUn motivo. "'La. prórroga sólo podrá proponerse dentro del 
tercer ai1o del período constitucional. pero nunca se hará. ni antes del primer periodo de 
sesiones del Congreso de la Unión, ni después del segundo del mismo año ... 

En votación económica con dispensa de la 2'" lectura se aprobó el 12 de enero de 

1887. Imprimiéndose con sus antecedentes en lo conducente. y turnándose a las demás 

legislaturas de los estados, para que se sirvan hacer suya dicha iniciativ~ lo mismo que al 

Congreso de la Unión para los efectos constitucionales. 

Dicha reforma provocó tal inquietud que en la sesión del día 12 de abril de 1887, de 

la XIH Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión se presentó un 

Proyecto de Reforma a los artículos 78 y 109 de la Constitución presentada por varios 

~iudadanos diputados y npoyada por la diputación de Puebla. 
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Articulo 78. ""El Presidente entrará a ejercer su encargo el Jo. de diciembre y durará en é] 
cuatro años. Pudiendo ser reelecto para el periodo constitucional inmediato, pero quedará 
inhñbil enseguida para ocupar la Presidencia por nueva elección, a no ser que hubiesen 
transcurrido cuatro anos contados desde el día en que hubiera cesado el ejercicio de sus 
funciones. 

Articulo 109 ... Los estados adoptarán para su régimen interno la Ionna de gobierno 
republicano. representativo. popular y podrán establecer r.n sus respectivas constituciones la 
reelección de sus gobernadores. conforme a Jo que prescribe el artículo 78 para la 
Presidencia de la Rept.iblica." 

La fundamentación de su propuesta de reforn1a fue: 

ºEl objeto principal de la no reelección es 'garantizar el sufragio libre, a fin de que el 
Presidente de la RepúbJica no se perpetúe en el poder. pero injusto sería que un 
Presidente que ha mostrado dotes tan elevados, que se comprende que puede hacer Ja 
felicidad de la República. no pueda más turJe volver al puesto en que se ha 
distinguido para consumar su obra. Por eso se ha creído que la reelección~ con 
períodos de intervalo. es just~ es equitativa. Jlcna enteramente las ideas. las 
aspiraciones de la Revolución ... La prohibición de la reelección inn1cdiata coarta al 
pueb]o la libertad de dcsign:tr y elegir sus ¡uandatarios, porque pone un límite a sus 
derechos de soberano. y porque subyuga el noble ejercicio de las facultades 
electorales. origen y base de la democraciaº. 56 

Las comisiones unidas. 1ª de Puntos Constitucionales y t• de Gobernación el 12 de 

abril de 1887. aceptaron la propuesta., argumentando que: 

.. Los constituyentes, basados en el exiorna político de que todos los poderes se 
derivan del pueblo. no pusieron límite a Ja reelección del Presidente, dejando en el artículo 
78 de la Constitución la más amplia libertad al pueblo para decidir de sus destinos.'" 

Más adelante en las sesiones de Jos días 19, 20 y 21 de abril de l 887, se llevó a cabo 

el deba.te parlaincntario en contra y a favor del Dictamen de las Comisiones de Puntos 

Constitucionales y 1 •de Gobcmadón. 

~La R~cl.:ccián del Presidente de la República y Gobernadores de los Estados. México. Casa Editorial de 
Jost Viccncc Vil13da. 1888, pp. 38-39 
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Al discutirse este punto en el 8ª Congreso. dominaron dos ideas en el debate que 

aún cuando parecían contrarios, se am1onizan y completan. Tenia el propósito firme de 

limitar la facultad de elegir constantemente a una misma persona. a fin de que nadie pudiera 

perpetuarse en el poder. La segunda, tenía el propósito de no prohibir de una manera 

absoluta la reclec·.::ión. para que la República pudiese volver a utilizar los servicios de su 

buenos gobernantes. 

Conciliándose an1bos. prohibiendo la reelección inmediata del Presidente. pero 

perrnitiéndole después de cuatro arl.os de que hubiese cesado en el ejercicio de sus 

funciones. 

Cada uno de los legisladores que hicieron uso de la palabra para defender su 

postura. recurrieron a sus habilidades como oradores y dar una interpretación apoyada n su 

manera utilizando la Historia de l\-1éxico. el debate y el espíritu que predominó en el 

Congreso Constituyente de 1857. ejemplos de la historia Universal (Estados Unidos y 

Europa). además términos de la democracia y la libertad. 

En Ja sesión del 19 de abril de 1887 el C. Juan Antonio ~.-'Jateos pronunció un 

discurso contra el dictan1en de las Con1isioncs de Puntos Constitucionales y l ª de 

Gobernación: 

uEl pueblo mexicano jamás ha tolerado la perpetuidad en el poder contra su 
voluntad''. 

Y el Sr. Diputado Porfirio Parra: 

·•5¡ la reelección es buena en principio ¿Por qué restringida.. por qué autorizarla sólo 
una ve~ por qué si una vez se le ha de permitir. no permitirle tmnbién dos. tres o cuantas 
sean preciso? ... o Ja altw-a de la cuestión que se debate, no puede señalar más que dos 
cmninos, o ser francamente reeleccionista como lo fueron Jos hombres de 1857. o ser 
francamente anti~reeleccionista como lo fueron los hombres de 1877. 
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En pro del dictan1en esa misma sesión habló el C. Diputado Francisco Romero. 
··Para no aceptar la reelección indefinida. nos asiste otra razón: representarrios al 

pueblo. lcgislan1os en su nombre y el pueblo no simpatiza con la reelección indefinida ... 
Debe reformarse y establecerse el justo medio .. porque si la reelección indefinida es mala. la 
no reelección absoluta no es mejor" 

En la sesión del :?O de abril de 1887. se pronunciaron en pro del dictamen: 

C. Joaquin D. Casasus. 
u ••• nuestro país no debe ser gobc:mado con principios absolutos. ni con teorías más 

o 1ncnos difíciles de alcanzar. sino con prescripciones que puedan ser practicables a fin de 
educar al pueblo en la práctica de las instituciones. El principio rccleccionista absoluto 
nunca ha dado buenos resultados a la Nación, ni aún a aquellos mismos que en virtud de sus 
prescripciones ocuparan el poder en distintas épocas·· 

C. Gustavo Baz. 
·• ... querernos buscar un lazo de unión que estreche al gran Partido Libcrd, pero que 

se cierren nuestras heridas de antaf'lo ... Los intereses de momento oconsejan esta ttansacción 
entre dos partidos extremos. entre las aspiraciones opuestas en que hasta hoy se ha dividido 
la política militante del país." 

En esa misma sesión en contra del dictamen se pronunció el Diputado Manuel 
Flores 

'"Aquellos que vosotros que pcrtcnczcais al primer grupo de: democráticos. aquellos que 
de una manera ciega aman tan sólo los principios democráticos, pero tienen iniedo de 
aplicarlos .. deben votar con las comisiones. aquellos que como nosotros. no necesitan 
tocar dos veces la roen, como Moisés~ para hace1· motor de ella e\ raudal de nuestra 
prosperidad. cstún obligados por su conciencia a apoyar con su voz y con su voto esa 
posición que hacemos o la mutilación de los principios constitucionales ... 

Se pronunciaron en la sesión de\ 21 de abril de 1887 en pro del dictamen los señores 
diputados: 

C. José García Trinidad. 
"'Los adversarios del dictamen proponen al pueblo la reelección absoluta e 

indefinida. y nosotros. tanto los signatarios de la iniciativa como los miembros de las 
comisione~ admitimos la reelección solamente por cuatro al1.os, y lo mismo nuestros 
adversarios que nosotros hemos confesado francrunente que tenemos miedo. mucho miedo 
o la dictadura.. y que es muy fácil que un Presidente se convierta en tirano ... 

José Maria Gamboa. 
"'Sef\ores diputados, es que no vamos a legislar tan sólo para la elección próxima de 

Presidente. sino que vmnos a tratar de un principio y no de un hombre ... Con la facultad 
libre y absoluta de reelegir al Presidente, tantas veces cuantas ocasiones el pueblo lo 
determine, se corre el peligro gravísimo de la perpetuidad del poder ... 
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En esa misma sesión. los señores diputados que se se1i.alan a continuación. se pronunciaron 

en contra del dictamen. 

C. José ?\1aría Romero 
·•En favor de la reelección ilimitada y contra el 1crnor de perpctuidadH. 

C. Francisco Bulncs. 
•·se1i.orcs. para ser consecuentes. no nos prcocupctnos de que haya perpetuidad en el 

poder ... El dictador buen es una especie de u.nimal tan raro que la Nación que posee uno, 
debe prolongarse no sólo el poder. sino hasta la vida". 

Aprobada la reforma el 21 de- abril, en la Cánlara de Diputados se turnó a la Cámara 

de Senadores y en la sesión del 3 de mayo de 1887. se puso a discusión el dictaincn de las 

Comisiones de Puntos Constitucionales y Gob<:mación que consulta la reforma de los 

articules 78 y 109. 

Puesto a discusión el artículo 78, sin ella hubo lugar a votar en votación económica 

y en nominal se aprobó por unanitnidad de 43 votos. 

Puesto a discusión el artículo l 09. hizo uso de la palabra el Senador Raigas~ ºpara 

interpelar a las Comisiones para que se sirvan decir por qué razones consultan la reelección 

de los gobernadores. Una vez. .. discutido el an.iculo"\ se procedió a votar. aprobándolo por 

42 votos contra l, el 3 de mayo de 1887. 

Las legislaturas de los estados aprobaron el proyecto de reforn1a a los artículos 78 y 

109 de la Constitución. tal como llevaran a cabo en la Cámara de Diputados y la de 

Senadores. en votoción económica. sin discusión. 

Aprobado el dictamen por el Senado. éste envió a las legislaturas de los estados la 

parte conducente, para que tomándolo en consideración. emitieran su voto sobre el 

panicular. fueron veinticinco legislaturas las que aprobaron la rcform~ siendo más de las 

dos terceras partes de esas entidades federativas, cuando con sólo Ja mayoría de las mismas 

era suficiente según el art. 127 Constitucional. 
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Finalmente. con Ja aprobación por ambas cámaras y Ja aprob::ición de todas las 

legislaturas de los cst¡idos. con excepción de la de Tamaulipas, que hasta ese momento no 

había dado resolución. 

El 13 de octubre de 1887. el Congreso de la Unión. en ejercicio de la facultad que le 

concede el artículo 127 de la Constitución Federal. y previa la aprobación de la mayoría de 

las legislaturas de los cst¡idos, declaró reformados los artículos 78 y l 09 de la Constitución 

en los términos: 

Artículo 78 ... El Presidente entrará a ejercer su encargo el 1 o. de diciembre y durará 
en él cuatro a.Il.os, pudiendo ser reelecto para el periodo constitucional irunediato, pero 
quedará inhübil enseguida. para ocupar la Presidencia por nueva elección, a no ser que 
hubiesen transcurrido cuatro afies cont:idos desde. el día en que cesó en el ejercicio de sus 
funciones··. 

Artículo 109 ... Los estados adoptarán para su rCgimcn interno la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular y podrán establecer en sus respectivas constituciones la 
reelección de los gobernadores. conforme a lo que previene el artículo 78. para la de 
Presidente de la RcpUblica ... 

El Partido liberal. en su afUn de justificar el abandono de la bandera tuxtcpecana.. 

argumentó que el movimiento que 11evó a Porfirio Diaz a) poder no era en el tondo 

antirrecleccionista. sino rdvindicador del sufragio. Justificaba el movimiento 

antirreleccionista contra Benito Ju:irez.. sctlalando que la perpetuación de éste con el poder 

no pennitia el desarrollo de u.na democracin, pues ésta necesitaba de una constante 

renovación de los gobernantes. El caso de Díaz era distinto. su gobierno garantizaba la paz 

en la República. por lo que el movimiento tu...xtepccano contra Lerdo de Tejada 

condenaba al articulo 78 en su versión original. sino a Lerdo como mal gobernante. 

El 21 c!e octubre de 1887. por segunda vez fue reformado el articulo 78 para 

establecer que el Presidente podía .. ser reelecto para el periodo constitucional inmediato. 

pero quedará inhábil en segunda, para ocupar la presidencia por nueva elección. A no ser 

que hubiesen transcurrido cuatro at1os, contados desde el dfa en que cesó en el ejercicio de 

sus funciones~·. 

89 



Pero para 1888 Díaz había logrado nulificar a sus posibles rivales a la presidencia. 

J\1anuel Gonz.ilez había caído en su desprestigio total en los últimos años de su 

administración. J\1anucl Romero Rubio tenía demasiados enemigos. y ser cI suegro de Díaz 

no le ayudaba. Carlos Pacheco. quien había sido gobernador de Puebla, J\forelos y el 

Distrito Federal. y tan1biCn !\1inistro de Guerra y Fomento. tampoco tenia suficiente 

reputación para obstaculizar a Dixz. Jerónimo Trevillo, el caudillo de Nuevo León, era otro 

candidato que también carecía de suficiente personalidad política. 

Diaz se presentó a los con"licios como el único candidato viable para la presidencia, 

y su popularidad era tal que la incipiente oposición tuvo la antipatía de la opinión pública. 

Ganó las elecciones por una mayoría abrumadora. y quedó el uro que una tercera reforma al 

articulo 78 seria casi un simple trámite burocrático. 

:Más adelante. la iniciativa de reforma a] articulo 78 Constitucional partió de la 

Legislatura de Colima. aprobándose por unanimidad el 20 de diciembre de 1890. 

La reíonna regresaba a su texto original al artículo 78 

••Et Presidente entrará a ejercer sus funciones el I o. de diciembre durará en su 
encargo cuatro años.·• 

Así el aniculo 78, volvía a dejar la posibilidad de Ja reelección irunedia~ 

indefinida. o no rccli.=cción del Poder Ejecutivo_ 

La oposición que había est..ado alct:::u-gada. a las diversas reformas al articulo 78. 

despertó. En esos aiios apareció el Primer folleto ./\ntirreleccionista importante que 

señaJaba: Los peligros de Ja perpetuación en el poder. Atribuía Ja apatía del pueblo 

mexicano en tomo a la reforma constitucional. a sus constantes engai'ios y argumentó a 

favor de la reelección en períodos no consecutivos. 
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··¿Es necesaria. es conveniente esa rcforn1a en las actuales circunstancias? ... La 
Nación calla. no responde a pregunta de gravedad tan grande ¿Qué significa su 
silencio? ¿Es qué acepta la reelección indefinida o por el contrario. su silencio 
constituye. contra esa rcf'onna. una protesta solemne? Ni una. ni otra cosa ... la 
cuestión actual. como se ve. tiene su conveniente solución en dctcrn'linada marcha 
política .. y no en la rcfonl.1a constitucional que se prepare. De esta manera se 
presentan y siguen los consC"jos de la experiencia. se evita la odiosa perpetuidad en 
el poder. se conserva un elemento indispensable de la vida democrática : la 
renovación dr• f'uncionarios que nos permiten conocer a nuestros hombres y saber lo 
que puede esperarse de sus actitudes. se reduce la permanencia en el poder de un 
mal gobernante. ~e verifica la renovación Je las i<lcas en la atmósfera política y 
administrativa continúan cerradas las puertas al principio derrocado y condenado 
f"ucnemente por la opinión pública y el país se aprovecha de las ventajas que se le 
alega con10 fun<la.n1cnto de la rcfonna. sin los males y peligros que ha de ocasionar 
en el porvenir". 57 

Pasados los mlos en 1 S92 se fonnó la primera Unión Liberal que nacía del Comité 

Central Porfir:ista y que en el transcurso de Jos años llcgaríd n ser n1ejor conocida como el 

Panido Científico. para promover por tercera vez l.::t candidatura de Porfirio Diaz a la 

presidencia de la República. En la declaración de la Comisión Organi7..adora se describe a la 

Unión Liberal como una gran f'ucrz.a electoral para combatir el ausentismo. y defender la 

liberw.d del sufragio a toda costa. 

El resultado iba a ser Ja fonnación de una convención liberal nacional por encima de 

las convicciones municipales y estatales. con el único propósito de designar a un candidato 

presidencial. La propuesta fue hecha por Justo Sierra corno un primer ensayo de educación 

política: 

uArgumentaba que ?\,téxico era un país de hábitos sociales prof'undanientc 

democráticos. pero que carecía de educación política y que había llegado el momento de 

ensayar f'rnnca y sinceramente Ja práctica de Ja institución fundamental del sufragio•·. 

El 5 de abr:iJ de 1892 se instaló en la Ciudad de 1v1éxico la Gran. Convención de la 

Unión Liberal en la que estuvieron ••representados .. todos los estados,. a excepción de 

~7 Vá.zqucz Gómez. Emilio. La Ru/ección en Afo!.xlco. México. Imp. Epitacio Orozco, 1890. pp. 8~ 1 S 
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Nuevo León y sus territorios. Esta reunión no logró establecer una fuerza alternativa dentro 

del régimen, porque las ligas de muchos de sus participantes con el gobíemo la 

desacreditaron con"lo una convención con independencia de criterio. Al finalizar sus 

trabajos. la gran Convención lanzó un n1anificsto. cuya reducción estuvo a cargo de Justo 

Sierra quien afirmó: 

" ... los delegados a la Convención no tenemos embarazo en afirmar la magnitud del 
sacrificio que se impone nuestra democracia naciente aún. pero concientc ya. con una 
reelección reiterada. Bien sabemos que nos es de buen consejo para un país que se organiza 
la renovación frecuente de sus funcionarios ...• pero t::unpoco es indiscutible que por tratarse 
del puesto en que se poseen mayores recurso para suplantar o basta dar el sufragio, Ja 
reelección presidencial sólo es excepcionalmente recomendables ... 

Agregó que Díaz tendría que demostrar por medio de un mandato excepcional. en su 

tercera reelección que ésta y las anteriores habían sido justificadas. El otro punto sei'ialado 

clarnmente en el manifiesto se refería a la reforma de la Con~titución, para que no quedara 

al azar la sustitución del Presidente de la República. 

El progran"la legislativo de la Unión liberal luc presentada a la Cámara de Diputados 

por Justo Sierra el 30 de octubre de 1893 como proyecto de ley de refonna a la Constitución 

y hacía referencia a tres rcfonnas: 

• Juicios por jurados a los delitos de la prensa 

• Creación de una vicepresidencia 

• Inamovilidad de los jueces. 

El debate de 1893 se sitúo en estas tres reformas. La propuesta de Sierra. en primer 

término ahora iba dirigida a limitar, no a reforzar la autoridad del Ejecutivo. En segundo 

término, al presentarla. se produjo una escisión entre los partidarios de la política científica. 

Como relormadorcs constitucionales,. los defensores de. la política habían pasado de un 

prograina para reforzar la autoridad de un ·Ejecutivo débil a otro que impusiera limites n un 

Ejecutivo entonces ya demasiado fuerte. Pnra 1903 era n"lás patente para. ellos la realidad del 

régimen personal de Porfirio Dfaz y trataron de reformarlo mediante una viccpresidencin y 
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especialmente exigiendo las condiciones para que los partidos pudieran funcionar. Incluso 

aportaron que clJos podían convertirse en conservadores de nuevo cuño. 

La aproximación a las elecciones de 1904 introdujo en la discusión política el 

problema de la avan.z.ada edad del Presidente, quien para entonces contaría con 74 ai\os. 

José Yves Limantour, Secretario de Hacienda y uno de los probables sucesores de Diaz. 

planteó la idea de crear un fuerte Partido .. gobicrnista·· que ofreciera una base oficial 

permanente para encaminar al país hacia las prácticas democrá.tic.as por medio de Ja rcfonna 

paulatina de sus instituciones. 

La división de la Clitc política entre los partidarios del general Bernardo Reyes. 

Secretario de Estado y <lcl Dcspucho de Guerra y ~1arina (25/cnell 900-24/dic.Jl 902) y José 

Yves Lirnantour. Secretario de Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas 

que Diaz había provocado en 1902. recrudeció la crisis. por lo que el rceleccionisrno recibió 

un nuevo impulso. El resultado fue que se crearon dos partidos estrcchrunente ligados al 

gobierno. pero con intereses encontrados: el Circulo Nacional Porfirista. fomiado por los 

reyistas. y la Unión Liberal, resucitada por los limantourist:::is. 

El 21 de junio de 1903 Francisco Bulnes. uno de los miembros más briIJantcs del 

grupo científico pronunció un discur.so a la 2ª Convención Nacion;il Liberal para 

fundamentar la candid:::itura de Porfirio Díaz: Argumentaba 

'"Los argwnentos de la reelección debe buscarse en el terreno de las 
conveniencias. sin miedo. sin vacilaciones. con lealt.:td. con vigorosa justificación ... 
yo creo que la reelección debe ser más que una cuestión de gratitud para un esforzado 
guerrero y colosal estadista. Yo creo que 13 reelección debe ser más que una brillante 
cuestión de presente. que debe ser algo de m:icionaJ. y sólo es nacional lo que tiene de 
porvenir. Yo creo que el porfirismo y el mexicanismo no son Wltagónicos~ que hay 
que armonizarlos ... el objeto noble de la reelección está ya encontrado. y consiste en 
que el Grnl. Díaz después de haber dado a su patria glori~ paz y riqueza,. debe darle 
instituciones. y si no fuere posible .. debe garantizarle. el que nos gobierna con acierto 
civilmente. la continuación del gobierno civil. es decir. de ese girón de la realidad 
que nos queda desprendido de los ensuei\os volcánicos del Plan de Ayutla ... la 
reelección debe servir para que el Gral. Diaz complete su obra.,. cumpla con un 
segundo deber organizando nuestras instituciones. con el objeto de que Ja sociedad~ 
es lo sucesivo. y para siempre dependa de sus l~yes y no de sus hombres". 55 

~• Bulncs Francisco. Segunda Com'L"nción Nacional liberal. ~féxico. Tipografla Económica. 1903. pp. 1-:?4 
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Así el 6 de mayo de 1904 se promulgó la rcfonna a los artículos 78. 79 y del 80 al 

84 constitucionales. que no sólo creó la vicepresidencia. sino que también prolongó el 

periodo presidencial de cuatro a seis años. 

Art. 78. El Presidente y el Viccprc!>idcme dC! Ja República entraran a ejercer sus 
funciones el lo. de diciembre y durarán en su encargo seis años. 

An. 79. Los ckctos que designen al Presidente de Ja República.. clcgirin también. el 
mismo dia y de igual 1no:jo en calidad de Vicepresidente a un ciudadano en quien concurran 
las condiciones que para el Presidente exige el art. 77. 

En 1908 d Presidente Porfirio Díaz concedió una cntrevistu al periodista 
norteamericano Jatncs Crcclman .• cuya publicación desató un activismo político 
que 1\·féxico no había conocido en décadas. En ella declaró que .. Es un error 
suponer que el futuro de Ja democracia en ~féxico ha sido puesta en peligro por la 
prolongada permanencia en el poder de un solo Presidente... puedo con toda 
sinceridad decir que el servicio no ha corrompido mis ideales politi~os y que creo 
que la democracia es el único justo principio dcJ gobierno aún cuando llevarla al 
terreno de la práctica se;:i posible sólo en pueblos altamente dcsnrrollados".~9 

Así tambiCn habló sobre la madurez del pueblo mexicano y su capacidad para 

acceder. aJ fin. a Ja Ycrdadcra democracia. libre y.::i de los caudillos y hombres fuencs que en 

algún momento hubían sido necesarios pa..""a llevarlo a Ja paz y la prospcrid:1d matcrnaJ. 

Afinnó que:: si en !\léxico se había implantado una dictadura. era porque Jas condiciones 

reales del país no habían dejado otra opción para su gobernante que la de seguir en Ja 

pr.ictica una poJitica patriarcal. hasta que las instituciones sobre las que se sustentaba Ja 

democracia se hubieran consolidado. y para eso •·Ja paz era de todo punto necesaria. aún 

cuando fuera una paz forzada'•. 

En Ja entrevista se abordó el terna del sufragio y la altemabilida.d en el poder. Diaz 

expresaba que ·· ... es un sentimiento muy característico de los pueblos democráticos. desenr 

que sus mandatarios se succd;m con írecucncia en el poder. y yo estoy de acuerdo con ese 

sentirniento~·. 

~'11 Me Gowan L. Gcr-JJd. La Re'l'oludón ,\fc:xicana a tra .... és de.rus Documentos. Mó:.ico. UNAt..-1. 1967. pp. 
148 
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A esto añadía que .. No importa Jo que al respecto digan mis amigos y partidarios me 

retiraré cuWldo tenninc el presente periodo y no volveré a gobernar otra vez ... Así también .. 

Doy la bienvenida a cualquier partido oposicionista en la República lvfcxicana -dijo-. Si 

aparece, lo considerare como una bendición. no corno un mal. Y si llega a hacerse fuerte. no 

para explotar sino para gobernar. lo sostendré y aconsejare. y me olvidaré de mi mismo en 

la victoriosa inauguración de un gobierno con1plctumcntc democrático en mi país''. 

La entrevista Díaz -Creclman abrió la puerta a la crítica y al análisis del Sistema 

Político Porfiriano. como lo hizo patente la publicación de una gran cantidad de libros y 

f"olletos coyunturales. acerca de la forma en que 1'.1éxico debía prepar..irse para su próxima 

entrada a la vida política adulta, al problema de J;i sucesión pacífica del poder y aJ examen 

de Jas soluciones intermedias para salvar ese gran sello mortal que significaba e) peso del 

gobierno de las personalidades de Jas instituciones. La sucesión del dictador preocupaba a 

Ja sociedad en su conjunto. ya no solo a los opositor~s. sino tainbién a varios miembros de) 

grupo que estaban en el poder. Así Ja gran discusión era acerca de quien habría de ser el 

vicepresidente y probable sucesor en caso de que se suscitara la muerte de Diaz. En ese 

momento no se cuestionaba seriatnentc su reelección y nún muchos opositores preferían 

apostar por una transmisión pacifica del poder buscando postular pnra Ja vicepresidencia a 

un candidato de su gusto. Los problemas vendrían un ai1o más tarde cuando incluso Ja 

vicepresidencia f"ue impuesta por el gobierno. lo que hacía evidente Ja violación de la 

'\"oluntad popular. 

A dif"erencia de sus anteriores reelecciones. la última de Porfirio Díaz se puede 

calificar de inusitada. La entrevista concedida a Crcelman en 1908 había conmovido a la 

opinión pública. y aún cuando los políticos cercanos a Diaz habían mostrado preocupación 

con anterioridad sobre quien podría ser su ~ucesor. el dictador no permitió actuar a nadie. 

Sin embargo~ con Jo declarado a Crcelman. abría la posibilidad de cuestionar In larga 

permanencia de Díaz en el Poder y de señalar el drulo que a las instituciones liberales y 

democráticas babia provocado la ·•reelección indefinidaº. 
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Así para J 909. la amenaza de un.a rccJección nl.:ÍS de Porfirio Diaz provocó 

manifestacion~s en contra. encabezadas por Francisco J. !\'fadcro. Roque Estrada y 

Francisco V.izquez Gómez. entre otros. EJ Régimen Porfirista no interpretó correctaznente 

eJ alcance del descontento popular. y se hizo necesario convocar a Jas armas para que las 

autoridades erigidas sobre el rccleccionismo y la burla al sufragio fueran destituidas. 

3.6 Francisco I. M:1dero y el Congreso 
6/NOV./1911 -19/FEB./1913 

.. Cualquier movimiento contra Diaz tendría que apeJar a los obreros. Jos mecánicos. 
los intelectuales. Jos hombres de negocios): los hombres de o:unbiciones frustradas. El 
dirigente de ese n1ovimiento tendría que ser un hombre de familia respetable. tendría 
que tener una buena educación. tendría que ser relativamente desconocido 
políticamente, tendría que tener tendencias liberales per vínculos con Jos grupos 
conse;-vadores y por encima de todo tendría que tener valor y calor suficientes para 
estimular Ja imaginación popular. Con un dirigente así el movimiento revolucionario 
podría llegar lejos. Y se haJJó en la persono. de Francisco JndaJccio J\'Jadcro. joven 
hacendado de Con.huila"'. t.o 

Las relaciones del Presidente Francisco I. Madero y el Congreso deben entenderse a 

partir de dos momentos: uno~ la relación que tuvo con los legisladores pertenecientes a la 

lt!gislarura XXV (hen.~dcra del Porfirio.to): y dos. Ja relación que tuvo con la legislatura 

XXVI. electa en su periodo presidencial. 

Al iniciarse la 1.Htin1a década del siglo pasado. el malestar generado por Ja corninua 

reeJecdón de fas autoridades. desde munícipes y regidores~ incluyendo gobernadores. hasta 

llegar a Ja Presidencia. comienza a i:vidcnciarse. Una de fas formas con10 se maniícstó esa 

inconformidad Ja podemos apreciar en la serie de levantamientos .. aislados y ocasionales. en 

contra del régimen porfirista. relacionados directamente con Jos conflictos de poder local y. 

en ciertos casos, con el repudiado intervencionismo en materia política y económica por 

parte de Ja Federación. Estos conflictos surgieron en diversas regiones. pero principalmente 

"° CumbcrJand. Charles C . .'tfadero y la Rcvo/11ción Afexicana. 1'1.1éxico, Siglo XXI. J 984, p.40 
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en la parte norte del pais. donde existía una fuerte tradición de autonomía en los distritos. 

algunos de ellos antiguas poblaciones militares. 

La demanda del retorno a la democracia. mediante la vía electoral fonnaba parte de 

las peticiones esbozadas por una nueva generación de liberales. o demócratas como ellos 

gustaban designarse. Los recursos propagandísticos empicados por los nuevos liberales 

fueron esencialmente las reuniones políticas. la fundación de clubes politicos y el uso de 

medios impresos: bien fuera a través de la prensa periódica que acogió encendidos 

editoriales, bien en los pasquines y la follctcria que circulaban en aquella época; 

especialmente en tien1pos electorales. los opositores daban a conocer sus estrategias de 

acción, ciertamente diferentes de las tradicionales. revueltas armadas. 

Francisco l. t-..1adero estaba firmemente convencido de que la única esperanza de 

salvación para :rvtéxico se hallaba en la práctica de la democracia y que la continuación de 

las prácticas antidernocráticus del gobierno de Diaz tracria la ruina y t-..féxico nunca 

ocuparía la elevada posición que le correspondía. 

Cuando l\.·1adcro conoció la entrevista se dio a la tarea de poner por escrito su 

opinión sobre tales acontecimientos. Tras hacer un somero análisis de la historia de México 

desde la época de la dominación cspm1ola hasta el porfiriato. concluía que nuestro país 

había sufrido graves daños debido a la imposición del poder absoluto. Enseguida daba n 

conocer el propósito principal de su libro La Sucesión Presidencial de 191 O: la :formación 

de un partido que bajo los postulados del Sufragio Efectivo y Ja No Reelección permitiera 

un verdadero ejercicio electoral. en contraposición a las acostumbradas farsas en que se 

habían convertido las votaciones. El primer p::iso para lograrlo era trab:Jijar dentro de los 

límites de la Constitución. para que el pueblo concurra a los comicios. nombre libremente a 

sus mandatarios y a sus representantes en las cáJnaras. Un¡] vez obtenido este primer triWlfo 

y habiendo logrado que las cámaras estén intcgrnda.s por representantes legítimos del 

pueblo. trabajar porque se decreten las leyes necesarias a fin de evitar la repetición de que 

un hombre concentre en sus manos todos Jos poderes y los conserve durante una época tan 
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prolongada. La medida más eficaz para Jograr este objetivo consiste en ndopur de nuevo en 

nuestra Constitución Federal y en Jas locales de Jos estados el principio de no reelección. 

La incesante o.ctividad de l\.1adcro y Jos •:mtirreeJeccionistas Roque Estrada, Juan 

Sánchez Azcona. Benito Juárez Maza (hijo del t:Xtinto presidente). Toribio Esquivel 

Obregón. Aquiles Serdin y José ~faría Pino Suñrcz. entre otros activistas diseminados a Jo 

largo del territorio nacional. dieron como consccuc.:ncia la formación de decenas de clubes 

políticos. Dichas agrupaciones. tal como lo propuso Madero, constituirian en mayo de 1909 

el Centro Antirrcelcccionista. fundado tras la celebración de una convención política en el 

Tivoli del Elíseo en Ja Ciudad de México, que contó con las asistencia de delegados de casi 

todos los estados de Ja República. quienes tra..7 .. aron y acordaron los principios políticos 

básicos el Partido Antirrcleccionista. materializ.;idos en la búsqueda de Ja eícctividad del 

sufragio y Ja no reelección. Los pW1tOs programáticos abarcaron tatnbién la elaboración y 

difusión de su propaganda. Ja íundación de clubes en todo eJ país, así como convocar a Jos 

ciudadanos para lograr eJ cambio de :funcionarios de cualquier nivel político. 

Durante el lapso comprendido entre finales de J 908 y principios de J 909. en Ja lucha 

por la Presidencia de Ja RepUblica contendieron dos grupos cJaraznente definidos: en el 

primero. Jos simpntiZ3.ntcs de Ja reelección de Porfirio Díaz., aglutinados tanio en el Partido 

ReeJcccionista como en cJ Círculo Nacional Porfirista; en el seglUldO, los 

antittecleccionistas. De Ja misma manera en que se definieron Jos grupos en pugna.. también 

Jo estaban Jos medios tradicionales empleados por d porfirismo para obtener .. amplia 

mayoría ... Los rivales a vencer en Ja contienda c1cctoraJ no sólo crnn Diaz. y Corral. sino 

también todos Jos funcionarios al servicio del régimen. quienes idearon toda clase de 

triquiñuelas para obstruir las aspiraciones político-electorales de Madero y Francisco 

Vázquez Gómcz. candidatos anticreeJeccionistas a la Presidencia y a la vicepresidencia 

respectivamente. Una de las intrigas urdidas contra cJ futuro jefe de la Revolución fue 

:icusarlo de robar guay·ule a un ranchero vecino suyo~ posteriormente. en plena campaifa 

proselitista. Madero íue arrestado por supuestas of"cnsas prof"eridas en uno de sus discursos 

contra el presidente de Ja República. Con el Jíder en prisión. se celebraron las elecciones 

primarias y secundarias. en Jas cuales, como era de esperarse. resultó vencedora Ja planilla 

oficial. 
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Francisco l. /\.-1.:tdero obtuvo su libcnad bajo fianza. el 22 de julio de 191 o. 
posteriormente el 6 de octubre salió de Ja Ciudad de San Luis Potosí con rumbo a San 

Antonio Texas. para reunirse con aJgunos de sus cercanos colaboradores y vurios miembros 

del Partido Nacional Anrirrdcccionista. con cJ objeto de elaborar y difundir el Plan de San 

Luis. 

Dicho Plan marcó el inicio del movimiento armado cuya dirección asumió 1\-1adero 

aJ hacerse responsable del mismo. 

••Desde que me lancé a l.'.l lucha den1ocrática sabía muy bien que e} general Díaz no 
acata.ría Ja voluntad de la nación y cJ ºnoble pueblo mc:idcano. al seguirse los 
comicios. sabia trunbién perfectamente el ultraje que le esperaba ... concurrió a las 
casi!Jas a recibir toda clase de vejaciones ... pero como es necesario que cJ nuevo 
gobierno dimanado del último fr3udc no pueda recibirse ya del poder. o por lo 
menos se encuentre con la mayor parte de Ja nación protestando con Jas armas en la 
mano. contra esa usurpación. he designado el domin_g:o 20 del entrame noviembre 
p;i..ra que a las seis de la tarde en adelante. en tocfus las poblaciones de la República 
se levanten en a.nnas bajo el siguiente: Plan: l º Se declaran nuJas las elecciones 
para Presidente y Vicepresidente de fa Repliblica. t...fagistrado a Ja Suprcmu Corte 
de la nación y diputados y senadores. celebrados en junio y julio del corriente 
año''61 

Luis Cabn..•ra. escribió su articulo .. La Revolución dentro dcJ Gobierno'" el 27 de 

julio de l 91 I. durante el gobierno interino de León de Ja Barra. en eJ cual exponía el futuro 

de Jas relaciones del Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo. 

hCuando el gobernador provisional surge de los elementos del ... \.ntiguo régimen, o se 
encuentra ya entera.mente rodeado de éste. no existe conflicto apreciable del 
Gobierno local de un Estado. pero cuando el Gobernador deriva de Ja Revolución y 
no se liga con los elementos del antiguo régimen. el primero de los problemas con 
que riene que enfrentarse es el conflicto con Ja legislatura local. El problema de la 
pugna entre e1 Ejecutivo y el Lcgjslativo. es general en todo el pais. tendrá que 
presentarse con todos sus caracteres de gravedad y comienza ya a apuntarse en el 
Congreso de Ja Unión. Los poderes legislativos existentes anteriormente están todos 
compuestos de elementos derivados del antiguo régimen. que obran enteramente con 

61 Dlaz Lilia. Planes Politicos y otros Documentos. México. Fondo de Culrura Económica. 1974, pp. 33~6 
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el antiguo poder Ejecutivo. debido a su subordinación y obediencia absolutas. Una 
vez cambiado el poder ejecutivo Jos cuerpos legislativos, que a principios pensaron. 
o aparentaron someterse comenzaron poco a poco a reivindicar su 1ibennd de acción 
y en la actualidad se considera como cntera.rncnte desligados de todo vínculo con el 
Ejecutivo. haciendo alarde de una independencia que nunca habían conocido. y que 
traducen en abstracción para todos aquellos en que sus funciones deben coadyuvar u 
Jos del Ejecutivo. Para los cuerpos legislativos, la Revolución ayudaba por el pleno 
funcionamiento de las leyes constitucionales. les devolvió el poder que el General 
Diaz había tenido y el cual habría pasado a ellos en vez de llegar a manos de la 
Revolución. Y como estos cuerpos están formados por elementos de antiguo 
régimen. resulta que el poder que la Revolución quiso arrebatar a c!stc ha quedado 
vinculado todavia en el n1ismo antiguo régimen en los cuerpos legislativos de donde 
es mucho mas dificil dcsarraigarlo. El primer electo de la pugna entre el poder 
legislativo y el ejecutivo es el entorpecimiento de la ncción de t!ste últin'lo. En el 
centro. la pugnan entre el Congreso y el Gobierno Federal lleva trazas de asumir 
caracteres de manifestaciones. si el Ejccuti:"-·o no encuentra un medio de obtener que 
las mayorias le sean favo1 ubles y Jo sostenga. 1.-a pugna entre el Legislativo y el 
Ejecutivo es lo que más ...:ontribu)·e a esclarecer tn verdadera naturaleza de nuestros 
problemas políticos y a hacer comprender la verdadera fuerza que todavía se 
encuentra en manos del Antiguo Régimen. esa pugna no puede deshacerse más que 
de una de dos maneras: o por la sumisión del Ejecutivo al Legislativo. como está 
ocurriendo en el Estado de f\.1éxico. Puebla. Tlaxcala. Yuc::itán, etc. lo cual equivale 
a la derrota de Ja Revolución. o por la disolución de los cuerpos legislativos. como en 
el de Jalisco y Gucrrcro"'.t.::: 

El 6 de noviembre de 1911 en un an1bicnte de júbilo y expectación. Francisco l. 

Madero asumía la Presidencia de México. ?\.1adcro llegaba a la Presidencia en condiciones 

dificilcs. politicamcntc tuvo que hacer frente~ de acuerdo con sus ideas democráticas. a un 

régimen dividido. Su popularidad se habia visto minada por su política de conciliación con 

las fuerzas porfiristas. Jo que habia provocado descontento entre el clemente 

revolucionario. 

e.l Me. Go""-an L Gcrald. La Rn-·olución .\fexicana a trtn•b de sus Documentos. Tomo JII. f\.fi:xico. UNAM. 
1987. pp. 219- 220 
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En el orden institucional 9 la Revolución había dejado en pie la estructura 

fundamental del porfirismo. En esas condiciones9 f\1adero inició su gestión gobernando con 

las antiguas Cátnaras de Senadores y de Diputados. Con la Suprema Corte de Justicia9 con 

el ejército. así como con la mayoria de los funcionarios de la administración pasada. Los 

diputados y senadores que nunca habían dicho una palabra fuera del sí ya referido. durante 

todo el gobierno porfirista y la :falta de valor civil de los legisladores desde la XV 

Legislatura a la actual X....XV. cobró vida extrat1.a y morbosa apenas desapareció el 3.lTIO en el 

horizonte veracruzano al evadirse en el Ipiranga. y muchos que jarri.ás habían soñado con ser 

algo. se convirtieron en lideres del parlruncnto. comenzando a hacer obstrucción sin ningún 

progrruna constructivo. y en desorden. cada quien por su lado sin obedecer a nada y a 

nadie. 

uAl triunfo de la Revolución Lozano trató de convencer a los diputados de que había 
llegado el momento de obligar al Presidente de la RepUblica. a compartir su poder 
con el Congreso. y iniciar de este modo. un ensayo de régimen parlamcntariont>3 

Desde 1a 5.ucesión presidencial. ~1adero había anuncindo que una vez obtenida la 

efectividad del sufragio y establecida en la Constitución la no reelección. entonces sería 

tiempo de estudiar las reformas convenientes a la ley electoral. Durante su :idministr.lción 

se preocupó por hacer cumplir aquel postulado: uno de sus primeros actos de gobierno fue 

decretar una rcfom1a a los artículos 78 y 109 de la Constitución vigente. que impidió en 

adelante la reelección. disposición aplicable a Jos cargos de presidente. vicepresidente. 

gobernadores y funcionarios que los sustituyeran. Jgualmcntc, fue refonn¡ida la prerrogativa 

y el carácter del voto; tras af\os de ser ejercido de manera indirecta. durante el madcrismo se 

decretó la elección directa y universal. 

Pero Mndero. entró en funciones cuando el receso parlamentario principiaba el 

primero de enero de 1912. Y así durante ocho meses Ja Comisión Permanente siguió con 

ritmo burocnitico la tramitación de asuntos oficiales. 

"'-" Garcfa Naranjo Nemesio. JosJ Afarfa Lo::ano: En la Tribuna Parlamentaria. México. Jus, 1953. p. XXI 
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.. Los conflictos entre Jos diputados y el Ejecutivo. planteados en los primeros días 
del gobierno de Madero, es palpable Ja actitud opositora de los diputados que 
aprovechaban et ambiente de libertad para mani:fcstar abicnatnente sus opiniones. 
pero es también evidente su intención, para imponerse sobre el Ejecutivo. de recobrar 
fuerzas perdidas en la práctica. Asimismo, puede apreciarse el esfuerzo de ~1adero 
por no restar prerrogativas a la Cámara y defender. aJ mismo tiempo, las facultades 
del Ejecutivo por él rcprcsent41do. Este forcejeo entre los dos poderes. va a estar 
presente a lo largo de su gobierno. y los diputados lo radicali7..arán en sus 
postrimerías ... 64 

En el transcurso de estos acontecimientos. Francisco Bulncs, por su parte, participó 

para defender el punto de vista de un Ejecutivo fuerte. Hizo notar que si Madero quería 

gobernar con la Constitución debía comenzar por dar su lugar constitucional a los poderes 

legislativo. Judicial y de los Estados. y reclamar para el Ejecutivo n1ismo una posición: 

••que no adinite burlas ni se somete a desmanes demagógicos. ni quiere continuar con 
una vida precaria de miseria de facultades. sofocada por las pretensiones clásicas y 
tradicionales de) poder Legislativo"'. 

La actitud del Ejecutivo frente a Jos problemas nacionales, no satisfacía plenamente 

a la XXV Legislarura. Por lo cual esto era motivo suficiente para que con frecuencia fueran 

llamados a informar los ministros de Estado que integraban el Gabinete. Sin embargo. 

tampoco era del agrado de algunos diputados esta actitud de la Cátnara. 

Así el 4 de diciembre de 1911, se puso a discusión un dictamen, cuyos puntos 

resolutivos eran: .. Nombrar un comisión con el objeto de conferenciar con el Presidente y 

fijar el derecho -:Je la Cñmara para llamar e interpelar a Jos Secretarios de Est:ido, reformar 

el Reglamento del Congreso en su anículo 55~ en el sentido de que Jos secretarios de estado 

estén obligados a concurrir personalmente al llrunado de la Cámara para cent.estar 

interpelaciones''. 

,... Me. Gregor Josefina. Madero y los Diputados; En bU3t:a de una nueva relación, p. 64 
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Los dos puntos anteriores fueron debatidos largas horas. Los Ministros de Justicia y 

de Re1aciones. rcspectivrunente, Lic. Vázqucz Taglc y J\1anuel Calero. sostuvieron sus 

puntos de vista contrarios al dictamen. 

Al firmarse los tratados de Ciudad Juárez el 21 di: mayo de 19 l l hubo necesidad de 

reconocer la existencia del gobierno Porfirista. aunque no su legalidad. y así el gobierno de 

Francisco León De la Barra y Francisco l. Madero contaron en su seno con la Cá.Jnara de 

Diputados y Cálnara de Senadores. Porfirista nombrados sus integrantes por el mismo 

dictador. 

Francisco l. J\1adcro ante tal situación iuvo la confianza cn las elecciones para 

confonna la X..XVI Legislatura que estaría integrJ.da por una mayoría de diputados electos 

democráticamente que le daría la oportunidad de proponer las reformas sociales y 

económicas que ayudarían a resolver la inquietud social. 

Así las Cámaras de Diputados y Ja renovación parcial de In Cámara de Senadores. 

fueron dectns en comicios abiertos el 30 de junio de 1912. 

Las elecciones para renovar el Poder Legislativo fueron la oportunidad para poner 

en práctica la nueva ley electoral. Los comicios fueron celebrados el 30 de junio de 1912 en 

un ambiente de competencia abierta y respeto por parte del Ejecutivo. En aqucl1n elección 

contendieron varios partidos politicos con diversas propuestas ideológicas: Católico. 

Popular Evolucionista~ Constitucional Progresista y Liberal. además de candidatos 

independientes. 

Así mismo. el recinto Parlamentario fue el lugar de la contrarrevolución 

institucionalizada y la división del bloque m·adcrista. Ahí se exigieron del nuevo régimen 
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todas las garantias para Jos intereses del viejo y en sus curules gastó el maderismo en 

escisiones internas lo que hubiera debido invenir en su consolidación. Así también fue una 

generosa pucna que abrieron los opositores del nuevo régimen y. evidentemente. también 

sus seguidores. La integración de la Cámara de Diputados suscitó la participación de 

muchos n1exic::mos que ndvinieron el inevitable renacimiento del Poder Legislativo . 

.-.'\.)inaugurarse el periodo en septiembre de 191:?. la composición de la Cá.lnara era 

indefinida. Los diferentes grupos parlamentarios localiz.ndos durante d desempeño de la 

X..XVI Legislatura a lo largo del gobierno maderista son los siguientes: el Católico. los 

grupos independientes. los antirrclcccionistas. el Partido Liberal. aparte todos los 

individuos que. habiendo colaborado con el Porfiriato. no estaban disput:sto a quedarse con 

los brazos cruzados ante el triunfo de la Revolución. por Ultimo. tenemos el Grupo 

renol'Odor. integrado por los miembros del Partido .\fadcrista. el Constitucional 

Progresista, y por una parte dcJ Liberal. Respecto de este bloque. cabe insistir en que tenia 

por objeto poner en marcha lo que ellos entendieran corno Jos ideales de Ja Revolución. sin 

embargo. es necesario tener en cuenta que no cxistia un progrruna aceptado que indicara 

cuales eran los probJcmas dcJ país y cual su posible solución: es decir. que si bien conocían 

las dificultades que h=t.bia que afrentar, no se habían establecido prioridades ni se sabía en 

definitiva que debía. hacerse para resolverlas. La falta de cohesión en el mismo grupo que 

debía apoyar~ por su origen. el gobierno revolucionario. Por si esto tuera poco. también 

estos hombres. como los que integraban los otros grnpos. compartÍ<ll1 la opiniún de que el 

poder legislativo em determinante para resolver Jos probletnas. y que su independencia no 

podía soslayarse. El gobierno no pudo reunir una rnayoria en la Cámara de Diputados. Los 

miembros n1ás antiguos. que representaban d estilo anterior, siempre lograron mantener su 

control mediante hábiles maniobras. o por lo nlenos posponer y bloquear las acciones 

intentadas por Jos rcíormistas. La inexperiencia del partido del gobierno y la variedad de 

intereses llevaron a íaJa.cias serias en el intento de introducir y mantener nuevas prácticas 

póJ.!Jarnentarias. El Congreso no era una unidad coherente con objetivo definidos y un 

programa articulado. En el gobierno. aún no habia unidad de propósito. y surgían muchas 

pequeñas diferencias. fuente ·de molestias y distracción, entre éste y el Poder Legislativo. 
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Cada legislador tenia su objetivo y su pro)·ecto particular y no esta dispuesto a subordinar 

su programa al bienestar del conjunto. 

Así también la X..XVI Legislatura fue escenario de una intensa lucha política e 

ideológica entre la Revolución y la Contrarrevolución. la inexperiencia de Jos diputados 

nrndcristas. su falta de cohesión, y las animañas utiliz..1das por los diputados de oposición 

algunos de ellos tenían gran experiencia en Ja actividad legislativa fueron los obstñculos 

para que Ja Cfunarn no pudiera cumplir con su papd que estaba tlan1~do a dcsernpcfiar. La 

oposición quedo encabezada por eJ farn0sisin10 .. cuadrilátero". que hubiera dt! aglutinar. 

como su misn10 nombre lo indica. a cuatro de Jos más faniosos parlamentarios y 

extraordinarios oradores que hubo de contar en este período. De este bloque parlamentario 

conocido como cJ ··cuadrilátero" no poco es lo que se ha dicho. se ha afirmado. entre otras 

cosas, que de sus famosos discursos devino la caída de 1\.1adero, que no fueron aquellos sino 

la prt"paración n1isma del derrumbe del gobierno constituido. Pero !Cuidado!. necesario es 

precisar que no fue sino hasta después de Ja Revolución !\.1ilitar de febrero de 1913 cuando 

el triUnguJo parJ.:unentario de Ja X..XV Legislatura. con la integro.ción de J\.1oheno al grupo a 

partir de esos momentos pues hasta antes de ellos. según refiere el propio García Naranjo en 

sus men1orias. Don Querido !\1ohcno no se vinculaba,. aún. con dicho triángulo que. de taJ 

manera y como ya ha quedado dicho. habría de convertirse en cuadrilátero: 

•• ... nuestra vinculación con Moheno no se efectúo sino hasta marzo de I 913. En la 
Legislatura XXV habíainos militado en filas contrarias aunque llegatnos a chocar en 
los debates parlruncntarios. Y parecía que también iban a ser adversarios en Ja 
Legislatura XX.VI. pero como se separó del rnaderismo a fines del mes de 
septiembre. surgió una alianza tácita con el g.rupo independiente. De cuaJquier modo,. 
el compromiso de fonnar un bloque macizo para trabajar en armonfrt no se realizó. 
sino hasta después de la Decena Trágica. Pues Moheno, por iniciativa propia inició 
desde septiembre de I 912, una carnpai\a ngrcsiv~ en Ja cual persistió tcrcaznente,. sin 
desmayo ni titubeos hasta que el gobierno fue derrocado. pero en esa c.:unpaña fue 
muy escas01 e incidental la participación que tomaron Lozano y Olaguíbel. Estas dos 
tribunas nada hicieron por salvar al maderismo que se hundía,. pero nada tampoco 
hicieron por precipitar su caída. Fueron más bien espectadores que autores en el 
desenlace triste de aquel drama''6 ' 

"' G:i;rcfa Naranjo Ncmesio . . \far/a Lo:ano Jo:r.!: En la Tribimw I'arlanh!ntaria. rvtéxico. Jus. p. X.XIII 
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El discurso de Luis Cabrera. como Presidente del Congreso de la Unión en el 

banquete ofrecido por el Presidente de Ja RepUblica a los poderes el 20 de noviembre de 

1912~ es el que de una manera f"orn1idable describe las rclacion.:=s entre el Presidente de la 

República. Francisco l. 1'.1adero. y la C.ó.n1ara de Diputados. 

''La obra que la revolución dejO a cargo del gobierno actual. se compondrá 
como he dicho. de una renovución de sistemas. y de una transformación de 
condiciones sociales ... toca pues. Al Poder Lc:gislativo emprender esa parte de la 
labor y por lo que hace a la Cámara de Diputados. puedo afirmar que se ha dedicado 
a ella con toda decisión. con toda honradez y con todo patriotismo. Diversos 
obstáculos. sin embargo. se han presentado a la Cámara de Diputados para ésta su 
labor. El primero deriva dt! la inexperiencia de sus miembros. y consiste en ciertas 
torpezas en las faenas domésticas de la Cátnara. debido a la falta de pr-.ictica efectiva 
en materias parlamentarias. Tambic:!n todos los grupos de la Cán1ara sin excepción 
alguna. han mostrado en sus labores. un empeño y un patriotismo que los honra y que 
han puesto en todos sus actos el propósito de cumplir leal y concienzuda.mente con 
sus deberes. La Cámara de Diputados tiene en efecto que cumplir con sus propósitos 
de reforma. pero no debe desatender las labores ordinarias. en las cuales comparte la 
tarea del Gobierno con el Poder Ejecutivo. Estas labores que en otro tiempo eran 
sumamente senciJJas. puesto que se reducían únicamente a la aprobación indiscutida 
de todos los octos del Poder Ejecutivo, han ton1ado en l.a uctualidud una gran 
importancia y ocupan tiempo. porque laborando la Cámara con inexperiencia. pero 
con el deseo de desempeñar concienzudaincntc su tarea. no ha podido despach:i.r 
dichos asuntos con la facilidad y automatisn10 con que aparentemente se 
despachaban antes. sino que cada punto sometido a su consideración exige un 
esfuerzo y una atención que no requeriria si no fuese una Cámara de verdad. o que no 
se requerirá. cuando se haya farniliariz::ido con estas labores. Tan importante como la 
labor de reforma que se espera de la Cámara de Diputados es el desempeño de sus 
labores ordinarias y que debe desarrollar como colaboración a las funciones del 
Poder Ejecutivo. Esta consideración me proporciona Ja oportunidad de entrar a decir 
unas cuantas palabras respecto a las relaciones entre la Cámara de Diputados y el 
Poder Ejecutivo. La composición misnla de la Cámara de Diputados~ su origen 
c1ectoral y sobre todo la existcn.::ia de grupos políticos en su interior son las mejores 
garantías de su independencia. Nosotros no habíamos podido conocer en los últimos 
25 atlas el funcionamiento de una Cá.Jnara en condiciones semejantes y por 
consiguiente carecemos totalmente de experiencia en la materia. En 1os últimos 25 
años no se había conocido otro sistema de relaciones entre el Poder Legislativo y el 
Poder Ejecutivo que Jas relaciones de subordinación del Legislativo hacia el 
Ejecutivo. Estas reJaciones eran de tal naturaleza. que podían compararse a las 
relaciones entre el Presidente de la República y cualquier de sus secretarios de 
Estndo. es decir._ que el Poder Legislativo era un órgano de mero refrendo y 
autorización de las disposiciones dictadas por el Poder Ejecutivo con el fin de 
revestir a éstas con el ropaje legal. Las condiciones actuales del pais hacen 
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imposib]c. afortunadamente. la reorganización de este sistema. y la subordinución hu 
cedido el puesto ul acuerdo. La política de la C1irnara de Diputados en sus relaciones 
con el Ejecutivo consiste en procurar el acuerdo con este Poder para conseguir la 
armonía tan necesaria al funcionamiento de ambos poderes. El Ejecutivo ha tenido 
pruebas recientes de los buenos deseos de la Cámara de Diputados. de marchar de 
acuerdo con él; pero esas pruebas han ido sicmpn: matiza.das con la demostración de 
que el Poder Legislativo. si bien marcha de acuerdo con aquél, no entiende este 
acuerdo en la fonna de aprobación incondicional de todos los actos del Ejecutivo. 
Debo hacer consta• en honor de todos los grupos que con1ponen la Cámara de 
Diputados. que esta Cámara. si bien celosa de su independencia y de su libertad de 
acción. no ha dado ejemplo alguno de pretender invadir la esfera de acción del Poder 
Ejecutivo ni de intentar ejercer una de esas dictaduras de Jos grupos deliberantes que 
aparecen al dia siguiente de los movimientos revolucionarios. Frente a la obra seria y 
meditada de reforma que constitu~·c la tarea de la Cátnara de Diputados. se presentan. 
como elementos de perturbación. dos impaciencias sociales que es n1uy dificil 
contener: la impaciencia por las reform:J.s,. p.unque no haya paz.. y la impaciencia por 
la paz. aunque no haya reforn1as. La Cámara de Dipumdos cree. sin embargo, poder 
llevar a cabo su labor. aun cuando sea con la lentitud natural de la honda reflexión 
que exigen problemas tan trascendentales~ cree que dentro del funcionamiento del 
gobierno actual pueden hacerse esas rcfonnas. y ha llegado a la conclusión de la 
necesidad de sostener un régimen constitucional corno condición indispensable para 
dar cima a su tarea ... ('.(, 

El 9 de febrero de 1913. los generales ?\.1anucl lv1odragón. Félix Diaz y Bemard 

Reyes. iniciaron d golpe militar contra el Presidente Francisco l. 1\.-fadero. a lo largo de diez 

días (La Decena Trúgica). la estabilidad del régimen y la suerte del centro político del país 

estuvo en juego la Ciudad de 1\1Cxico fue: el escenario del estallido, el pánico circuló entre 

Ja población. 

El 18 de fob1ero de 1913. el presidc:ntc .!v1adc10 y el vicepresidente José l\..1aria Pino 

Suárez fueron detenidos en Pulacio Nacional por órdenes de Victoriano Huerta. Un día 

despu¿s. ambos fueron asesinados. Para consumar el golpe de Estado. Huerta necesitaba dar 

a su acción un barniz legal. por lo que envió las renuncias u la Cámara de Diputados. donde 

fueron aceptadas por Ju mayoría. Tan sólo .algunos legisladores como Francisco Escudero. 

Luis Manuel Rojas. Ramón ?\·!orales y Alfredo Ortega. se resistieron a la presión que 

ejercían diversos grupos para que las aceptaran. La Presidencia fue entregada por cuarenta y 

cinco minutos a Pedro Lascurain. quien a su vez nombró a Huerta Secretario de 

,,,. Cabrera Luis. ObTa Politica. Volumen J. J\..féxico, UNAM. 1992. pp. 379-387 
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Gobernación. Lascurain renunció para que. conforn"lc a lo establecido en la Constitución. 

en ausencia del Ejecutivo. Huerta accediera al primer cargo de la nación en calidad de 

interino. 

3.7 Victoriano Huerta y el Congreso. 
(l 9/FEB/1913-15/JUL/l 9 l 4) 

El Gobierno de Victoriano Huerta, que surgió del golpe de Estado a Francisco l. 

l\-1adcro. tuvo una relación dificil y compleja con el Poder Legislativo, pues éste no pudo 

controlarlo y subordinarlo para llevar a cabo sus fines. 

El ::?:2 de febrero de 1913 se presentó a la Cámara de Diputados el ministro de 

Relaciones, Lic. Francisco L. de Ja Barra y. a nombre del general Huerta. leyó su programa 

de gobierno: donde expresaba: 

hcumplc el Ejecutivo su deber que le es muy grato. al expresar a la Representación 

Nacional su respeto profundo y la seguridad que abriga de que tendrá en las dos cámaras. 

colaboradores eficaces en la obr:::i de reconstrucción nacional que se impone a todos los 

grandes ciudadanos••. 

El Presidente de la Cániara. que Jo era el Coronel Francisco Romero, contestó: 

... La Cti.mara ha escuchado atenta y dcvotaJnente vuestras palabras. y al dar las 

gracias al Ejecutivo por la bondad que tuvo en hacernos conocer su prograina. tengo la 

honra de deciros que la Cámara. en esta vez y en todas las grandes situaciones. procurará 

sostenerse a la altura de su deber. sin perder nunca de vista el bien de la patria y el bien de 

Ja.República"'. 

Victorinno Huerta intentó demostrar atención y respeto por las funciones de las 

Cámaras y llegó a emplear a varios diputados corno ministros, cuando sus problemas en 

relación al Poder Legislativo agudizaban, y empeoraban la situación nacional. Los 
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conflictos de Huerta con la Cámara de Diputados comenzaron pronto. En un primer 

incidente 9 los legisladores no aceptaron que é1 designara a dos de sus m.icmbros en cargos 

de su gabinete sin consultarlos previan1ente como \o establecía la ley. El clima de critica 

que había prevalecido durante el periodo de ~fodero contlnuaba y se acentuó con el tiempo. 

Los legisladores objetaban la actuación de Huerta. cuestionaban su legitin1idad y. en 

general. mantenían una t:lctica de obstrucción a las propuestas enviadas por el Ejecutivo. En 

el primer período de sesiones (abril-mayo) trataron tcn"las con"lo la convocutoria a elecciones 

y la 1cy electoral. deteniendo las propuestas del Ejecutivo en cuanto podían. 1'.tucstra de esto 

es la relación que tuvo Victoriano Huerta con el grupo parlruncntario dcnon"linado el 

••cuadrilátero ... que lo fonnaron cuatro diputados que destacaron en la C:irnara: Querido 

Moheno. Francisco 1\.1. de Olaguibcl. Nemesio. Garcia Naranjo y José María Lozano. 

Abogados de amplia cultura. admiradores. declarados del sistema pa:rlrunentario. acérrimos 

adversarios del gobicn10 de ~1adcro y se les identifica sobre todo por su colaboración con el 

Gobierno de Huerta. a pesar de esto no tuvieron una conducta muy coherente en cOn"lún. 

por lo que el uso de su nombre de su agrupación Uc\"le ser tom~\do con cuidado. por lo que 

haré: algunas precisiones pertinentes que nos aclaran su actuación. en su formación y 

desarrollo del gobierno interino de Victoriano Huerta y 1a disolución de las Cámaras por 

parte de éste. 

Nc1nesio Garcia Naranjo. dice ""La leyenda ha dado en decir que los discursos del 

cuadrilátero prepararían la caída de !\.tndcro. En realidad. el cuadrilátero no se constituyó 

sino después de la Revolución militar de fcbn.:ro··. 

Querido Moheno se refiere al respecto: 

.. Por aquellos dias. Olaguíbel. García Naranjo. Lozano y yo, establecimos en la calle 
de Gante nuestro despacho de abogados. en asociacióny formando en la Cánlara de 
Diputados un pequefto compacto. a\ cual el püblico bautizú con el nombre de .. el 
cuadri\Utcro luminoso••C>' . 
Para los n"liembros del cuadrilátero. la causa de Victoriano Huerta no era otra cosa 

que la causa del anti-fe\icismo: 

(>.~ Querido h1ohcno. ,\¡;actuación polirica después de la Dec:c"a Trágica. México, Botas. 1939. p.1 S 
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•.. para nosotros. apoyar a Hucna no significaba otra cosa que combatir al 
Felicismo. y por eso. cuando a poco iniciado el gobierno del general Hucrtn. fuimos 
citados por éste a una entrevista en Pulacio. al solicitar nuestro concurso se Jo 
ofrecimos sin vaci!ar. Y Jo mismo en Ja famosa Juma de Notables. que en discursos. 
artículos e intervenciones a Ja prensa diaria. combatimos al íclicisrno ... 68 

Así también García Naranjo justifica su posición: 

•· ... resolvieron fortalecer y prolongar el intcrinato del General Huerta. para que 
resultase mas factible la obra d\! 1~1 p3cificación nacional. Y como había necesidad 
urgente de llevar Ja paz a las conciencias. el cundriltltero recomendó al gobierno que 
tendiera su mano a los diputados del Bloque Renovador y que se mostrara dispuesto 
a otorgarles concesiones politicas de importancia. el general Huerta estuvo conforme 
con aquel plan y hasta llegó a ofrecer una cartera ministerial al Lic. Francisco 
Escudero. que aparecía como cabeza visibl~ de Jos maderistas ... 69 

En nmnerosos discursos de les 111iembros del .. cu:..idrilátcro .. pronunciados en Ja 

Cámara de Diputados. encontramos su h:ndcncia al parlamentarismo, pero a mi criterio 

donde encontramos su concepción más importante. sobre Ja importancia de Poder 

LegisJativo. es en el discurso pronunciado por Querido ?\,foheno ya siendo Secretario de 

Relaciones Exteriores. para resolver el conflicto que sucedió el 6 de octubre de 1913. con el 

cual. el Lic. García Naranjo protestó como Secretario de Institución Pública. sin antes 

recabar de la Cámara un nuevo permiso. Querido ~fohcno decía: 

··¿Qué significa. en resumen. scüores diputados. mi presencia uqui, después del voto 
de nuestra sobcrania? Significa única y scnciJJamcntc que el Poder Ejecutivo, nl cual 
en estos n1ornentos vengo a representar, aunque indigno~ encuentra en todos Jos casos 
plausibles Ja actitud de la Asamblea. y sin ninguna excepción est::i absolutamente 
dispuesto a acut.:::ir los votos de vuestra soberanía. No podría ser de otro modo. 
señores diputados. Históricaniente. la situación a que venimos asistiendo. es sin 
:mtecedentes de nuestro país; por primera vez, dentro de este momento histórico, 
dentro de las corrientes de) sistema pa.rlaJTientario que vienen predon1inando en Ja 
Cámara y que vienen predominando para Ja salud nacional -porque yo creo que a 
vuestra soberanía. primero que a nadie. corresponde la función de gobierno. como la 
más alta expresión de Ja opinión pública del país; por primerJ vez. digo. en la 
Historia de 1V1c!xico. seis de vuestros mietnbros forman ya pane del gobierno de la 
República. del gabinete del Presidente. ¿Qué puede significar esto, sino que el Jefe 

61 Quer-ido Moheno. Op. Cit. p. 20 
6

• Lozano José f\.1arla.. En la Tribuna Par/amenraria. f\.1éxico. Jus, 1953, p. XXVJJ 
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de la Nación quiere. desea. siente que necesita gobernar con Ja opinión m.1cionaJ? 
llevar al seno del gobierno elementos vuestros. es scnci!Jamcnte deciros. tácita. pero 
muy cxprcsiv;:in1ente: "Señores diputados: corresponde a vosotros. y soJo a ,,.osotros. 
la tarea de dirigir Jos destinos nacionales. Esto es Jo que el gobierno. en mi sentir. 
viene realizando en Ja esfera de su acción. Si la Cámara. en esta situación. rehusara al 
gobierno el concurso de sus miembros. csio significaría ante Ja opinión. esto 
significaría ante el gobierno. que la Cámara no quería asumir Ja más alta de sus 
Iunciones dentro del sistema que yo. personalmente. considero como el modelo de 
Jos sistemas de gobierno: r:I sistcn1a parlamentario. Es enteramente ¡:ibsurda e 
insostenible Ja tcoria consagrncta por tod~s las constitucionc:s del n1undo. de Ja 
igualdad de Jos poderes. El viejo sentido común. el in5tituto popular dijo ya alguna 
vez en un alorismo: donde manda capitán, no gobierna rnarincro. Quiere esto decir, 
señores. que la tcoria de Ja igualdad de Jos poderes. es senciJJamentc~ insostenible; 
hay un poder por encima de todos. que es lo que debe indicar la marcha dd 
gobierno. que es el que debe asumir todas las responsabilidadc.."s. que es el que debe 
conducir al pais a su sal\'acic..'in o a su perdición. según sean Jos elementos que 
predominen; y. en estos tiempos. scñon:s', yo que ahora no pertenezco a él, me 
complazco en decir que ese cJcmemo. que ese poder es senciJJruncnte el poder 
Legislativo. Vosotros. se11ores diputados. llevarais a este país por donde qL•eréis; el 
gobierno no puede ni quiere hacer otra cosa que orientarse por Ja opinión publica, 
cuya voz se sintetiza en el poder legislativo. ¿Vosotros querCis que v.'lyamos por un 
can1ino? Iremos por éJ. ¿Queréis que vayamos por otro? Tenemos que seguir vuestra 
orientación. porque el Poder Ejccuti'\'o y el Poder Lcgislati\'o van íntima.mente 
enlazados. y cualesquic:ra que sean Jos resultados que obtengamos en el pon.·cnir. 
vuestras responsabilidades y las vuestras son enteramente solidarias. Esa solidaridad 
no puede servir sin de alta y suprema garantía a la patria, el día en que el Poder 
Legislativo y eJ Poder Ejccuth·o estén intensamente unificados: que ese din. 
probablemente. Ja situación nacional será otra. Yo pienso esto. y puedas asegurar a 
vuestra soberanía que no es otra la tendencia del gobierno. Es posible. sei"iores 
diputados. que en Ja irreflc.xión de un momento se haya pensado por i.-ucstra 
soberanía que el Ejceuti'\'o pretendía. o bien substraerse al control de la Cám.:i.ra.,. o 
bien. ejecutar actos de hostilidad para ella. La. garantía mas eficaz de que esto no 
puede ser. la tiene la Cám.'.lra popular en el hecho de que. dentro del gabinete, hayn 
seis miembros de esta Cámara~ seis individuos que en ninguna pane como dentro de 
este recinto se sienten en su propio hogar. en la ql1e podremos Jlrunara Ja casa 
solariega de sus mayores. Los representantes del pueblo que. en virtud de licencia de 
vuestra sobcranja~ tenemos ahora d poder de colaborar con el Ejecutivo. no podemos 
ver sino cifrada :J. Ja Asamblea Popular la suprema garantía del pais y la suprema 
garantía. de todos nosotros; asi y por tanto, jamas podremos encontramos en pugna 
con vosotros; iremos siempre con vosotros adonde queráis que vayainos; no podemos 
intentar otra cosa. y buena prueba de cJJo es esto: apenas un grupo de miembros de 
vuestra corporación. apenas un g:rnpo. digamos de hijos de esta C:imara.. ha ido a 
ingresar al gobierno. cuando a este gobierno se apresta, se dispone para tributar al 
cuerpo legislativo. precisa.mente en est¡J semana. un agasajo, no con otro objeto, sino 

"ºDiario de /oJ; Dcbares de la Cdmara JcD1purados. 6 de octubre de 1913 
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con el de demostrar a la República y al n1undo entero. que el Ejecutivo desea 
ardientemente gobernar sólo con la opinión pública~ no es posible goben1ar de otra 
manera. y no pensemos que haya otra opinión pública perfectamente condensada y 
expresada. que la que se traduzca por el voto de la Representación Nacional. Así. 
comisionado yo por el Ejecutivo para informar a vuestra soberanía. si había 
necesidad de ello. en el caso del señor Lic. García Naranjo. y supuesto que la 
Rcprese,1tación Nacional. en su alta sabiduría. se ha servido conceder esa licencia. 
vengo a esta tribuna solan1cnte. en nombre del gobierno. en nombre del Ejecutivo 
Federal. a tributar a la CUmara la expresión más profunda de nuestro respeto ul 
pueblo. cuya representación genuina sois vosotro'>. a decirnos que el Ejecutivo. ahora 
y siempre. está con la C:in13ra y a disposición de la C:i.tnara. ?'v1il gracias. señores ... 70 

Victoriano Buena. t.:i.rdó en definirse. tanto corno demoró en implenlcntar Jos 

medios necesarios para dominar y limitar la fuerza que iba tornando nuevamente el Poder 

Legislativo. Poco a poco Huerta se dio cuenta que las miras de los diputados renovadores y 

su desconocimiento por parte del gobernador del Est3do de Coahuila, \.'cnustiano Carranza 

)' el Congreso Local. cobraban fuerza. se puso en guardia. para tomar en cualquier 

momento. medidas droisticas y radicales. Pues convi.!ncido de que ya no podría gobernar con 

aquel Congreso. llamó a los nlicmbros del cuadrilátero al J\.linistcrio y empezó u. considerar 

la posibilidad de una disolución parlarncnt:lria. 

La oposición del ••cuadrilUtero" a la disolución de ésta y al reconocin1iento de su 

importancia. estuvo pn:sentc hasta el último momento. García Naranjo dice. 

•· ... trataron de convencerlo al general Buena de que aún era fácil consUtmr una 
mayorfa parlan1cntaria. dispuesta a trabajar en armonía con el gobierno. El general 
Huerta no se forjaba ilusiones. y a medida que pasaban los días. se afirmaba más en 
su creencia. por cierto muy infundada. de que el Congreso se había transformado en 
foco rcvolucionario'·.' 1 

f\.1ohcno expresa: 

•· ... rechace inmediatamente. la idea de la disolución. manifestando que ésta causaría 
un escándalo mundial y que era innecesaria. que lo conveniente era formar en las 
Cámaras una mayoría compacta que apoyase al ~obicrno. como se hace en todos los 
piases del mundo, donde hay cuerpo lcgislafrvo ... :? 

71 Gan:fa Naranjo Ncmcsio. José !darla Lo::ano en la tribuna Parlamentari~. México. Jus. 1953~ p. XXVll 
72 Querido Mohcno. Op. Cit. p.44 
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La desaparición dcJ senador Belisario Don1inguez ocasionó el enfrentamiento 

abierto entre los poderes. EL senador habia pronunciado yn sendos discursos en contra de 

Victoriano Huerta. mas cuando intentó leer un par de documentos francamente antagónicos. 

el Presidente dt!I Scnudo le impidió hacerlo aduciendo que no era de incumbencia de est.a 

Cántara. Los textos circularon n1ecanografiados con una nota final que soliciwba al lector 

que lo copiara y distribu) era. En ello. Domingucz planteaba que en esa situaicón de crisis el 

pueblo no dcbia: 

Resignarse a tener por Presidente de la República a don Victoria.no Huerta. al 

soldado que se amparó del poder por medio de la traición y cuyo primer acto al subir a Ja 

Presidencia fue ast!'sinar cobardemente al Presidente y Vicepresidente legalmente ungidos 

por el voto popular. habiendo sido el primero de Cstos quien colmó a ascensos. honores y 

distinciones a don Victoriano Hucna. y habiendo sido C1 igualmente a quien don Victoriano 

juró pública.mente lealtad y fidelidad inquebrantables. Es prohablc que entre los puntos que 

mis preocuparan al rCgimcn estuvieran tanto las afinnaciones del senador Dorningucz 

contra su car..:ncia de legitimidad como el llan1ado que hacía contra el intcrinato de Huerto.: 

... Sezl.ores. un supremo esfuerzo puede salvarlo todo. Cumpla con su deber la 

Represcntzición Nacional y la patria está salvada y volverá a florecer más grande. más ur.ida 

y más hermosa que nunca. La Representación Nacional debe deponer de Ja Presidencia de a 

Repüblic~ a don Victoriano Huena. por ser él contra quien protestan con mucha razón 

todos nuestros hennanos alzados en annas y. de consiguiente. por ser quien menos puede 

llevar a efecto la pacificación. supremo anhelo de todos los mexicanos. 

La Cámara de Diputados fue Ja primera institución en reaccionar tras fo. 

desaparición del senador Domínguez. Los diputados decidieron fonnar una comisión 

integrada por tres representantes populares para investigar el suceso. invitar al Senado a 

hacer lo propio e infom1ar al Ejecutivo de su decisión para que tos apoyara. Más adelante 

el inspector de policía en el gobierno Huertista. Francisco Chávez declaraba en el periódico 

El Dcm6crara. acerca de como f'ue asesinado el Senador Belisario Domingucz. Exigían el 
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respeto al fuero de Jos miembros de las cámaras y estipulaban que en caso contrario. se 

celebrarían las sesiones en otro lugar. donde se les otorgaran las garantías necesarias. 

En la noche del 9 de octubre. Huerta convocó a una reunión del gabinete para 

estudiar las medidas a tomar ante Ja declaratoria del Congreso. Al día siguiente, al llegar los 

diputados a la sesión vespenina. encontrarnos que el sitio estaba rodeado e incluso en el 

recinto cameral había policías y miembros de las fuerzas o.nnadas. A nombre del Ejecutivo 

se solicitó a Ja Cán1ara que anulara la resolución del día 9 aduciendo que con ella se 

conculcaban los derechos de los dcn1ás poderes. Los diputados exigieron que. para trabajar, 

se desalojara a la fuerza püblic.a y turnaron la propuesta del Ejecutivo a comisiones para su 

discusión. La sesión f'ue interrumpida con la lectura de un documento que disolvió la 

C:iniara, anuló sus Jeyl.!'s y reglamentos y convocó a elecciones extraordinarias para $Ustituir 

a Jos legislo.dores el día ::!6 de octubre. A contínu.'.lción se aprehendió. sin importar su f'uero, 

a los ochenta y cuatro diputados presente. Veinticuatro horas más tarde, sumaban 110 los 

diputa.dos enc.'.lrcel:Jdos por oponerse al régimen. Ante tales acontecimientos. el Senado de 

13 República dispuso disolverse en solidaridad con la desaparecida Cámara. 

Las razom:s por las cuales Victoriano Huc~ Presidente interino Constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos. decidió disolver el H. Congreso de la Unión y convocar a 

eleccio:'lt:S extraordinarias para elegir diputados y senadores al Congreso de la Unión .. 

Presidente y Vicepresidente fueron las siguientes: 
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.. Que tanto se interrum.pc el orden constitucional cuando el Poder Ejecutivo invade la 
esfera propia del Legislativo. como cuando es uno de estos el que invade las 
atribuciones del Ejecutivo. y en el supuesto de que por fuerza de las circunstancias 
sea necesario interrumpir ese orden. debe ser siempre como suprema e ineludible 
medida de bien público .. y esto solo por el tiempo estrictamente indispensable para 
volver al rCgimen constitucional. Que las cámaras de la actual legislatura de la 
Unión. ya bajo el gobierno anterior se habían mostrado inquietas y desorganizadas, al 
grado de que en vez de contribuir a la obra propia del csrndo político. constituían un 
poderoso elemento disolvente de todo orden social. -bajo el gobierno que en la 
actualidad rige los destinos de la RepUblica. han llegado a convertirse en el peor 
enemigo del Ejecutivo, hostílizándolo en todos sus actos e invadiendo su jurisdicción 
hasta aquellos, como el nombramiento de Secretarios de Estado. respecto a los cuales 
jamás se puso en tela de juicio la plena soberanía del Ejecutivo; por donde aquel 
poder. la Cámara popular principalmente. se ha convertido en una agrupación 
demagógica.. cuya única tendencia. perfectamente definid~ es la de impedir toda obra 
de gobierno. en el preciso momento en el que. puesta en peligro la autonomía 
nacional. todos debieran reunirse al Ejecutivo y agn.ipa.rsc bajo la misma gloriosa 
bandera. para la defensa de la patria. Y por último. que si ha de romperse el orden 
constitucional por uno u otro medio, con resultado de la obra antipatriota de los 
set1.ores miembros del Poder Legislativo. es indispensable que. mientras se 
constituyen las instituciones. se salve la patria y la dignidad nacional lo que no se 
concilia con la des:lparición del Poder Ejecutivo que viene procurando la Cámara 
Popular".73 

Victoriano Huerta a diferencia de Comonfort, Benito Juárez. Sebastián Lerdo de 

Tejada., que expresaban que: .. Con esta Constitución no se puede gobernar·'. culpa a la 

Cámara diciendo que con ésta no se puede gobernar. 

La determinación de disolver al Poder Legislativo. por parte de Huerta,, ira 

fortaleciendo, la idea de refonnar la Constitución y fortalecer al Poder Ejecutivo. 

73 Anónimo. Oc Cómo ... ·ino Huerta y Cómo se fue (Apwltes p:ira la. Historia de un Régimen Militnr) Primer 
Tomo. México. Librcrla Gene1"8.1. 1917. Págs. 382-385 
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La Presidencia de Victoriano Huerta se habia convertido para 1914 en una quimera. 

La presión de los constitucionalistas. del gobierno estadounidense y de otros grupos. 1o 

obligó a renunciar el 15 de julio de 1914. La Cámara de Diputados aceptó la renuncia con 

ciento veintiün votos a favor y diecisiete en contra. Asi terminó la actividad de la XXVI 

Legislatura y uno de los episodios electorales más cuestionados de la historia nacional. La 

capacidad critica y la independencia dcmostradu por esa representación nacional en 

circunstancias tan dificiles no ha tenido paralelo en la historia de la nación. 
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CAPITULO CUARTO 
IDEAS PARA INSTA.URAR UN REGIMEN PARLAMENTARIO DE GOBIERNO 

EN l\IEXICO 
(Fines del Siglo XIX y principio del Siglo XX) 

En r-..1éxico durante fa segunda mitad del Siglo XIX y las primeras décadas del Siglo 

XX existieron ideas y propuestas a favor y en contra de Ja posibilidad de instaurar en 

nuestro país un régimen parlan1cntario de Gobierno. 

Por Jo que b finalidad de este Ultimo capítulo es 1.a de rescatar, las diveJ"sas 

corrientes políticas a favor y en contra del Parlamentarismo· como Sistt=ma de Gobierno. 

Cabe scfialar que el tema del Parlumeniarisn10. en efecto. no tuvo repercusiones 

importantes en la sociedad. además de una escasa importancia en Jos medios inteJccrunles y 

periodísticos, así tarnbién las propuestas; nunca fueron capaces de reformar Ja Constitución. 

Los liberales que participaron en el Congreso Constituyente de 1856-1857 cuando 

abordaron el tema de la Separación y Equilibrio de Poderes, propugnaron por un Ejecutivo 

débil y una Legislatura fuerte, y una responsabilidad ministerial. Ln idea dominante era que 

el gobierno fuese un sistema parlamentario en el cual el gabinete reflejara aJ Partido que era 

mayoritario dentro del Congreso. 

Emilio Raba.._o;a, consideraba que la Constitución de 1857 daba una franca 

superioridad al Poder Legislativo y hacía imposible la actuación del Poder Ejecutivo. 

··En la organiz.ación9 el Poder Ejecutivo estii dcsam1ado ante el Legislativo, como lo 

dijo Comoníort y Jo repitieron Juárcz y Lerdo de Tejada,. Ja acción constitucional, 

legalmente correcta del Congreso, puede convenir al Ejecutivo en un juguete de los antojos 

de éste, y destruirlo nulific<indolo. La Olcción mal aconsejada de la Suprema Cor1c podría 

atar al Ejecutivo, detener sus más necesarios. procedimientos, subordinar a propósitos 

políticos la independencia de los estados y aún embara..t.aJ" las facultades del Congresoº. 

• EJ concepto de parlamentarismo en Ja circunstancia histórica panicular de este trabajo, debe ser entendido ni 
más ni menos que como cJ deseo y la propuesta de instaurar en México un régimen de tipo. 
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Así lo hacían ver los diput.:idos del Segundo y Tercer Congreso. como José Maria 

l\1ata. Joaquín Ruiz. Francisco Zarco, Ignacio Ramírez. !\fanucl l\.1aria de Za.macona y 

León Guzmán que actuaron y discutieron como si las legislaturas controlaran al gabinete, Y~ 

mediante él, la política del Ejecutivo. 

También en el Cuarto Congreso habia un bloque parlan1entario que creía en Ja 

responsabilidad de los ministros ante el Congreso. Este gnipo comprendía a algunos de los 

antiguos redactores y defensores del parlan1entarismo de los pri1ncros congresos, como 

l\1anucl !\1aría de Zamacona y José !\1aria !\1ata. La política científica que había hecho su 

presentación como doctrina nueva y regenerada en !\léxico por vi.:l de un grupo excepcional 

de intelectuales-periodistas (Justo Sierra. Francisco G. Cosmos. TclCsforo Garcfo) en su 

órgano /a libertad, un diario que apareció el 5 <le enero de 1878 y continuó publicándose 

hasta 1884. Los miembros de la libertad veían de dos mruicr~ distintas la convocatoria (14 

de agosto de J 867). Reconocían que las iniciutivas de 1867 eran una parte del programa (de 

reforma constitucional) de lo libertad. Y sin embargo. su complicada propuesta de régimen 

par]an1cntario estaba pensada p3.ru corregir el modelo di.! excesiva autoridad del Ejecutivo~ 

que vcian encarnado en la convocatoria y que caractcrízarcin los gobiernos de Judrcz y de 

Lerdo de Tejada. cxponian: 

..... Jos constitu)·entcs quisieron impedir en el código político Ja vuelta del 
santaninismo. y de nquí provino la idea de atar Jas manos del Ejecutivo y de 
subordinar a una Cámara omnipotente.· . Nosotros hemos sacado de nuestras 
decepciones y de la cnseJ1anza de Ja experiencia. la intima convicción de que el 
modo de emanciparse de las tiranías hipócritas. es fortalecer el poder 
administrati\·o. En este sentido inscribiremos en nuestro programa. ciertas ideas. que 
en su esencia considerarnos como capitales. En primer Jugar reputamos como 
indispensables que el período presidencial se prolongue a seis o siete atlas. En 
segun.do lugar desearnos el est.ablccimiento de un veto suspensivo, extensible a 
todas las leyes que emanen del Congreso. sin excepción de las que se refieren a 
asuntos financieros. En tercer lugar. creernos consignarse en las refom1as 
constitucionales la irresponsabilidad política del Presidente. Sin Ja realidad el 
sufragio público y sin Ja responsabilidad efectiva de los .funcionarios públicos no 
existirán jam:is las instituciones libres, el modo de que haya responsabilidad es que 
el jefe del poder no sea responsable, poJíticamente hablando, mientras su 
responsabilidad está ligada a la dC sus ministros, nunca, en ninguna parte y menos 
en México. será real la responsabilidad del ministro, y cuando a los jefes de Ja 
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administración no puede exigirse que respondan de su conducta. nadie es 
ef'ectivamente responsable en la escala de los funcionarios públicos. Es pues, 
preciso que siendo los 1ninistros responsables, no lo sea el Presidente: ésta es Ja vía 
para establecer para nosotros el régimen parlanientario, medio único de aclimatar Ja 
libertad en los países de sangre latina. En cuarto Jugar. deseamos que pueda 
delegarse en _el Ejecutivo. por tiempo preciso y para objetos especiales~ facultudes 
legislativas··. ' 4 

A partir de lo anterior. Sierra y sus coh:gas abogab;m por una mayor autoridad del 

Ejecutivo. que se hobía visto indebidamente limitada, decían. por la Constitución pese a las 

previsiones fonnales de un sistema presidencial. Pero al mismo tiempo abogaban por su 

antítesis. un sistema parlanientario de gobierno. 

Ezequiel ?\1orales quien fuera cuatro veces diputado. cuando fue representante en el 

Quinto Congreso. planteó la teoría del gobierno parlamentario en un debate sobre una ley 

impositiva de la .administración. 

··En nuestro sistema ... sólo es necesario el Presidente. los ministros que Je rodean 

están obljgados a dejar el puesto cuando no gozan del favor de la opinión pública u. 

Pero así tatnbién habrá quien cuestionaba la posibilidad de que en !Ytéxico se 

instaure un régimen parlamentario de gobicn10, uno de ellos era Francisco BuJncs, quien 

se preguntaba 

.. ¿La RepUblica Parlamenta.ria tan funesta para todos Jos pueblos y muy 
particulannente para Jos latinoamericanos porque conduce al canibalismo 
burocrático. puede volver como sistema de gobierno en l\.1éxico?. La RepUblica 
Parlamentaria es contraria al espíritu y letra de Ja Constitución Federal Mexicana~ y 
si el Jacobinismo pudo imponerla en 1861 y 1867. fue debido a los elementos de 
oposición de los estados a Ja política del Centro. Para explicar bien tan interesante 
asunto. dc:bo ante todo dejar a un ludo Ja influencia muy débil de las instituciones 
políticas ante las muy poderosas de las leyes económicas. Cuando un país como 
México ha salido del candente período de los fanatismos. cuando no tiene fe 
teocrática ni fe democrática. es una sociedad estéril para todo lo que no sea 
intereses económicos. En tal estado una sociedad, está gobernada exclusivamente 
por acciones económicas que imponen dictatorialmente los fenómenos políticos. 
Conforme a la poderosa inducción que acabo de enunciar_ debo decir, que el 
renacimiento siniestro de Ja República Parlamentaria lo creo imposible en 
1'1éxico ... ·~7 :i; 

14 Sierra Justo. Obra.f complct~. Tomo IV. !\léxico, UNAM, 1889, pp. 180-198 
7

' Butnes Francisco_ El Porvenir do! las nacionc.s hispanoumcricanus anrt: las conquis1as rec1eraes de Europa 
y los Estados Unidos. México, Imprenta de Minervo Nava. 1899, pp . .240-246 
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Durante los a1los comprendidos entre el comienzo de la revolución de 191 O y el 

momento en que este proceso logra estabiliz..'lrsc. la idea de instaurar en el país un régimen 

parlamentario de gobien10 nutre abundantemente la discusión entre políticos e intelectuales. 

Veamos. Francisco l. ?\1adero exponía : 

•· ... la libert.:id de sufragio y no reelección. Una '-'CZ obtenido el triunfo del primer 
principio y establecido en nuestra Constitución el segundo. entonces será tiempo de 
estudiar con entera calma y con las luces de la experiencia. que reformas conviene 
hacer a la ley electoral. estudiar si debemos modificar la Constitución adoptando 
definitivan1ente el parlamentarismo con ministros responsables y un presidente que 
no gobierne a fin de que presida con mas majestad los destinos de la nación. Con 
este n1otivo. habrá acaloradas discusiones en tas cámaras v el Partido 
Antireeleccionista se dividirá a su vez en los dos grandes partidos q~e en todos los 
paises del mundo han representado las tendencias opuestas en la opinión : el liberal 
y el conscrvador.''76 

, 

Querido ?\1oheno expresaba : 
..... tendí siempre al parJan1entarismo de ht:cho. a este sistema de gobierno en el cual 
In batalla. se libran en el Parlamento. y no en la soledad de Jos campos. donde los 
hombres discuten y no pelean, donde las annas son el razonatnicnto y la elocuencia 
y no los maussers y los cañones•·. 

José ?\.1a. Lozano exponía : 
¡Ah! Si seguís en esa inepcia y si prolongáis ese descuido-~ ... dentro de tres mt!ses 
caerá Francisco l. ~1adero. No dentro de tres n1cscs. si la n1ayoría parlamentaria se 
sostiene, si los independientes de todos los colores !-.eguimos batiéndonos como 
ápJitos, entonces no cacr.:l. Francisco J. ?\.1adcro. pero dentro de quince días no 
gobernara la Repüblica Francisco l. Madero ¿En qué forma ? Por el 
parlamentarismo dentro de la ley. obligándolo a que gobierne con hombres que 
encarnen la opinión pública de dentro o de fuera de la Cámara. No es posible ir 
derecho al parlamentarismo cerrado de Europa.. porque allá si tienen en los 
parlamentos las aJtas políticas. Jos entendidos diplom:iticos. los administradores 
exquisitos : no. esta Cá!nara. con todo y que tiene alientos y vibraciones del pueblo, 
todavía no es la genuina exposición popular. por lo tanto. obligaríamos al Seftior 
f\..1ndero a que gobernara con los distintos lideres de esta Cáinara y de fuera de esta 
Cámara. El nacimiento del Parlainentarismo sería igual nl que hubo en Inglaterra 
bajo el reinado de Jorge II, en que Lord Chattan se vio obligado en una ocasión a 
gobernar con elementos extraños al Parlamento. Esa seria nuestra actitud y se Jo 
dije así al Seflor !\.1adero ... 77 

70 Madero l. Francisco. La Succ.sidn Prc.sidencial d~ 1910. M~xico. 1909. p. 248 
.,, Lozano José ~1arJa. En la Tr1buna Parlamcntar1a, J\1éxico, Jus. 1953. p. 83 
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Quizás la idea mas acabada para establecer en 1\1éxico un régimen Parlamentario es 

el estudio critico de nuestro sisten1a Federal, y proposiciones de rcíonna a la Constitución, 

mediante la creación del Parlamentarismo y de Ja República Central de Antonio Enríquez • 

Vean1os: 

··Et Parlamcntaris1no tiene en su abono inn1ensas ventajas sobre el régimen 
presidencial. principalmente porque aleja toda posibilidad de mantener o crear 
caudillajes y dictaduras corno los que hemos tenido. Con él, los gobiernos son 
plenamente responsables de su gestión pública; y si cometen errores (muy humanos. 
por otra parte). la corrección puede aplicarse sobre la marcha. haciendo las debidas 
reparaciones o rectificaciones. Con el rCgin1en parlamentario, el Presidente de la 
República asumiría d papel pasivo de un soberano constitucional a quien para nada 
se afectaría con que sus n1inistros de Estado cayeran del poder por su indebida 
gestión administrativa. Con el régin1cn parlamentario, la supremacía del poder 
rndicaria en el legislador y como al parlainento irían todos los miembros que 
pudieran contar con d npoyo moral y efectivo de los distritos electorales de donde 
procedieran. es claro que esta misma función dcmocr<itica irá ejercitando al pnís 
entero en la actu<!ción de su soberanía. n1edinntc Ja dcsignnción de sus representantes, 
dando margen n que las aspiraciones locales se armonicen más cstrcch3.rncntc con las 
de la nacionnlidad. una y fuerte, sin divisiones debilitantes ni provincialismos 
odiosos. Con el parlamentarismo, simultáneamente se educan muchos hombres en la 
escuela politica. y se capacitan para culminar y sobresalir en la gestión 
gubernamental. csti1nulados con el tónicc poderoso de la competenci;i y el constante 
batallar en el palenque. del bien público. único que se tiene en mira cuando todo el 
mundo está pendiente de nuestra conducta ... creemos que el parlrunentarismo tendrá 
a la vez el poder bastante de empujarnos en la reorganización del gran par;ido liberal 
con carácter de nacional y no de facción o mera bandería. como ya había comenzado 
a perfilarse recientemente. El Parlruncntarismo es un censor eterno que no cesa en su 
función activa de juez st:vero e implacable de los malos gobiernos. Y los gobiernos 
temen y obedecen a los parlruncntos, porque éstos son el portavoz del sentimiento 
nacional que les marca sus deberes más estrictos a los propios representantes del 
pueblo soberano. El Parlamentarismo es un sistema de gobierno genuinamente 
democrático y eminentemente civil. Con Cl son casi imposibles las contiendas 
políticas que entre nosotros se han resuelto en luchas annadas y sangrientas. Con el 
Parlwnentarismo no puede hnber tiranías perpetuas que sea necesario derrocar por 
medio de las annas. Ya este sólo bien sería bastante para :resolvemos a ensayarlo. si 
queremos de verdad laborar por la patria grande y fuente de porvenir. Por lo 
expuesto., creemos que ni por su formación ni por su actuación, el parlamcnurismo 
seria un obstáculo para un pueblo de las condiciones étnicas del nuestro y que. por el 
contrario, hasta hoy es el único medio que se percibe en lontananza para su evolución 
racional y progresista•• 

• Enrfqucz Antonio. Dictadura Presidencial o Parlamentarismo Dcmocrdlico. Estudio Crítico de nuestro 
sistema federal y proposiciones de reforma a ta Constirución, mediante la creación del Parlrunentarismo y de 
la RcpUblica Cc:nu-a1. México. D.F .• Imp. A. Enrfqucz. 1913 
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EJ tema del Parlrunentarisn10. en efecto no tuvo repercusiones importantes 

más allá de Jos medios urbanos y no se reflejó nunca en modificaciones a Ja 

Constitución ... En consecuencia. Ja difundida corriente de opinión favorable al 

Parlamentarismo. como sisten1a de gobien10. ha sido en ciena íonna olvidada por las 

interpretaciones de la Revolución 1'.1cxicana. en Ja medida en que veían en el proceso 

iniciado en J 9 JO un camino inevitable hacia el íortalecimiento del Estado 

Presidencialista. 
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CONCLUSIONES 

El Poder Legislativo a lo largo de la historia de ~1éxico, desde su independencia 

hasta nuestros días. ha tenido un papel importante en el plantean1iento y resolución de los 

conflictos políticos. es por eso que estudiarlo permite comprender de forma más clara y 

amplia el sistema de representación política y la división de poderes de nuestro país. 

Los resultados que obtuve de la invc-stigación sobre la integración. organización y 

funcionamiento del Poder Legislativo. la reelección legislativa, las relaciones entre el 

Presidente y el Congreso y las ideas y propuestas que aparecieron a fines del Siglo XIX y 

principios del Siglo >..rx. sobre la posibilidad de instaurar en l\.1éxico un régimen 

parlamentario de gobierno fueron los siguientes: 

El sistema electoral determinaba la integración de las veintidós legislaturas de 

estudio y además especificaba. cuando deberían llevarse a cubo las elecciones, bajo que 

circunstancias. cual debería de ser el perfil del candidato a ocupar un lugar en la legislatura,. 

quien lo podía elegir. el tipo de votación .. indirecto .. y corno se seleccionaban los 

candidatos. Estos nos permite comprender la organización y funciona.miento del sistema de 

representación política y la división de poderes en esa época (1867-1913). 

Así tmnbién. nos lleva a comprender la importancia que_ ha tenido el proceso 

electoral en la elección del Poder Ejecutivo. Legislativo y Judicial. esto es~ lo que establece 

el marco jurídico y se debía cumplir según las normas establecidas,. pero en la práctica la 
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integración, organización y funcionamiento del Congreso dependía de la presión que el 

Presidente ejercía sobre el Poder Legislativo. lo cual hncia que hs acciones y decisiones del 

gobierno se tomnran de manera unilateral por parte del Ejecutivo. 

La reelección legislativa de 1867 a 1913 contradice el esquema democrático-liberal, 

desde la perspectiva de la división de poderes, <londc c,;ida uno de ellos. Ejecutivo. 

Legislativo y Judicial contó con suficiente capacidad y autonomía en el ejercicio de sus 

labores. Excepto el primero. los legisladores no eran electos por el pueblo ni su designación 

y reelección inmediata. mediata e indefinida ésta. dependía de su sumisión total al Poder 

Ejecutivo que era el gran elector. 

La profesionalización y especialización de los legisladores que se reeligieron a lo 

largo de estos años y que les permitió con el tiempo obtener mayo[" conocimiento y 

experiencia de sus funciones no tiene sentido, ya que: éstos no llevan a cabo sus 

responsabilidades de legislar. fiscalizar y controlar las acciones del Ejecutivo. sino todo lo 

contrario. lo cual hace que las funciones que les han sido encomendadas no las lleven a 

cabo y ademas no se fortalezcan las prácticas democráticas. 

La reelección legislativa impulsó la carrera parlamentaria. pero ésta no se tradujo en 

un fortalecimiento e independencia del Poder Legislativo frente al Ejecutivo. 

La reelección legislativa en esta época afectó el sistema de representación política. 

el Congreso se convirtió en una elite cerrada. en la que casi siemp["e se encontraban los 
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mismos hombres. en el Congreso :fahaban los grandes debates políticos. los legisladores 

brillaron no por su penetración en los grandes problemas nacionales. no por la 

independencia de su criterio. tampoco por proponer nuevas leyes. sino por su oratoria,. sus 

conocimientos jurídicos. por su erudición literaria. por sus elogios que dedicaban al 

Presidente y por sus incesantes apologías a Ja paz y al orden. 

Así tmnbi¿n. es necesario señalar que la reelección legislativa no lJevó a cabo los 

principios del esquema democrático·libcrnl por el tipo de sistema electoral que 

determinaba Ja representación política. Quiz'á.s si la elección y selección de los 

representantes se hubiere dado con absoluta independencia sus principios se habrían 

logrado. 

La falta de partidos políticos consolidados en esa época, hace que la representación 

política sea un tanto ambigua. 

Las relaciones del Congreso y el Presidente se dieron en dos planos: Jurídico, el 

Poder Legislativo tenia mayores facultades constitucionales que el Poder Ejecutivo, lo cual 

hacia que las relaciones en ese aspecto fueran un tanto tensas; el otro aspecto. el político. el 

Presidente eligió y controló .al Poder Legislativo y siempre obtuvo la legitin1idad de todos 

sus actos de parte: del Congreso. 

Debo aclarar que para hablar de Jas relaciones del Congreso y el Presidente, deben 

ser considerados más aspectos de los que yo consideré convenientes revisar. tales serían el 
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contexto nacional e internacional de su tiempo. los hechos de orden social. económico. 

cultural. diplomático. las actividades de los ministros. la conducta de Jos diputados adversos 

o favorables al Jefe del Ejecutivo. En ese sentido. las relaciones entre el Congreso y el 

Presidente en este período de la historia de t-.1éxico reclaman todavía largos y acuciosos 

estudios. 

El rescatar las ideas que a mediados del Siglo XfX y principios del XX proponían la 

posibilidad de instaurar en nuestro país un régimen parlamentario de gobierno fue con Ja 

finalidad de exponer que en _r....1Cxko esta propu~sta sirvió de estimulo .::i intelectuales y 

poHticos para emprender la discusión de una posible reforma constitucional. aunque cabe 

reconocer que éstas han sido poco difundidas en el mundo académico. 

Finalmente quiero expresar que un conocimiento más profundo del papel del Poder 

Legislativo en la historia política de México para Jos legisladores haría que su 

responsabilidad fuera m.:is eficiente y dinálnica y a Jos investigadores rescatar el aspecto 

legislativo como uno de los elementos de suma importancia en futuros estudios. 
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APENDICE 

SIMBOLOGIA PARA IDENTIFICAR LOS ELEMENTOS DE LOS 

SIGUIENTES CUADROS. 

IVA LA X.XVI 

A 

D 

X 

XX 

T 

Legislaturas de estudio para analizar Ja reelección legislativa. 

Número de veces que un diputado fu electo anteriormente a I~ 

primeras legislaturas de estudio. 

Número de veces que un diputado fue electo después de Ja última 

legislatura (XXVI) de estudio. 

Señala las legislaturas en las que un diputado fue electo. 

Señala que un diputado fue electo en dos distritos distintos~ en una 

misma legislatura. Pero la ley electoral. setlal.aba en su Capitulo IV. 

articulo . 41. ..Siempre que un ciudadano fuere electo diputado 

simultáneamente por dos o más distritos donde lo hayan nombrado~ 

la suerte: decidirá cuál debe representar. cubriendo los suplentes la 

representación de los distritos que resulten vacantes••. 

Número de vec<;s que un diputado fue electo. 
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